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Me es satisfactorio anunciaros que la excelente situacion fiscal de que dí 
cuenta a vuestro antecesor en mi informe del año pasado, se ha mantenido en el 
mismo pié hasta hoi, no obstante la disminucion de la renta de salinas i la eroga
cion estraordinaria de mas de 8 300 000 que se hizo en el año económico anterior 
para amortizar capitales de la deuda pública. 

Puesta así a prueba esa nueva situacion, hai motivo suficiente para esperar 
que sea. estable, si la paz se consolida, i si una prudente economía preside siempre 
a la espedicion de la leí de gastos : condiciones ámbas fáciles de llenar en un país 
como éste. que ha sido tan crudamente escarmentado por la guerra civil, i que 
hasta ahora tres años se sentia humillado bajo el peso de un déficit abru
mador. El mas lijero estudio de las causas que han producido este cambio favo
rable en la situacion fiscal del pais, basta. por otra parte, para afirmar nuestra 
confianza en lo porvenir. Estas causas pueden resumirse así : 

1: El incremento de la riqueza jenera.l, en gran parte orijinado en la de
samortizacion, i ayudado eficazmente desde algun tiempo atras por varias in
dustrias, como la de estraccion de quinas, el cultivo del algodon i del café, cuyos 
productos se destinan a la esportacion: de aqui el aumento en el precio de los 
salarios. el mayor consumo de efectos estranjeros i el rendimiento correlativo 
de la renta de aduanas; 

2: El arreglo de la deuda pública interior i esterior, que ha producido por 
sí solo una rebaja de mas de medio millon de pesos en el presupuesto anual de 
gastos, i 

3. • La disminucion considerable del contrabando a la renta de aduanas. 
Al concurso de estas tres causas se deben, sin duda, los buenos resultados 

fiscales que aparecen del siguiente resúmen, que el Secretario del Tesoro os pre
sentará con los comprobantes necesarios. 
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2 MEMORIA DEL SECRETARIO 

----------- ------------~----------------------Superávit de la. vijencia. económica anterior. segun los resultados de la 
cuenta jeneral formada. en la Secretaría del Tesoro ......... s 1.177,600 .. . 

Producto de las rentas en el año económico de 1873 
a 1874 (aproximacion) ............................................... s 3.921.000 .. . 

Suma. ............................ $ 5,098,600 .. . 

producto que. en números redondos. se descompone así: 
Aduanas ............................................................ $ 2.811,000 .. . 
Salinas .............................................................. . 656,000 .. . 
Ferrocarril de Panamá. ........................................ . 250,000 .. . 
Correos ...... .................. ...................................... . 63.000 .. . 
Telégrafos ...................................... ............... ..... . 20,000 ... 
Casas de Moneda. ................................................ .. 19,000 .. . 
Bienes nacionales ................................ ................. . 80,000 .. . 
Aprovechamientos .......................... . .................... . 14,000 .. . 
Ingresos vá.rios .................................................... . 8,000 ... 

Total de las rentas ......... $ 3.921,000 ... 

Monto de los gastos en dinero correspondientes a toda 
la. vijencia económica de 1873 a. 1874, segun la cuenta. que 
ha. formado la Secretaría del Tesoro (aproximacion) ......... $ 3.729,000 .. . 

Deduciendo esta. suma. de la de ......................... .. ... $ 5,098,600 ... 

queda a favor del Tesoro un saldo de ........... · .................. S 1,369,600 .. . 
Este superávit debe considerarse desde ahora disminuido en S 600,000, su

ma que aproximadamente se gastará. en este año en la amortiza.cion del emprés

tito de 1863. 
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DE HACIENDA I FOMENTO. 3 
~-,.,,. --- ~---

P A..RT E P R IJY-rE R.A. 

~t.c.ci.on ~tint.ern. 

ADUANAS. 

PnonucTos r G.\sTos-El producto de la renta de aduanas en el nño 
económico de 1873 u. 1874 fué <.le S 2.811,158-92~. Esta :;urna exce<.le en 
S GG8,l;j8-U2! a la presupuesta. para el mismo año, que fuó $ 2.143,000. 

Como el producto de las aduana:; en el año económico de 1873 
a J Si3 l'ut~ ele S 2.77.j,430, ha habido en el ültimo un aumento de 
~ :!5, 708-31. 

E=- de oh,cn·ar;-;c <tttc los gastos de administrn.cion de la. renta fueron 
interiores n lo=- del afio pasatlo en S 40, JGa-bO~ ¡ de manera que si el 
aumento del tn·otlucto bruto fn{· :-olo tle S 35,708, el del producto neto 
f'uú de S ifi, 1 i7. Tambien conviene oh:;ervat· que mas <le la. mitad de 
c:;c ahorro :-e hizo en c:l gasto de personal de las aduanas. 

Fnltn en <:sta. vez el cla.to e::;ta.dístico relativo a. los vn.lorC's i cantida<.l 
de la~ mercatlcrías csporta<laR e importadas, porque, apcs~.~r de haberse 
:-olici tado repetidas veces de hls aduanas, no de todas ellas r-e ha. recibi
do hnsta.ln. fcchn., cosn, que manifiesto con pen!l i solo en fuerza. del deber 
que tengo de c~presar In. causa de aquella. omision. 

REFOlDJ \:-;-Entre las formalidades a que esh\ sujeto el uespacho de 
lns mercaderías estra.njeras destinadas a la importncion figuran como 
principales las siguientes : que todos los bultos vengan marcados i nume
rados; que en las respectivas facturas Re esprese . el contenido, peso, 
m:uca i numeracion de cada bulto, i q_ue un ejemplar de estas facturas, 
firmado por el respectivo Cónsul, se envíe directamente por éste a la 
aduana en la cual deben presentarse las mercaderias. La necesidad 
de estas disposicione:-;, como medios preventivos del fraude a ]a rent..1., 
es una consecuencia del sistema adoptado para el reconocimiento de las 
mercaderías que se presentan a la. aduana, el cual consiste en la apertu
rn. de unos pocos bultos tomados n. la suerte, i en la confrontacion de la 
marca i numcrn.cion de los restantes con la marca i numeracion corres-

.J 
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4 MEMORIA DEL SECBBTARIO - ... ~ ...... -.. 
pondientes a cada. uno de ellos, anotadas en las facturas. Este sistema 
misto de reconocimiento, que tiene por objeto evitar la apertura en 
las aduanas de todos lo::~ bulto~ declarados pertenecientes a las cla
ses ménos gravadas de la tarifa, cxije por lo mismo grande escrupulosi
dad en su observancia¡ de donde viene, sin duda, el que la lei bayo. dis
puesto que todos los bultos tengan marco. i numeracion. Pero habiendo 
muchos de éstos cuyo reconocimiento puede hacerse de un modo inequí
voco sin necesidad de abrirlos, como los de licores, por ejemplo, i algunos 
que por carecer de forros no pueden confundirse con otros, como sucede 
con el hierro en bruto, hubo de estn.blecerse en las aduanas, mui acerta
damente por cierto, la práctica de no exijir numeracion para es.1. clase de 
bultos. Mas como e~a práctica no fuese ~niforme en todas las aduanas, 
i como se hubiese notado que en n.lguna de ellas se le había dado una 
latitud mayor que la indispensable, con peligro para la renta, la Oficina 
jeneral de Cuentas, recordó a las aduanas la disposicion lejislativa que 
exije In numeracion de todos los bultos que se presenten para. la importa
cion. Con tal motivo varios Administradores se creyeron en la obliga
cion de dar, i dieron incontinenti una aplicnciou rigurosamente literal 

1 

u. lo. mencionada disposicion lcjislativa, llegando uno de ellos hasta el es-
tl'emo de declarar que lns tablas de pino, que eat.ln libres de derechos, 
debían sinembargo presentarse con marca i numeracion. 

Este cambio repentino en las prácticas aduanera~, que sorprendió 
a. los introductores, dió lugar, como era natural, a la imposicion de un 
gran número de penas, a la retencion de una cantidad mui considerable 
de mercaderías en los almacenes oficiales ¡ i causó alarma al comercio, 
perjuicio a los consumidores de ciertos artículos, i probablemente alguna 
disminucion en las importaciones. Visto esto, el Poder Ejecutivo se 
apresuró a dictar la resolucion de 30 de setiembre último, publicada en 
el Diario Oficial e inserta entre los documentos anexos a este informe. 

El Jurado de aduanas, por su parte, no anduvo ménos solicito en 
nbsolver de lns penas impuestas en lns aduanas con ocasion del cambio 
aludido : i así se hizo cesar el mal en el mns breve tiempo posible. Sinem
bargo, es al Congreso a quien corresponde dictar una medida que ponga 
remedio a este mal de una manera definitiva; i esa. medida no debe ser 
otra, en mi concepto, que la de autorizar al Poder .I!;jecutivo para que 
vaya estableciendo escepciones a lo. regla jeneral que establece lo. lei en 
materia de marcas i numeraciones, a medida que las necesidades delco
mercio lo vayan exijiendo i en cuanto la seguridad de la renta lo permita. 

Siendo indispensable, como medida de precn.ucion contra el fraude a 
la renta de aduanas, que los bultos que se presenten para In. importacion 
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DE HACIENDA I FOMENTO. 5 

vengan marcados i numerados, salvas las cscepciones de que yu. se ha 
hecho mérito; i pudiendo aumentar i disminuir esas escepciones, lo natu
ral es que el Poder Ejecuti'\"'o sea quien las determine, en vista ele las 
circunstancias. 

Sin dejar de reconocer como único oríjen de los hechos que acabo de 
referir, el celo .fiscal de los funcionarios públicos que intervienen en la 
aclministracion de las aduanas, me permito 8inembargo observar que por 
esta vez ese celo ha sido escesivo ¡ i que, aparte de las malas consecuen
cias ya apuntadas, él ha podido preparar una reaccion contra esas dispo
siciones lcjislativas, que tienden eficazmente a protejcr In- renta.; pues tal 
es comunmentc el resultado de toda exajeracion. No bn.i código alguno 
cuyas disposiciones, aisladamente consideradas, no se presten a interpre
ta.cioues mas o ménos incompatibles con el espíritu jcneral que en t'·l 
domina; i cumple, por tanto, a los funcionarios públicos encargados de su 
ejccucion, aplicar el criterio legal mas filosófico que sen posible. Para 
esto hai que asumir en ocasiones alguna responsabilidad; pero cuando 
quiera que esos procedimientos admini~trativos M.!:tn dictados por moti
vos de convenicncir~, a todas luces indisputables, i pot· m1 :-:cutimiento de 
rectitud manifiesto, tnl respon:::abiliclad :;cd ~iemprc nominal. Este prin
cipio de intcrprctacion no puede reclucir;-:e a precepto l<'jisbti\·o, por la. 
infinidad de n.hu,.;o,.; a que puede dar oríjcn; pero debe cstn.r en la mente 
de los funcionarios públicos encargados de cumplir las leyes. 

Ademas de esta. reforma, que es sin duda la. mas urjentc, me permi

to recomendar lns "iguientes: 
1.• La derogatoria del artículo 170 clel código fi~cal. Sobre esto me 

limito a recordar lo que dije en mi informe del afio anterior, a ~aber: 
11 l\Iióntms subsistió el déficit, la autorizaciou para descontar lo~ pagarés 
por derechos ele importacion pudo cunsiclerar:-;c como una operacion de 
tesorería, justificada por la necesido.d de recibir fonclo:s anticipados; pero 
desde que hai un sobrante de consideracion en las cajas pública~, que ha 
de permanecer depositado en el Banco de Bogotá sin ganar interes algu· 
no, tal operacion no puede dar otro resultado que una. pérdida de 40 a. 
50 mil pesos anuales pn.ra el Tesoro.11 Esta. disposicion podría sustituirse 
con llna autorizacion al Poder Ejecutivo para desconta.r los pagarés de 
aduana cuando haya necesidad de hacerlo. 

2. • L:t asignacion ele un sueldo eventual sobre el producto de las 
o.duanas a los Cónsules de los puertos de donde se despachan cargamen
tos para. los nuestros. Esta medida a.umenta.ria probablemente el celo de 
estos cmpleo.dos para prevenir el contrabando, i los estimularía a tra
bajn.r en el fomento del comercio de este pais con aquel en que residan. 
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6 MEMORIA DEL SECRETARIO 

·--~----------------------------~·~----~-~-~--~-~~~-~-·~---------~-------~-
3.~ La presentacion a los Cónsules de los puertos de donde proce· 

dan las mercaderías que se uirijen a Colombia, ue ejemplares de los cono
cimientos de emharque, p11rn. certificarlos i darles el mismo destino que 
a los sobordos i facturas, seria una medida conducente a impedir el con
trabando. Ella está consignada en el código de Venezuela, respecto de 
las mercaderías que se importan de las Antillas; i aun cuando en nues
tras aduanas se exijen t.'l.mbien dichos documentos, no se exije la certi
ficacion consular de ellos, sino simplemente la firma del Capitan del 
respectivo buque. 

4.a Convendría tambien exijir a los Capit.'l.nes de los buques que 
vienen en lastre, especialmente si proceden de las Antillas o del Istmo, 
un certificado consular en el cual constase que no han sacado carga del 
puerto de su procedencia. Ahora solo se exije una declaraciou jurada del 
Capitan. 

G.n A los buques que habiendo salido con carga del estntnjero para 
Colombia, segun los :LVisos de lOl~ Cónsules, no lleguen a su destino, se 
les dcberin. imponer una pena, escepto en el caso de na.ufm . .jio, comproba
do dentro de un término prudencial, o en el de descarga en otro puerto 
estranjero, por cnusn de aVCI'Ín o alguna otra circunstancitl semejante. 
Igual disposicion deberia rejir respecto de los buques procedentes del 
Istmo. 

Ha ocurrluo ya el caso de que un buque procedente de Curaza.o 
haya regresado sin tocar en el puerto de su destino; i es notol'io 
que a. la. costa de la Gonjira llegan varias embarcaciones, sin que 
de ello tenga conocimiento la nduana de Riohacha. Igual caso ocurre 
en In. costn. del Pncífico con algunas embarcaciones procedentes del Istmo. 

G." Cuando los capit.'l.nes de buque no presenten el sobordo que 
deben traer del puerto de sn procedencia, deberían estar obligados a. 
reemplazarlo con otro formado por ellos mismos, sin perjuicio de incu
rrir en las penas señn.ladas en la lei para esta. falta. 

7.11 La descarga de los vapores durante la noche puede ocasionar 
algunos fraudes. Convendría., pues, prohibirla, como lo ba sido en el 
código fiscal de Venezuela. 

8." La libertad de conducir artículos de rancho, velámen i aparejos, 
se prestn. a muchos abusos ¡ pot· lo cual debería exijirse un certificado 
consular sobre In. cnntidatl que <le estog artículos viene realmente desti
nada. al uso del buque. 

9." Conforme a las disposiciones vijentes, en los puertos de Colon i 
Pann.mú son lorl Administradores de Ha.cienda los que certifican los so
bordos i facturas, atribucion que deberia en mi concepto a.dscribirse a los 
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DE HACIENDA 1 FOMENTO. 7 

Insper,¡orcs del resguardo, quienes por la naturaleza de sus funciones 
pueden adquirir un conocimiento mas esncto de los hechos que constan 
en tales sobordos i facturas. 

Estas son las reformas que me ha sujerido la práctica administrativa 
en el ramo de aduanas, i que someto respetuosamente a la considern.cion 
del Congreso. Pudiera recomendar otras relativas a la tarifa, pero como 
ellas no ~on de gmnde importancia, me abstengo de indicarlas para evitar 
la mala influencia que ejerce ::;iempre ~obre el comercio esterior la ini
ciacion de cualquier reforma en esta parte de la. lejislacion aduanera. 

DECRETOSE.JECtiTIYOS 80BHE ~\DU..1.X.\S-En uso de lanutorizacion conce
dida al Poder Ejecutivo por la leí 31 del aüo anterior, se tlict6, con ]a 

o¡)ortunidad dcbidu., el decreto que mantla cobrar gradualmente el im
puesto adicional de hasta 2.) por 100 sobre lo:; derechos de importacion, 
el cual empezó a. recaudarse cu todas la;; atluanas de la Rcptíblica desde 
1.0 de setiembre próximo pat-ado. 

Desde esa mi:::mtt lecha quedó tambicn eleYado el derecho ele im
portacion de sal marina a 30 centavo~ por cadc.1. 12} kilúgramos, que es 
b. cuota fijada. }JOl' la lci. 

El huc1uc destinado a vijilnr el comercio marítimo en nucstm, rosta 
atlüntica, llegc·, a Sa.bnnilln. el 3 de ago~to prúxitno pasn.uo. Oportuna
mente se tlictú el decreto sobre orgtu1izacion de su scrYicio, i ~e hicieron 
lo:-: nombramientos corre¡;:pondieute~. La prücticn ha demostrado que él 
reune todas h.~ condiciones apetecibles para el ~et·vicio a que :-e le ha 
destinado. 

Por decreto de 11 de agosto tiltirno in:scrto en la pájiil:t ;j¡ de lo~ 
documentos nne\:OH a c:;te informe, ~e serialaron las funciones que debe 
ejercer el lnl'<pector jcneral de auuanas i marina. Si como es tlc espe
rarse, ellas son dcRempcñadas con el celo i acuciosiuad necesarios, la 
administmcion de l:t renta de aduanas tendr{L en este empleado un au
siliar eficaz. 

ÜTR~\::l DISI'OSICIOXE::l EJECUTJ\,\S REL.\CIOXAD.\S COX EL MI::;.MO R..1.lf0-
Considerable e~ el número de las que ~e dictaron el aüo anterior. Como 
todas ellas se hallan entre los documentos anexos a esta Memoria, n.lnr
garia. inútilmente este capítulo si me ocupara en analizarlas una a una. 
Me limit.'Lró por tanto a mencionar las mns importantes. 

El servicio del resguardo en los puertos francos de Colon i Pana
má se ha reorganizado, i se presta con bastante regularidad. Esto i la 
prohibicion de certificar sobordos para. los buques que no reciben carga. 
en esos puertos, sino que la toman de otrvs buques anclados en elloe, 
contribuirá probablemente a minorar el fraude a la. renta.. 
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Una de las pocas providencias que han podido dictarse p:vn. dis
minuir el contrabando por la. frontera. del Ecuador, es la de exijir factu
ras certifica.da.s para todos los ca.rgamentos procedentes de aquel pais 
que se introducen nl nuestro. 

La aduana de Cartajena. autorizó el comercio de esportacion por 
Turbo fundándose en cierta disposicion lejislativa aplicable al puerto de 
Zispata. El Poder Ejecutivo suspendió esta. resolucion, tanto porque ella 
no es estrictamente legal, cuanto porque el puerto de Turbo ha ser
vido con frecuencia de punto de escala para el contrabando. 

A fin de prevenir los casos de falsedad de lns facturas que se pre
sentan a nuestros Cónsules en el estranjero para que las certifiquen, se 
ha ordenado repetidas veces a dichos empleados que se n.bstengan de 
certificn.rlns cuando las encuentren deficientes o inesactas, a no ser que 
los interesados insistan en ello, en cuyo caso deberá espresarse esa cir
cunstancia en la nota de certificacion. 

Ilabiendo ocurrido en alguna. aduana el caso de abandono de un 
cargamento en pago de los derechos i penas en que hn.bin incurrido el 
respectivo introductor, se creyó sinembargo e) Administrador en el de
ber de cobrar la diferencia entre el valor del cargamento i el importe 
de los derechos i multas referidos; medida que improbó el Poder Eje
cutivo, porque juzgn. que las penns a que está sujeto un introductor ele 
mercaderías por faltas cometidas en la introduccion de ella~, no deben 
esceder en ningun caso de la pérdida total de los valores así importadod. 

Declaró el Poder EjecutiYo que la pérdida temporal del derecho a 
obtener plazo para el pago de los derechos de aduana, debe comenzar 
desde la fecha en que se comete la falta que da lugar a tal pena con
forme n. la leí: declaratoria que se hizo para rectificar las en que algunos 
Administradores de aduana seiialaron para. tal efecto el principio del 
año económico siguiente al en que se incurriese en la pena. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 321 del código fiscal, no se 
permite la salida de buques de nuestros puertos sin que los Capitanes 
presenten a In. aduana una certificacion de las autoridades política i judi
cial respectivas en que conste que ni el buque, ni su Capitan o marineros 
tienen juicio civil o criminal pendiente, o que en caso de tenerlo han 
prestado la fianza que exijen las leyes. Esto dió pié al Juez del distrito 
de Cartajena para fijar ciertos derechos por la. espedicion de las referidas 
certificaciones i declarar que éstas debian espedirse en papel sellado. 
Reclamada esta resolucion, el Poder Ejecutivo, despues de haber oido el 
concepto del Procurador nacional, declaró que dichas certificaciones no 
deben estenderse en papel sellado, pero que sí pueden cobrarse los dere-
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DE HACIENDA I FOMENTO. 9 

chos q•e permite el Código judicial de la. Union, escepto en el caso en que 
los juicios de que se trate sean de la. competencia. de los jueces que espiden 
las certificaciones en su simple carácter de funcionarios del Estado. 

ADUANA DE SANT .. UU.FTA-El Congreso del año pasado votó una. 
partida pa.m tomar en arrendamiento los muelles i el faro de Santamar
ta. Celebróse en tal virtud el contrato del caso, que empezó a cumplirse 
el 1.0 de enero último, i que subsistirá solamente hasta. el 31 de agosto 
próximo, en que espira la. actual ·vijencia. económica, a no ser que el 
Congreso reproduzca la partida en el presupuesto venidero. Mi opinion 
es que así debe hacerse; porque es de suma importancia que la adminis
tracion i servicio de los puertos marítimos sea en todo i por todo de la 
eaclusiva competencia del Gobierno jeneral. 

ADUANA DB RIOHAOH.l-El contrato de compra del edificio en que 
actualmente se halla la oficina de esta aduana se inició con la condicion 
de que no se llevaría a efecto, sino en el caso de que tal edificio se ha
llase en el mismo est.'l.do en que se encontraba cuando el Congreso auto
rizó al Poder Ejecutivo para comprarlo. Pidióse informe sobre el parti
cular al Administrador de la aduana, quien manifestó que el edificio se 
hallaba. en mui buen estado, que su precio era módico i que ero. el mas apro
piado para el despacho entre los que podían obtenerse allí por compra 
o arrendamiento; pero como se hubiese manifestado a la Secretaría de 
Hacienda en memorial de 31 de noviembre próximo pasado que el señor 
Nicolas Danies podía vender otro edificio mas espacioso por un precio 
equitativo, i que en esa fecha se habían pedido las instrucciones necesa
rias para ofrecerlo en venta, el Poder Ejccutiv~ creyó conveniente e'3-
pcrar el resultado de tal ofrecimiento por el tiempo preciso para que 
pudiera conocerse en esta. ciudad. Trascurrido ese tiempo sin que hu
biese vuelto a jestionar el negocio el apoderado del señor Danies, i 
confirmado el informe de dicho Administrador por el que privadamente 
dió a la. Secretaría de Hacienda el J en eral .l!'ernando Pon ce, se dió por 
celebrado definitivamente el contrato de que se ha hecho referencia. 

ADUANA DE CúCUTA-Segun lo cli~pnesto en el artículo 262 del 
Código fiscal, las importaciones por la aduana de Uúcuta ·e consideran 
hechas de.sde que las mercaderías entran al territorio colombiano ; pero 
como en el punto limítrofe con Venezuela por la vía del Znlia no hai 
oficina nacional alguna en que pueda tomarse nota de los efectos que 
vienen destinados a la importacion, creyó el Poder Ejecutivo, i así lo ha 
d(lclarado, que las importaciones deben considerarse hechas desde que 
las mercaderías lleguen al puerto de los Cachos. 

Cuando el camino carretero de Cúcuta a Ssn Buenaventura. esté en 
2 
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10 MEMORIA DEL SECBET!lUO 

servicio, que será mni pronto, segun informes pru·ticulares, llegará~} caso 
de habilitar el puerto de este nombre i cerrar el de los CachoQ, 
conforme a lo previsto en la lei. Entre tanto se han dictado las provi
dencias conducentes a proveer de habitacion en el primero al Inspector 
nacional de las bodegas i al Resguardo. 

Como las introdnccione.~ por el puerto de Cúcuta han aumentado 
considerablemente, es indispensable edificar un local mas espacioso que 
el que existe para la aduana. Esto se ha hecho presente Dl Secretario 
del Tesoro para que solicite del Congreso la pru·tida necesaria para ese 
gasto. 

TRASLAOION DE LA ADUANA DE SALGAR A B.ARRANQUILLA. -En 
el puerto de Salgar no hai edificios capaces para el depósito seguro de 
los cargamento~, ni para la oficina de la aduana ; i la localidad no se 
presta para construirlos. Resulta de abi que los empleados tienen que 
venir a pernoctar a Sabanilla, dejando frecuentemente una parte de las 
mercancía.s al raso i sin seguridad suficiente para el comercio ni para la 
renta.; la cual carece por otra parte en Salgar, que es un lugar desierto, 
de la garantin de que el público vijile las operaciones de la aduana, in· 
conveniente no menor qne el señalado ántes. De ahí el interes que se hn 
tenido e& que se traslade la aduana a Barranquilla. Es preciso convenir 
sinembargo, en qne esos inconvenientes de la actual situacion de la aduana 
están contrapesados por una ventaja de mucha consideracion. Consiste 
ésta en que la sola presencia de los empleados de la aduana en Salgar 
puede impedir ciertas operaciones de contrabando que, ausentes ellos, 
podrian fácilmente ejecutarse en el acto de trasladar los cargamentos 
desde Nisperal basta el muelle. Esto se comprenderá mejor si se tiene 
presente que esa traslacion se hace a lo largo de la costa por medio de 
remolcadores, i sin otra vijilnncia q o e la de algunos empleados subalter
nos del resguardo N o siéndole fádl al Poder Ejecutivo graduar la mag
nitud de este peligro, por carecer de conocimientos topográficos de la 
localidad, hubo de pedir su dictámen sobre el particular al Administrador 
de la aduana; quien manifestó que el riesgo de contrabando puede pre
~enirse nombrando buenos empleados para el resguardo. Por el mismo 
tiempo avisaron al Poder Ejecutivo varios ciudadanos respetable.'3 de Ba
rranquilla i algun alto funcionario público que el referido peligro era 
inminente, miéntras no se hiciese por cuenta del Gobierno el servicio de 
desembarcar las mercaderías en Nisperal i trasladarlas a Salgar. Agre
g6se a la perplejidad en que estos informes oontradictorios pusieron al 
Poder Ejecutivo, la dificultad de encontrar en Barranqnilla un terreno 
adecuado para lo!:l edificios de la aduana, por su situacion i estension. 
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DE HACIENDA I FOMENTO. 11 

Dos se le ofrecieron en venta :.1l Gobierno: uno del sefior Pedro A. 
Palacio por veinte mil pesos, i otro del señor Roberto A. Jo y, por tres 
mil ; éste mns estenso que el primero, pero de tnl manera situado, que 
para llegar a él es preciso prolongar el ferrocarril ; ni el uno ni el otro 
en }aq mejores condiciones apetecibles pam el buen servicio de la 
aduana. 

Con los motivos de vacilacion anteriormente espresados concurría 
uno mucho mas grave: la posibilidad de navegar las bocas de Ceniza 
por bnqucs de 18 a 20 piés de calado ¡ en la cnnl cree el comercio de 
Bnnanquilla, segun se hn informado privaclamente al Poder Ejecutivo. 
E~to esplica la. reciente negativa de• los comerciantes de esn plaza a to
mar parte en la compra del ferrocarril de Boli \rar ; uegnti va que con
tr;t-;tn singnlnrmeut3 con el intercs que tornaron en ese negorio cuan
do era meuor que hoi el producto de In empresa. Confirma la p•·esun
cion d<' qul' \·eugo hablnndo el hecho de estar~e proyectando un ferro
l'nl'l'il entre Barrnnquilla i la ribera del Magclalcnn, pua~ eq evidente 
qm• t:ll ferrocarril no temlrin objeto alguno, sin el estnl,]ecimiento de la 
n:wl•gncion por la· Boca~ de Ceniza. Ahora bien, no e.c, méno..; evidente 
que t•l punto en c1 u e debe ~ituar:<e In. aduana e u Bnrranquilln. ~i dichas 
l)()cng son ua.vegnhlt~", no es el mismo en que <lebe edificarsl", en el caso 
<ll' <pw hubieran lle continuar baciéndo5e por el puerto de Salgm· las im
portaciones. Este punto es QTa';-í,.,imo, por la relacion que tiene con el 
pro~reso <le nuestro comercio esterior i con la empre:sa del ferrocarril de 
B\>lívar, cuya garantía tenJria que pagar íntegramente el Gobierno 
desde que entraqen buques mayores por las Boca.c¡ de Ceniza. P or e.'3o 
principalmente, cree el Poder Ejecutivo que In traslacion <.le la aduana 
a Bnnanquilla <.lehe cliferirse hasta que se sepa a punto :fijo si dichas 
bocnr.; son o 110 Ron na'."egables por buques de mar ; i eso, mns que todas 
Ja-; consideraciones áates apuntadas, es lo que Jo ha movido a no resol
ver por sí esta cuestion; pues ha creido i cree que, haciéndolo, prejuz
garía en cierto modo nn asunto que es del dominio del Congreso. A él 
e~, pue'<, a quien corresponde resolver si debe trfbladarse inmediata

mente la aduana a uno de los lugares indicados de la ciuuad de Ba
rl·:mquilla, o si condene más a la República mandar hacer un estudio de 
Jag Bocas de Ceniza, para determinar en vista de sos resultados, lo que 
deba hacerse en el delicado asunto de que me ocupo. 

El resúmen del movimiento del comercio esterior relacionado con 
las aduanas de la. Union en el año económico de 18'73 a. 18'74, es el si-
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EMBAROAOIONEB. BULTOS. 

P010 de 14a mo~ 
clorlt\e. VALORES. Producto 1 SIUito do la.l .A.dua.nae. 

ADUANAS. Han enlrado. Han salldo. Imro._rta- ~rta- Importada& Elportadu. Im portadoe.ll'!l¡lortadoe. 
Producto Gaetol. rroducto 

•• bruto • llqahlo. 

--- -- ----- ----- ---- ---- ------ S .o 1 Tteelad.u. ~·.o -fwiJ.Us. ~ÍII~rt. a'íllfro. iiltpalll. ¡jl6pll!t. r ..... Puos. Puu. PilOS. Puu. 
Buenaventura .. , , , oo¡ fll.i86 i09 48,187 Gl!~,G13 29,2M U~S,207 .. 1.704,165 .. 1.().}.1,~!~·10_ 01~,63.5 .• !H2,072-46 Si,Sltl ·~7 20~,112-3~ 

C&rlOII&DI& ......... 2,m &,s~t· lH,W .. 340,'l00 .. • m,IK.S-~ $4,0U .. • 1,4<»-Sii 5,~-~ DtfieiL a, m-o;¡ 
Ce~rtajonn ...•••.... ·~· .. ~:~~~·l~· 00,236 71,972• 150,897 2.200,0!'>S-1SO' 2.59-1,~ 6.11,00~01• ·100,880-20 182,HO.S6f 33,781-s~ U8,918-0:t 

Cucut.a ............ 
302 8,9.50! 1300 O,~IG so,m1 116100JI l.W,OOS-:,0~ 6.808,001 • 1 ~5,018-00t 433,915 •. 1 160,8JH71 2t,SM-55 186,~· 1 

Rio!Ülcha .......... 
1 

154 12,001i 1<12 10-.5081 ol6,975 GS,~t 177. L."'-500 3.186,~~8 .• 00,565·071 171 1093-U 23,708-311 !O,G70·64 18,038·38 1 

Sabanilla .......... 1113 190,G3S. 189 11)5.643 • ~i,319·¡ ~7,$32• 11.010,~08-71!• 17.315,151~ ;,JSC,622·~· 8.1611,3U·IO• I.Si7,100 •• Sl,~ír;..~ 1 
1.515,~ 1 

Ba.n ta.mnrlll ....... 123 GS,077i ll9 lll,OJ8l 6~,ns :ss,Ga9 2.883,811-700 2.!!ll>,8tS •• l.o28,~50·25 !!2o,7i0-60 29-l .~ M-60 2i,3GI-8:1 !!Gi,Oi3-76 1 
Tumaoo . .......... IU 35,S78t 4!16,0151 78,~ 1 

In !!S,S32j 639,500-500 1~.·;~~ li2,5M-98 10i,603·20 :;~033-~i u,r~4-1e¡l lf,~o;.o.l¡ 1 

IOiO 115,G18t lOSO sw,m¡ l.G24,800 l 853,1120 ~1 .G20,G03-i02 35.39s,a.n ..soo 11.1G5,G91·72ll0.~87;282·S2 2.811,1~8-9\?i 1851707· 31 t 1 2.G2G14ll..OH - ·- ""' 

• Esta partida se ha tomado del respectivo dato anual, por no hnberso recibido algunos mcnsuale!!. 

~ t Faltan los datos de csportacion por esta aduana en agosto i los de importacion en junio, julio i agosto. Tam· 
~ 
~ poco se tiene el dato anual. 
~ 
~ 
1 

. 
1 1 Suma deducido el d6ficit. 1 
1 

1 

1 
1 
1 

NoTA-A última hora se han recibido algunos de los datos que figuran en este cuadro. 1 
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~e.c.ci.cru ~.eguu h rr. 

SALINAS. 

El producto de esta renta en el nL"o económico próximo pasado 
fué inferior nl del año de 18'72 a 18'73 en la cantidad de $ 135,233. 
Las causas de esta disminucion son bien conocidas: la rebaja conside
rable que se hizo en el precio de la sal que se cspende en la-. hnli- f 
nas nacionales, i la suspension del cobvo del derecl10 de internaciou de 
c;al marina. :Mas como tnles causas dejaron de existir desde el l." de se
tiembre delnño anterior, en virtud de las autorizaciones que In lei con
cedió para ello al Poder Ejecutivo, ea natural que la renta tenga en el 
corriente año uu renuimiento poco menor que el que tuvo en el año ele 
1S'T2. No igual, ni superior, porque la grande acumulncion de sal nuu·ina 
q_ue se hizo en lu ciuuu<.l de Honda, en Paturia i en algunos otros puerto:; 
fluviale:; del Estado de Snntnnder, poco ántes de la fecha t:'n que debin 
empezarse a cobrar <.le nuevo p) derecho de inter11acion, ha 1lnJo lugnt· 
t\ Una fuerte COmpetencia, que UÍSminuirá probablemente la Yenta de• 
sales del Gobierno, miéntras se cont)ume la. que fuú internada sin pngnr 
el referido impuesto. Pasado ese tiempo, la sal procedt:nte de las salinas 
nacionales recobrará su antiguo rntlio de consumo; i como están yn res
tablecidos los precios de ahora dos nfios, el producto de la renta lo será 
igualmente, i continuará aumentando a influjo de·las causacs de prosperi
dad que son comunes a todas las rentas provenientes de impuc-,tos sobre 
]os consumos. 

El hecho de haberse ~ariudo de un modo tan notable el precio de 
la sal, i ei de haberse suspendido i vuelto a establecer el derecho de 

int~rnacion, en un tiempo relativamente cort<', exije desde luego una 
breve esplicacion. R econocida la injusticia de esta contribucion, que 
pesa escepcionalmente sobre determinadas poblaciones de ln. Union, 
solo una necesidad imperiosa, como la en que se h'lllaba el Gobierno 
llasta el año de 18'72, podía justificar su esaccion en la cuota en que se 
babia venido cobr~ndo desde tiempo inmemorial. Cambiada esa situa
cion, como felizmente lo fué desde mediados del año de 1872, por con
secuencia de la rebaja obtenida en el capital e intereses de Ja deuda 
pública, i por el incremento de la renta de aduanas, nada mas justo que 
l'ebajar sin demora el precio de la sal del Gobie rno, suprimir el derecho 
de internacion i aliviar por este medio a las poblaciones que han e3tado 
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sometidas al pago de tan desigual impuesto. Así lo comprendió la Au
ministraciou anterior, i po1· ello se apresuró a solicitar del Congreso la 
abolicion del referido derecho i la facultad de rebnjnr el precio de 
la sal que se vende por cuenta del Gobierno. 1\fns como el pensamien
to cardinal de esa misma Administracion en materia ele snliuas faé d 
de conservar el impuesto en la misma cuantía en que se cobraba de 
tiempo ntras, para aplicarlo al fomento de una mejora material de inte
res directo para las poblaciones que lo pagan, o reducirlo a una cuota 

·mucho menor, en caso de que tal mcjorn no pudiese llevar~e a efecto; 
i como ese pensamiento mereció la aprobacion del Congreso, la rebaja 
en el precio Je la sal no debía uu1·ar sino por el tiempo indispensable 
para averiguar la practicnbilidad de aquella obm. Conocida ésta, el 
precio de la sal debió elevarse otru vez, hasta donde lo permite la lei, 
i re;;table\!erse consecuencialmente el derecho de iuternacion de sal 
marion. Tal es la esplicacion de esa nlternati\'tl: por c1ue ha pa<5ado la 
renta desue 187~ hasta el primero de setiembre de 1S7 4. 

Si lo~ Estados consumidores de la sal del Gobierno han aceptado 
por su parte de buena voluntad ese pensamiento <le la pasada Adminis
traciou, es punto sobre el cunl no cabe ya la menor dudn, ' ' isto que lu.s 
sus Lejh;laturas han ratificauo de un modo esplícito }u::, leyes uncionale.-, 
en que tul pel.lSamiento quedó cousignauo, Si en ello ~e ha procedido o 
nó con acierto, es cuestion que aun pudiera discutirse, por tratarse como 
se trata de uno de los impue:.;to::; que gravan la riqueza particular del 
modo mas desproporcionado de que ha.i ejemplo en el país. 

Observaró desde luego que no htü un solo impuesto de los conoci
dos con el nombre de indirectos, qu('l no adolezca en mayor o menor 
grado de este inconveniente: el impuesto aduanero sobre el peso bruto 
de las mercaderías; el del papel sellado; el que grava el consumo de 
los licores; el trabajo personal subsiuinrio; el derecho de almotacen, los 
peajes &.•, son contribuciones que gravan ln riqueza de un modo 
desproporcionnuo. La directa e.., la única que, en teoría, se halla del 
todo e~enta de este inconveniente; pero por desgracia e:,to sucede i su
cedcrt\ únicamente en teoría, miéntms no tengamo~ medios de averiguar 
con esnctitud la verdadera riqueza de cada contribuyente. 

Ahora bien: dada la necesidad, o al ménos la. conveniencia de co
brar una contribucion para fomentar por medio de ella el desarrollo <le 
la industria, debe averiguarse si conviene conse1·var In de la sal, por mas 
defectuosa que sea, o si debe reeruplaznrse con otra que reunn mejores 

condiciones económicas i que consulte mas la equidad. Si fuera tan 
fácil establE:cer nuevas contribuciones como suprimir las existentes, la 
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DE HACIENDA I FOMENTO. 15 

cuestion quedarin re.:luelta con el mero hecho de enunciarla, pero desgra
ciadamente no es así. Por el cont~ario, entre nosotros esta es una cues
tion de hecho, coya solocion, alménos para el presente, no da lugar a la 
menor perplejidad: no es posible establecer un impuesto que reemplace 
el de la sal. 

Casos ha habido, es verdad, en que la aholicion de ciertos impuestos 
ha sido uo:A necesidad económica o social de tode punto ineludible, 
como sucedió, por ejemplo, con el monopolio del tabaco, que estancando 
una industria destinada a adquirir un desarrollo inmenso bajo el réjimen 
de la libertad, cegaba una de nuestras primeras fuentes de riqueza pú
blica, i con la renta de diezmos, qoe cobrada rjgurosamente, podia absor
ber en su totalidad ]a ganancia del agricultor. Así fuá que en ninguno de 
estos casos se pensó, como no debió pensarse, en el medio de reempla
zar esrus contribuciones: solo se fijó la consideracion en que la primera 
entrañaba un funesto error económico, i la segunda, una atroz injusticia. 

Sucede otro tanto con el monopolio de la sal? No seguramente. La 
"al es un producto que por so naturaleza no puede llegar a ser nunca 
objeto de esportacion ; pero ni siquiera de libre esplotacion en el pai"; 
i aun cuando es cierto que para el cou~uruidor pobre el impuesto qne 
sobre ella ~e cobra es relativamente onero~o, tambien lo C:'l que no grava 
~u renta en mns de un ~ por 100 ; al paso que el im;me~tn decimal po· 
dría absorherla íntegramente. 

Por otm pnrte, el beneficio tle una rent.'l contra la cual no militan 
consilleraciones económicas i razoneg de j n::,ticia de tan grave peso, como 
las que ocurrían r<'specto de la del monopolio del tabaco i la del diezmo; 
renta que tiene tambien a su favor la snncion del tiempo, o sen de la 
costumbre; que se recauda a muí poca costa, i que no trae consigo ve
jámenes ni persecuciones de ninguna especie; el ben~ficio de e..c;a renta, 
repito, es de tnl magnitud, que debe p enc;ar5e mucho áutes de renunciar 
a él. Las contribuciones públicas son, segun su naturaleza, mas o ménos 
sostenible$ ante b ciencia económica i el sentido comun ; pero en 
esto, como en todo, la necesidad es siempre la suprema lei; i un Gobier
no que no cuenta con rentas de fácil recaudacion, es un Gobierno inepto 
para el bien, e incapaz de Henar so mision, en materia de órden i seguri
dad. El Estado de Santander, por su índole pacífica, sn constante amor 
al trabajo, i su adaptabilidad para el Gobierno propio, es sin duda uno 
de los mas cnlculados para hacer la prueba de un cambio radical en 
el antiguo sistema tributario. Todos vimos sinembargo que el paso que 
intentó dar en 185'1, del monopolio a ln absolota libertad industrinl, fué 
sumamente desgraciado; i que despues de una lucha moi costosa, hubo 
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•16 MEMORIA DEL SECRETARIO __ , --- - -
de retroceder cuerdamente al punto de donde había partido. Quiera 
Dios que el aumento de la riqueza, unido al buen sentido de ese pueblo, 
lo ponga bien pronto en aptitud de aboli1· el monopolio, del cual deriva 
su principal renta! 

Por otra parte ,en materia <le impuestos, la buena o mala aplicacion 
que de ellos se haga, es la parte mas trascendental de la cuestion. Si 
a falta de otro recua'So mejor, se cobrase una contribucion no ménos ine
quitativa que la de la sal, para aplicar su producto al establecimiento ele 
regadíos públicos en un pais esté1·il, de manera de triplicar en él los 
productos de la agricultura, dudo que Alguien dejase de bendecir tan 
sábia providencia. 

Tratándose del impuesto de la sal, hoi cuando la situacion fiscal del 
país no lo hace indispensable para el sostenimiento del Gobierno, la 
cuestion seria pura i simplemente la de decidir qué empleo debe dársele; 
cuestion que felizmente está resuelto. en la lei que destinó su producto 
a la obra del ferrocarril del Norte. Así pues la mas fuerte objecion que 
de años atras ha venido haciéndose a e::, te impuesto, -la de no ser je
neral- queda desvanecida con el hecho de dar a su producto una apli
cacion que tienda a favorecer mas directamente u las poblaciones que lo 
pagan, 

Dije en otro lugar que las salinas del Gobierno no pueden darse a 
la libre esplotacion: agrego ahora que ellas deben administrarse en todo 
tiempo por el Gobiernv jeneral. Manifestaré las razones que sirven de 
fundamento a esta opinion. 

Situadas como se hallan las salinas en el centro del territorio nacional, 
en medio de la parte mas poblada de él, i a una gran distancia de los 
lugares de la costa donde se produce la sal marina~ tienen por el mismo 
hecho sus productos un valor escepcional, valor de circunstancias, que el 
Gobierno en su calidad de representante de los intereses de la comtmi
dad, es quien tiene mejor título para aprovecharlo, mayormente cuan
do es el único que da completas garantías a los consumidores de sal 
de que no abusará de su posicion privilejiada como productor del artí
culo. Entre esto i la libre esplotacion de las salinas no hai medio alguno 
que pueda considerarse aceptable; i como la libertad de esplotarlas ten
dria en la práctica inconvenientes de mucha gravedad, es claro que debe 
conservar siempre la propiedad i la administracion de esas minas ; pro
piedad que le fné cedida por los Estados al sancionar ~1 pacto federal. 

ADMmiSTRACION DE LA RENTA-Estando próximo a terminar el 
contrato sobre esplotacion i elaboracion de sales en Cipaquirá, i de
biendo efectnaz'Se en lo sucesivo esta operacion por cuenta <lel Go-
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bierno, conforme al nuevo sistema establecido en la lei, dos vecinos nota

b}P.s de aquella ciudad , que conoc<>n teórica. i prácticamente la mat eria, los 
señores F nbinn Gonzá.lez Benito i J osé 1.1arín Davison, ofrecieron patri6-
tiúamente al Poder Ejecutivo formar un nuevo plan de esplotacion de la 

sal jema, prévi.o un e8t ud io j eolójico que diera a conocer la. disposicion 
i estension del banco snlíf~ro. Aceptado que fuá por el P oder Ejecutivo 

el ofrecimiento de tan impor tantt:: servicio, los señor es González i Davi
son procedieron a levantar el p lano topográfroo de la salina, a formar la 

corre~pontliente carta jeolójica, i a 1 edactar un informe, que presentaron 
nl Gobierno en 11 tle octubre dd año anterior, i que se hnlla entre los 

documento~ anexo<; a esta Memoria. 
De e:;te documento aparece : 

Que rl hanco (le snl jerna de Cipaquirfl pesa aproximadamelite se
tenta i ocho mil 8P.i~cientos ,,1illo1Us de arroba"'; 

Qnc la :-;alpucdu ll iviJir:-;~;: en tres ch .. c:-., por razon de la variedad 
Pn fl ~!T~Hl o <lt' ~u pmcza i compactncion; 

Que (•-.tiruau,ln In --al al precio medio <1(' nnen! centtwos la arroba, 
Pl ,·alor total de e-.e inmt•u-.o dPpú ... ito :llc:mzt! a la snrnn de .'ii<:h 111il i!Ú· 

11(/ne.,· rh pe-"08: riq tW;t,a nn1nr:d, segnn st• :11l vertirá, infinitamente mayor 
qne toda la ric¡twza .:;ocial de qu<' actualmente tli;;ponemos ; 

Que -.e ha iucunido t:u un gra \'e error nl comenzar a cstrner la 

-;al de mTiba par:l al,ajt); p0r cuanto :t"iÍ s~~ dificulta la .;;alida de las 
agua~; Sí! hnc<· mas co.;tosa la lllO\ ilizncion de In -,a) 1l t>sde el punto 

<111nde SE' c~tme ha ... ta d alruaccn tlt• <l<'pÓsito; s<: lleg:mi mu:; t·u·<le a la 
pru te iuf .. 1 io1· Jd hanct'. •1 ne e:; tluntle la '-al "<! c•ncuentrn en su estado 

dt cri~talizaciou mn"l perfecto; i porq u.>. c1>n el actual si::~temn, e:l impo
sible ejecutar en las galerías tmh.'ljos nrtbtico'~ que impidan Jos cle
tTUillbcs i huudituientos, qne tnntas vidas i J inero hun co.,tauo hasta 

nhora; 
Que rcewplnznda la. fuerza de la pólvorn con la accion del agua, 

por medio del aparato hidráulico que lo~ infurm!\ntes indican, i construi
das la::; nneYas galerí~s i h>s carriles de maJera que ellos de~criben, la 

estraccion de una a1 roLa de sal jema solo co::;taria. al Gobierno setec~ntos 

cincu6nta i ocho milési11W1 de centavo; e decir, ménos de la duodécima 

parte del precio que pnga actualmente a lo~ contratistas ; 
Que el gasto r(•querido para el planteamiento de este nuevo sistema 

no escederá de $ 30,000 : 
Que, Pjecutadns tnles ob1·as, i abandonada la compactncion de la sal 

por medio del fuego, el G1bierno hará una economía de $ 81,000 anuales 

cm la auministracion de In renta. 
3 
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18 MEMORIA DEL SECRETARIO 

Como se ve, entre estas indicaciones hai algunas que tienen grande 
interes de actualidad; i fundadas como están en la ohservncion de los 
hechos, no dejan lugar ala menor Joda en cuanto a su esactitnd. 

~iR esto se agrega que, segun lo ha manifestado d Auministmdor 
principal de salinas de Civaquirá, en el luminoso informe que dirijió a ln 
Secretaría de Hacienda con fecha 15 de octubre próximo pnsrdo, no 
hai inconv-eniente en enajenar las 53 hectnras ue tierra que posee el Go
bierno al rededor de la salina de Cipnquirú, cuyo Ynlor se estima en m:\S 
de $ 20,000, tenuremos que las proyectadas mejo¡·ac; no pt·esentan ni unn 
el inconveniente de ocasionar una fuerte erogacion nl Tesoro; pn~::;ln 
que habria que hacer no seria sino de S 10,000. 

Sinembargo, como la enajenacion de estns tierras puede ser ma~ 
oportuna despues de ejecutadas la~ obras de que se trata, creo que uebe 
::tbrirse al Poder Ejecutivo un cn~·tlito adic-ional al pl·e,upue-.to vijente 
por ln cantidad de $ 30,000, i ueducirlo ¡}e ln pttrtida pl'opnesta para el 
servicio de las salinas en el ano económico de 1875 a 1876, ea la cual 
se halla comprendido. 

Mas no debo dejar pasar inadvertida la opinion d(·l mismo Admi

nisti'tl.dor de salinas. en lo rclati ,.o a las mcjorns propue~tas por los :'f'· 

ñores Davison i González, con-.ignada en Pl informe a ci u e he hecho 
referencia, en los términos siguientec,: 

'' E1 seño1· Secretario conoce el trabajo científico do los señores 
Fabian González B. i Jos~ l\Iaría Davison, so1H·e esta mina, i ha visto 
el luminoso informe que le fné por ellos presentado i el plan formado 
para sn esplotacion. :&!te estudio es el mas formal que hasta ahora se 
ha hecho; i en presencia uel terreno el ánimo se convence íntimamente 
de su esactitud, i su plan debe ser seguiuo por el Gobierno, si se desea 
hacer una reforma radical. 

"Permítame, sinembargo, el señor Secretario, mauife~tarle que con él 
quedarían peruidos los trabajos del soca\on que hoi existen i sin valor 
los almacenes i edificios que hoi posee el Gobierno i lluc valen mas de 
cien mil pesos ; miéntras que, en mi concepto, el actual socavan se 
presta a las mas importantes reformas indicadas por dichos señores para 
la esplotacion, gastándose solo tres mil pesos en la reforma i aprovechán
dose todos los edificios que el Gobierno posee. 

"Para obtener lo mismo que los st'iiures Gonzáles i Davison se propo· 
neo, bastaría bajar el nivel de la entrada al socavon, haciéndola a tajo 
abierto: construir las galerías para que pudiesen funcionar los carros por 
ellos ideados i 6:lta blecer un leño-carril por el que desde los frontones de 
la sal viniesen dichos carros a la fábrica i almacenes del Gobierno. 
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... "'"""'..., ~~~..-..------" --· --- .. -~ ---- ................ • 

''Lo::~ mismos ilu:;t¡·ntlos :-:eñores Uonzález i Dnvison pudieran cncar-
fili""C (le estos trabnjo~: i :-.i la olmt no queclaha tan perfecta como ln que 
ello:~ hnn coucehiclo, t•n <':nubio le hnl>rian ahorrado al Gobierno la pér
c idn de su,; edificio:> i una gran ptu-te de los co~to~.'' 

::4i me tocnse clt•jir entre e:;t¡lS re~peta.bles opiniones, atendida la 
s:tn:tciou fnvomhh' tld Te,.,oro, el mal estudo i la inconvrniente situacion 
luc:tl de la fá.ln·ic:t i alru~tcenes de sale::; do Cipaquirá., como tambicu la 
e m-.icl(.'rable cconomín que n la larga proporcionn todo gasto h echo en 
oportunidad, optn1·ia sin vacil:tcion por ]a~ mejorns que han pro
I ne-.tu lo~ ~eñnrt·~ <louzáiPz i D;n·i ... on; .... in dejar por ••llo Je rf'cnmt·JHlar, 

e lJIIO 11111i n·spctnos:lltlent~ lo lwgo al Cougrflso, la lect ur<l de ámhos in
f;,,.,lll' ·. 

U n..;toso a prtl\'<·chn c ... ta ocn ... ion parn tbr la-; gracia" Pn no m hrc del 
frühÍt>J'fW a),,, -.\"ij(¡J"t'' nouzitlez Í 1 ):1\"Í-.oll JlOI' t'J}alJorÍu..;o t' Ílltt'l"l'~flllte 

trnlm.iv que hall •·i~~.:ut:ulu .. in remmwm('iuu alguna. 
Por lo tl\'JJJ:t'=. ,.J p:·oyccto ti'" lt·Í -..ol11·•· rc>organizacion de la r<>nta 

d · ..;;tlin:t', pre:·w!lt:ldo por 1111 houomblt• SPnn l01 th• .\utio,tuia, IJUI' qu¡•dó 
p ·ndil.."llh' t'll (•1 sl'll:ltlu dt> Plrnipt~t<·n eiario-. Cll ).¡.; :-<(•.:;ion(•,., dl'l :tii•> 

ant•'I"Í<•r, eoutient· t'll mi ... ,pinion la .. J,a-;e .... f.llld:unt•nt~d«:;:; de la n•t~H"tll a 

•t~H' e tr:lta tle plnul••:tr. Pero Ull' pt>rmitu recolllf'Jhlar la adopcion de 
(·-tn..; do..; di.;.;po~ieinue-.: la eh· qw·, .... ¡11 pe1juieio de tleclnrar lilm· la 
l'lalan·ncion dt· s:tl f:ll i<•da:' :-u.:; t'nr111a--, se rt'sen·c el <fol>iE"rno la <1<> 

r'nulueir Jll'r --u cut:nta -.al tle ::rallo dt• caldero: i la d,.; (JtlC :-.t' dfju al 
Pud(·¡· Ejct"uti\" la t'Hcult:ul d(· di,·idiJ' t'll do' o tn• ... cla"l'S la ... al jt!nt:l 

de· l·:tlidad iut;·rÍ•ll" a la tplé netn:tllllellt!' ~e .la a la \'C ilta, para of¡·ecerla 
al n>Jhtllnu :1 lo · ¡m·cio-. cpu· ,·.1 mi .... mo "t'fiak 

En llllu de llli" anl~rion•, int'tJl"llll'..; t 11 ve t·l honor de mauift•:-.tar la 
IH'C<·~id:ul qne hni tle c¡ut• t l Oohit•mo cuutimic ütbrieando ror '-'U cueuta 
sal de ~rano Lle caltlcm, para apr·<,\"t•l.:har el agua ..;atumda que mana de 
la-. ..:aliuns i toda la ..;al jema tpw, por ·u ¡:..;tatlo de fr:tccionamicuto, o 
pul' eont"n<>r uua gmu cantidad de materia"' ~·straiins, no puede llevnr::;e 
c:on \'cutaja a lugnrl':i d.istauh·.:.; df'l de su produccion. 

La ventn tll' .. -=t.:~....; tlo~ qtbÜHlcÍ¡t" ~11 su e,tado natural, no po•.lria 
hacel'Sc como la tle la::. otra-. c.a~es de ~al, sobre el pié de una ámplia 
competencia, por cuanto ~t,ria snmnmcnte reducido el número tle los 
compradores que pudieran destiuarln a. ln. elnboracion. 

Cuanto 11 la segundo. indicncion que me he permitido hacer, bastn 
oh:-erY:tr <¡m•, siendo la sal uuo de lo:; mejores abono;;; conocido ... , es de 
!'urna couvenieuci:1. cpw se estiendn este U!io de clh t:1u favoral1le a la 
agricul tnJ':l i a la g:mndería; i que el Poder .h:jecutÍ\"0 es q uicn está lla-
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20 MEMORIA DEL SECBETAlUO 

--------------------~-------------
mado a fijar el precio de cada unn de e"as clases de Aal inadecuadas pnrn 
la ela.boracion, préno un análisis comparati ,.o de toda~ ellas. 

PARTE ESTADISTICA. 

El movimiento de la especie en el año económico de 1873 a 1874, 
comparado con el de 1872 a. 1873, fuó el siguiente: 

.. ... ... AÑ;;- - - - ... A~O 1 P::;;CT~;· ;RODUCT ... OS 
SALES VENDIDAS. de 187Z &1873. de 1873 " 1874. de 18'12 a 73, de 1873 a. 74. 

_ Kil6~rnmo•:\ Gs. Kil6grnmoR.¡ GR. Pc,;o!!. .::.1 Pesos. C;o. 

En Cipaquirá. .. . ....... 6.47U,OI01 .... 

1 

'i.:JOl,{H21·· .. ,3.o!l,1H 40¡207,670 85 
En }iemocou .......... 

1 
3.034,350 . . . . 5.228,675 .... 1 tO,<IIH 101165,684 ~o 

}!;n Tnusa..... . . . . . . . . . 63f•1500 . . . . U7:?,5251.... 4 :?,:?04 .. 136,526 40 
En Resqui\6 ............ 1 702,625 . ... 1.033,300 .... , 4l,137 80 51,081 40 
En Gnchctá ........... ·J--~~1175 .:.:..:..:_ ~,240~~ 5,8H lOl 1,795 75 

Total en Cundinnmarca! 11.8U~,GDO :.:.:..:_1 H .·127,G911:.:.:..:_15 5,4 11 400553,358 ~ 
:En los nlm. en Sogamoso 998,343,750

1 
........ 

1 

.. ·1 E0,607 551 ........ 
l<:n <Jhitn i Munequc ..... 1.817, 703 . . . • 1.666,9!15 750 123,020 25~ 96,491 45 
En Sirgu:u:á i Sismo!';á.. 103,!19:1 i 5o1 .....•••. .. , 1,187 80 ...... .. 
En Hccetor,Cocuat:bú&.• 'i5,456 2501 ....... ,.. .. 1,769 05l ...... .. 
En Pajarito........... 44,650 . . . . 2TJ1,581 250

1 

1,072 . . 6,040 67~ 

Total en Boyacá. . ... 3.0~~ 16061 750~~~~~~· ... 207,65'7 55,102,532 12i 

En Cumaral i Upin . .. . . 129,637,500, 105,4591 100 3,lll 30

1 

2,589 62t 
En Coello... . .... .... . 100,750.... ll2,0l 2 :;oo :l,ooo . . 2,500 •• 

Total en salinas vadas 230,38715 ool 19) ,.i l 11 O ool G, 111 301 5, 039 02j 

RE~ÚMBN. 
1 

~-,-. --~-~--~---
En Cundmamarca ...... , ll.SGo,ooo¡.. . 1 B.L 7,60 1, .... ¡585,444 401553,358 o o 
En Boyacá.. ... ....... . 3.03b,606l 'i50 1.918,577 .... 207,657 55 102,532 12¡ 
.En salinas varins.. ... . 230,387 soo

1 

__ Hl'i,471 1 6001 6,111 30l 5,089 62~ 

Totale• jene.ales. . . . . 15. 12 9,GS4\ 250 16.5 43, )3 •¡ ooo¡ 790,213 251660,980 35-

Los 188,249 kil6gramos que aparecen vendidos en Ga.chetá fueron 
casi esclusivamente de agua salada .. 

La cantidad total de sales vendidas en el último año económico as
cendió a kilógra.mos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.543,739-600 

I en el afio de 1872 a. 1873 la. venta fu~ de. . . . . . 13.129,684-250 

Aumento en el último año sobre el anterior ks. 1.414,055-350 
O sea un 9- 346 milésimos por 100, aproximadamente. 
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El producto d e las ventas en el año de 1872 a 
1873 fuó de . . . . . . . . . . . . . . ..... . ..... . . . ...... $ 

En el año ecónomico anterior de . . ........... . 
799,213-25 
660,!)80-35 

Disminuyó, pues, el producto en . .. . .......... S 138,232-!JO 
La causa. de esta. disminucion, indiqada ya en otro lug.l.r, aparece 

claramente de la siguiente comparacion entre los precios de las diversas 
clases de l':t 1 durante lo::; dos afios econt micos próximamente anteriores. 

En el de 1872 n. 1873 rijieron precios distintos, así: 

Durante siete Ulcse~ i medio, el de la sal compacta.da fué de 85 
centavos por cada J :n kilógamos; 

El de la de caldero, <.le 70 centa.vos id, i el de la jemn. de 65 centa

vos iu. 
En los cuatro i medio me~cs restante:; lo!'! precios fueron esto~ : 
8;) ccnta.Yos por cada 1:3~ kilógramos de :mi c!ompactnda; 40 cen

taYos pot cada. id. d\! grano de caldero, i ~10 cvos. por cnth itl. de sal jema. 

E::;tos mii:mo · precios rijicnm para. lns clases jcma i de l·nldero en 

todo el alío anterior¡ pero el tic la. cmupadatl:t fu·. rebajado a (ji) centa
vo~ en los tíltimos cinco meses de c~c mismo aüo. 

ImludaLlcmcntc la rebaja en d precio de la ljal jcJJl!\ lw. lwd10 au

mentar su consumo cunsidcrnblcmente; pero no tanto que alc:mzam. el 
producto de la. mayor venta a. compcnzn.r In p r rdiua que se hizo por <'un
~ccurncin. ele l it rebaja un el precio; rebaja que, como ~e :;abe, c~cctlió 

<le 50 por lOO :-obre el precio anterior. 
La com parn.cion d<! protluctos i ga-:los es como fliguc : 
~-~_. .... ... ... ... .... ........................ ~~~,...- ,...~, 

1 Producto bruto. Gastos. ¡Producto llqrudo 

¡_ --,-- -~- --' . 
P~. Cs. PCEO<r. ~~~~~~~ 

1 1 
Cipaquir;L . . . . . . . . . 2!Ji,fi70 b í 10(i,403 

1 
!JO ¡w 1,2Gü !J.) 

Ncmocon . . .. ....... ' ] Gr>J>S4 20 3!J,G 10 !)5 12G,073 ~5 
Tausa.. .. .. . .. . .. . 10 'l''6 40 8 HO 85 •>s lll) l)[) 

~c"quii;~ . . . . . . . . . . i> 1:us1 1 -10 17:5;o / 20 j it;Io2¡ 2o 
g]'f~"~;-.i:;.~~q~~::. : : oJ:~~i j l~ 6!:~~~ / Ó~ j -:ÍI~808/ 40 
P.tjarito .. . .. ....... 1 G,04.0 1 Gi~ 7,227

1 

05 ------
Curnaral i Upin ..... ·1 2,58!) G~~ 2,381 20 1 208 •12! 
Coello .. .. ........... 1 2,GOO 

1 
500 . -- : 2,000 l 

¡--~-1 1---
Totales ... . ... S¡ GGO,!J80 3•j 248,716 · 60 ¡ 413,=374 ! 77} 

- W"'-"''W'WW WW w• WCW: ~- ..... ~~ :w w: ----- W ...., ... ._ W -- - W- w- ._.,..._ 

Como entra en el n uevo plan de administracion de las ~alinas au

mentar la p roduccion de sal de caldero, se han d ictado las providencias 
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22 MEMORIA DEL ~ECRETARIO - ..... 
necesa.ria.H pn.r.1 hneer venir de los Estttdos Unidos del Norte fondos de 
hierro paro. montar una. horuilla en Cipaquirá i otra en Tnusa, de In. mis
ma construccion de las que se usan en las salinas de Siracusa en el Es
tado de Nueva. York. 

T-.\USA-Ilahiendo terminado el 11 de octubre último el contrato 
sobre ela.hora.cion de sales en e:~tn. salina, se estableció desde aquella mis
ma fecha, por cuenta del Gobierno, la. produccion de sal compndada, se 
nombró al efecto un elaborador oficial, i ~e dictaron todas las demas pro
videncias dd ca·m. 

Los resultados obtenidos hasta hoi son mas satisfactorios de lo que 
pudiem esperar!)e, pues se ha ha hecho un ahorro no poco considerable. 
I si esto hn. sucedido en· Ta.usa, donde Re trabaja en mui pequeña escala 
i donde ~e hahia. obtenido el precio mas bajo conoeidl) paro. la el:l.bora
eion por medio <le contratos, no hai duda. que e:Ste nuevo si~? tema aplicado 
o. la. :mliua de Cipaquirú. dad resultados magníficos en punto a. econo-

, 1 'l' uuas para e csoro. 

CmrA 1 MmmQuE-Ademas de lns dificultades que presenta la. 
naturaleza. para. n.umeutn.r en estas sn.linaH ln. produccion de sn.l compac
tfuln, He viene luchando de nfios n.tl'as con un inconveniente de peor 
car:.ictcr, a saber, el intercs que tienen algunos habit:mtes de esas locali
dades en que no se acreciente lo. produccion de e~a. cln~c de sal para 
poder monopolizarla. i hacer con ella. una. ganancia. considerable a los 

compradores de fuera.. Llevada esta. cspeculacion hat~la el grado de dejar 
utilidades del ciento por ciento, levantóse un clamor jencra.l en las po
blacionc~ que consumen sal de Chita., i se solicitó del Poder Ejecutivo 

que remer1iase el mal restableciendo los almacenes de ~al en Sogamoso. 
Aunque no <Teyú C'l P oder Ejecutivo que esta providencia. fuese parte a. 

cortar el mal de raíz, la. adoptó :-incmbargo como medida transitoria 
propia. para. minorarlo: miéntras ~e aumenta. el mimero de calderos en la 
salina de Chita. i se produce en clln. la sal necesaria para el consumo, que 
es el Yerda.dero medio de acabar con el monopolio. Esto puede hacerse 
por fortuna. ahora, porque no hai contrato a.Jguno ''ijente que lo impida, 
pues el celebrado con el señor Ilonora.to E spinosa, terminó el G de enero 
último, leclw. desde la cual se está elaborando la sa.l por cuenta del Go
bierno, quien. para. aumentar la produccion en b c.tntidnd en que lo 

e:\.'ijen las necesidades de los consumidores, ha conti·atado la. construc
cion de un!\ hornilla. i mandado compr.u los calderos necesarios. 

P .\.JARrro-La eb.boracion de esta salina no ha producido aún todos 
los buenos resultados que el Gobierno se prometió, por no habcr~c con
cluido los trabajos que los contratistas están ejecutando para abrir un 
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socn.von en ella, i mas que todo, por la falta de caminos por donde pueda 
llevar:;e la sal a los lugares de consumo. 

CoELLo- El contrato de arrendamiento de esta sal ina terminó el 4 
de julio del año pasado. Antes de esa fecha se había abie¡•to licitacion 
para un nuevo a rrendamiento sobre la base del anter ior, en cuanto al 
precio. Trascurrió el término fijado pnra la. prescn tu.cion de las propues
tas sin que se hubiese hecho po:stura al rema te; se h izo luego una que 
no cubría. la base de precio señalado en el pliego <.le invitacion ; por lo 
cual el P oder Ejecutivo la. declaró inaceptable. 

Por punto jeneral ha creido éste que no dehen beneficiarse las ver
t ientes de rnui escasa saturacion, Hit uadas en Jugare:; donde el combus
tible i los demas elementos de clabomcion. son mui c:'lcasos, como 
sucede en Cuello. Al contrario, todas esa~ vertiente:¡ dcuPn cegarse 
mióntras no sea po:sible conceder su l ibre elaboraciou, i contraer el Go
biet·no sus esfuerzos a. perfeccionar los medios de elalJOrn.r las ~alinas 

mas ricas i nwjor situada:-; como la 1le Uipar¡uid, i a rm•jornr los caminos 

por don<.lc ha. <.le conuucirse la sal a los lugarc.:: de COJl;:,UlllO. K•tc si--tema, 
con::;ulta. :-;egura.mcutc mas el intcre:; de lo;-; l'On::; umidores i el 1lcl Fi .. co 

(llll.! el UL' beneliciar cuauta~ fuente~ snl:u.la-. ltai en el pai~. 'l'mnar lo" 
prouuctos rmtnralc:, donde .:;un alJlmdante~ i cstl·nucr ~n cor¡.;umo al 

mayor mi mero <.le poblaciones po"i ble, nl:ortnnrlo la:-; di:-;tancitt:::, en YCZ 

ele e:;tra e d os rlomlc :-;on escasos, e:> proceder de ncucrclo con la ti nociones 

mas elément~de:~ <le la. ciencia ccouúmica. 
E l ~cüor 1\..utonio Bárrioe, ducüo de un terreno inmedinto :t. la. sali

na de Cocllo, en el cual hai una fuente sa.lada, avisó al Poder EjecutiYo 
que se propon ía. elaborarla, en u!o del derecho cptc la lci <.le 20 de ju~io 
de 18G3 conce<.le a los propietarios de ciertas fuentes salndas, derecho 

salvauo por el parágrafo del a rtículo 431 del Código fi ~cn l. D ictáronsc 
en consecuencia las providencias necel'arias para :wcriguar :-;i esa fuen te 

t'C ha!la. o no en el caso de las leyes citadas; i mbiuo que el agu~t de 
ella con tiene ) odo i que su concentra.cion es solo de .q grados, se declaró 
que su dueí1o podía elaborarla. 

•'•"'• •u••tJ'*''--'-•"•''•••••• u•• •·~•''••" 

CASAS DE MONEDA. 

Como puede verse en uno de los cuadros adjuntos a esta Memoria, 
la a.dministmcion de las casas de moneda en el auo económico anterior, 
tlió los sjguientes resultados: 
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PR=~CTO 0::;0:.· r :~::.~;¡·:::~~ ~ 
1 1 1 

1 --1 ,--l 
.En la. de Bogotá ... ·1 8)G8-569Il&,381-045 ... .. ... l 7,212-4 7G 

En la de Popayan .. 1 ü,S24-387 7:430-9771 GCG-590 

En la de Medcllin.. 4,U52-310! R,550-6SO¡ :::: :::: / 3,5nS-370 

Suma .... 11 !1,9-Hi-266 ;3l,:JG2-7021 ....... :-¡ll,417 -430 
~----· .... "t:ooo. .... ----~--- ................... ~-~---·,..._.'W''W'W'~...,- • r.,~ 

Este déficit no es efccti vo sino en parte para el Tc::;oro nacional, 
pues :segun los contratos eclcbrados t:On el Gouierno ue Antioqni<l, sobre 
aumiuistracion ele la ca~a. de moneda de l\Iedclliu, la:s ganancias o pér
didns que resulten al fin de cada nfio deben repartir8c entre los dos Go
bierno~. Po1· con~iguiente, del déficit de~ 3,598-370 milésimos, fiolo gra.vnu 
al 'l'esoro nacional S l,í9!J-1S5 milé~itH0:5. 

Auemas el Gobierno ha hecho acufiar por su cuenta $ 2-47,158 en 
moucdaH de pinta, cuyo derecho de amonedacion importa.rit\ $ G, 1 iS, si 
hubiera de computarse a. favor de la. calla de moneda. En c~tc caso el 
déficit quedn.rin. com·ertitlo en un ~n.l~o a fttvor del Tesoro por cerca de 
S 2,000 en la cuenta jeneral de las casas de moneda. 

Dentro ele poco cstar1í funcionando ln. oficina. de apartado de meta
les en ln. ca~n. de moneda uc esta. ciudau. Es mas que probaule que des
de cntónces la mayor parte de la plntn. procedente de las minas de Mar
mato, que por contener una gran cantidad de oro tiC cgporta actualmente 
casi en su totalidnd, se dc¡.;tine a la. amonedacion. En e~tc ca~o, aparte 
del beneficio resultante de ln. abundancia. de illOllCU:t de pb.ta., el S<'rVÍCÍO 
de las casas Ul! ruonet.la dcjarú de ser gr1.voso parn. el Te~01·o nacional. 

En cumplimiento tlcl artículo 4.0 del contrato ele 19 de mayo de 
1871, adiciono.} i reformatorio del de G de junio de 1871, sobre adminis
tracion de la casn. de moneda de )ledclliu, f'e mandó pagar la i'ubven
cion de S l.í,OOO ofrecida. por el Gobierno nacional pu.m montarla. 
convenientemente. Tambien se mandó pagar n.l Gobierno ue Antio
quin. la canliuad de $ 3,103-28!- que, como mitad del eléfLcit que 
resulta en l:t cuenta de c;,a misma ca:;¡\ de moneda, :-:e liquidó a cargo 
del Tesoro nacion:Jl por lo corre~pondi"nte al tiempo traticurrido de 1." 
de julio de 1872 n. 30 de junio de 187 t. 

Mo}.'l:D.-\S DE <.:oBRE-Por conducto de la Legacion colomhiana en 
Lóndrc~:>, se contrató la acuñacion de monedas de cobre de lt centavos 
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---
por valor nominal de S 30,000. Estas han circulado fácilmente en los 
Estados donde se las ha distribuido, i el Gobierno obtuvo en la operacion 
una ganancia de $ 18,900. Se tomaron las precauciones necesarias para 
evitar que con los mismos troqueles destinados a la acuñacion por cuenta 
del Gobierno se hiciesen emisiones clandestinas de esta misma moneda . 

......................... ~ ....... , .. , ............. _ 

~crci.an 
~ (G.crc.cra. 

TIERRAS BALDÍAS. 

Segun una relacion presentada a la Secretaría de Hacienda por el 
Jefe de la oficma de E~::~tn.dística nacional, se han emitido ti tu los de con
cc::~ion de tierras baldía:s por 3.318,506 hcctara:--, 4,23·1 metros cuadrados, 
di:,tribuidos a~í: 

En hono<J territoriales de la deud¡~ esterior. . . . l.G50,8ú8 
En titulo~ del scrYicio interior.. . . . . . . . . . . . . . 1.604,6-!8-4,234 

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.318,506-4,234 

De esta. :;uma se ha.n amortizado hasta hoi en 
las adjudicaciones de tierras baltlíns aprobadas defini-
tivamente por el Poder Ejecutivo. . . . . . . . ...... . 

Las cuales han sido pagadas en esta forma: 
En bonos territoriales de la. deuda esterior .... . 
En títulos interiores. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Total ......... . ............. . 

I quedan en circulacion: 
En bonos territoriales ...................... . 
En titulos interiores ......... .. ......... ... . 

Total . ...................... . 
Mas lo amortizado. . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

96,364 
375,465-4,475! 

471,829-4,475! 

1.557,494 
1.289,182-9,758!-

2.846,676-9, 768! 
4 71,829-4,4 75! 

Igual a la suma. emitida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.318,506-4,234. 

4 
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Ademas la. República. ha hecho adjudicaciones por 6 87,6 73-1,717 
Asi: • 
Por ventst. en cambio de documentos de deuda. 

pública ....................... . . . ....... . ... . 349,024-'7,44~ 

Por concesion especial a nuevas poblaciones i fo-
mento a. empresas de utilidad pública ..... , ...... . 

Suma ............. . .... . 
Mas lo adjudicado por bonos i títulos ........ . 

338,648-4,272 

687,673-1,717 
471829-4 4751t 

) ) -
Total de baldíos adjudicados.. . . . . . . . . . . . . . . . 1.159,502-6,192! 

No se comprenden aqui las tierras ofrecidas por contratos, qtte 
aun no son exijibles, como los del canal interocéanico i ferrocarriles del 
Ca u ca i Norte &. • &.• 

Conforme o. otro cuadro formado por la. misma oficina de estadísti
ca, que se encontrará incluido en los documentos anexos a este informe, 
las adjudicaciones hechas durante el año de 1874 alcanzan a 41,594 hec
taro.s 6,7 48 metros cuadrados, que se dividen así : 

Adjudicaciones hechas por leyes especiales. . . . . . . . 12,549-2,060 
, , por títulos . ... . . . . . . . . . . . 11,161-4,238 
,, , por venta. . . . . . . . . . . . . . . . . 17,884- 450 

Total. ..... . ............ . 41,594-6,748 
Entre los documentos adjuntos a este informe se -rejistran los de

cretos i resoluciones dictados en ejecucion i desarrollo de algunas dispo
siciones lejislativas sobre esta materia. 

1\t'hfttntUtHtlltll'-t'ttlt.lltUttttfttUt•lofltt'h'••"•' 

RAMO DE MINAS. 

Debiendo terminar el arrendamiento de las minas de csmeralda.s de 
Muzo el día 1.0 de abril del año entrante, se llamó al icitacion para un nue
vo contrato, se publicó el respectivo pliego de cargos en frn.nces, español, 
inglés i alema.n, i se recomendó al Ministro de la República en Lóndres 
i al Cónsuljeneral en New-York que lo hiciesen insertar en algunos pe
riódicos estranjeros. 

En uso del derecho que el artículo 14 del contrato vijentc concede al 
Poder Ejecutivo, comisionó éste al señor Felipe Paul pat'a que ins-
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peccionase los trabajos de laboreo, con el objeto de cerciorarse de que se 
e;e~utan de manera de conservar los socavones i demas obras en el me
jo 1r estado posible. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la lei 8 del año pasado, se res
cindió el contrato celebrado con el señor Percy Brandon, sobre arrenda
miento de lus minas de Santana i La. ~Ia.nta. R ecibió las en consecuencia el 
Poder Ejecutivo, junto con los terrenos, edificios, maquinaria i demas en
seres que el contratista se obligó a entregar al Gobierno. lliciéronse 
las dilijencius necesarias para contratar la conservacion de las minas en 
el mismo estado en que se recibieron, con un gasto no mayor de $1,000, 
que es el fijado en la. lei. Visto que esto no es posible, se resolvió aban
donarlas des pues de haber hecho nJgunafl tentativas para sacar del 
socavan una bombn. que, segun informes priYados, costó a los empre
sarios .t 12,000. Po::tcriormcnte propuso un particular estraerln. por su 
cuenta dando al Gobierno el 10 por 100 de su valor: propuesta que no 
se aceptó, porque a. la tiazon f;e habin. invitado :t nuevo remate paro. el 
arrendamiento <le dichas minas con todos su~ enseres i anexirlades. Co
mo es mui prohablo que no se hn.g•t propuesta alguna para comprarlas o 
tomarlas en arriendo, conviene que se autorice al Poder Ejecutivo para 
vender los edificios, terrenos, máquina!! i demns nnexidndes de estas mi
na:i. De lo contrario es inevitable el deterioro i quizá. la pérdida total de 
todos esos valore-;. Iloi se hallan a cargo del Administrador de llacien
dn. nacional de Santnna. 

Se compraron los terrenos adyacentes a las minas de azufre de Ga
chalá, necc:-;arios pnrn su lnboreo, con arreglo al contrato de tmnsaccion 
relatiYo n. ellas, aprobado por el Congreso en sus sesiones del nño pasado. 
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P.ARTE SEGuNDA... 

OONSIDERA.OIONES JENERALES- Esceptuados los asuntos de carácter 
puramente político, en cuyn. discusion hemos empleado toda nuestrn. 
vida de nacion independiente, i gastado, no sin proYecho por supuesto, 
casi toda nuestra enerjfn. de pueblo jóven i libre, no hai quizn un 
solo asunto de a.dministracion pública que se haya discutido con mayor 
interea que el del fomento de las mejoras materiale8, especialmente en 
lo relativo a las grandes vias de comunicacion. Tan urjente e~ la necesi
dad de estas obras i tan manifiesta ln. incapacidad de los gobiernos sec
cionales para fomentarlas eficazmente, que la. resolncion de emprender
las sin demora, por cuenta del Gobierno Jeneral, tiene hoi en su apoyo 
el voto unánime de la Nacion. Entre los colombianos que estudian las 
cuestiones económicas, no hni uno solo quizá que no esté convencido de 
que la falta de buenos caminos está deteniendo el movimiento comercial e 
industrial del país¡ i de que, sin el ausilio de capitales estranjeros, que no 
pueden venir a él sino bajo la garantía del Gobierno J eneral, es de todo 
punto imposible mejorar esos caminos, en el grado en que lo exijen lns 
necesidades de la República. 

El estado actual de los negocios, especialmente en el interior, no 
puede ser mas precario. Agotadas que sean las quinas, que son casi 
el único artículo que estos pueblos espartan, el comercio esterior de los 
tres Estados mas populosos de la Union habrá de sufrir una crísis desas
trosa, si no se dan en tiempo los pasos conducentes a. crear o desarrollar 
otras industrias, como la del laboreo de minas i la del cultivo del caf~, 

que reemplacen la de estraccion de quinas; cosa que no puede hacerse ai 
no se comienza por construir buenos caminos. 

Con los que hoi existen i con el alto precio que han alcanzado los 
fletel!l, por la escasez de mulas i el aumento del trñfico interior, solo un 
producto e8pecial, como la quina, puede alimentar el comercio de cspor
tacion. 
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N o se halla en este caso el café. Si estas localidades propia
mente llamadas del interior lo produjesen en cantidad siquiera igual a 
la que esportan los departamentos de Cúcuta i Ocaña, que no escede 
de 40,000 cargas al año, se duplicaria por ese solo hecho el precio de los 
fletes ; i salta a. la vist..'l. que esa industria no podría subsistir absoluta
mente si costase de catorce a diez i seis pesos el trasporte de cada carga 
de café desde los lugares donde se produce hasta el Magdalena. E l he
cho recient€ de que voi a hablar en seguida. prueba que no es exajerada 
esta a.preciacion. 

Apesa.r de haber sido mui conRiderable la última rebaja que hizo el 
Gobierno en el precio de la sal, especialmente en el de la jema (50 por 
100 del que tenia ahora dos años), el valor de este artículo se con:;crvó 
casi inalterable en los mercados de Santander, en los del norte de Boyncá 
i en los del sur clel Tolima; porque la rebaja quedó compensada, o 
poco meno~, con el encarecimiento que ocasionó en los fletes el au
mento uel consumo de !'al jema en los lugares cercanos a Cipaquir1t 

I si eso sucede con productoR tales como la sal i el café, iqué ~mcc
derin. con el azúcar l i cómo esportarínmos el que produj~semos ~ ¿ i qué 
podrítunos esperar del laboreo ue minas i de otra!; industria:-; que requie
ren máquinas de gran peso, cuya introduccion es imposible por caminos 
de montaña .2 

Tal es el estado nctunl de loa negocios en Cundinamarca, Boyacñ i 
Sautamler. 

El Canea se halla en condicione:-; análogas a las que acabo de indi
car, apcsar de haber mejorado hastante su camino al Pacífico, i no obs
tante la el'celentc calidad de sus terrenos para el cultivo de los frutos 
tropical eH. 

Antioquia, aunque produce oro por valor de mns de S 2.000,000 
anuales, ha visto encarecerse en pocos años los artículos de primera ne
cesidad de un modo insoportable para. lns claseq ménos acomodadas, 
a causa de la esterilidad de sus tierras i de la iucomunicaeion en que se 
halla con las poblaciones agrícolas del interior : de ahí el haberse desa
rrollado en los últimos años un movimiento de cmigracion que es 
causa de ruina para. ese Estado. 

La agricultura i la ganadería han tenido en Bolívar algun incre
mento de pocos años a est.'l. parte; pero ese movimiento tiende a para
lizarse por falt.'t de buenos caminos que comuniquen los centros agríco
las con el mar o con los rios navegables. 

El Magdalena, que no ha. podido reponerse de las pérdidas que hizo 
en la. última revolucion, está sufriendo un nuevo quebranto desde que 
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el comercio marítimo de los Estados del interior abandonó el puerto de 
Santamarta para servirse del de Sabanilla. De entónces acá su sitoa
cion ha venido a ser mas dificil ; i apénas si puede sostenerse hoi, como 
entidad política, mediante la subvencion decretada a. su favor por el . 
Gobierno jeneral. 

Panamá, que hasta ahora ha sido uno de los mas florecientes Esta
dos de la Union, acaba. de esperimentar una. crísis comercial de mucha 
trascendencia; i el Tolima, a causa de las ,malas cosechas de tabaco, que 
han venido a ser constantes, no cuenta ya con una de sus principales 
fuentes de riqueza. 

Tal es, pintada a grandes rasgos, 1a situacion económica del pais. 
El haberla comprendido así sus Representantes, en los últimos años, es
plica suficientemente el hecho singular de que haya predominado, en 
cuatro Congresos consecutivos, el pensamiento de llevar adelante el pt·o
yecto de const.ruir grandes vias comerciales. 

Sentado eso, sería impertinencia discutir de nuevo la manoseada 
cuestion de si debe o no fomenta.rse con fondos nacionales la construccion 
de los caminos reputados indispensables para el progreso de los Estados 
de la Union. Lo único que en mi concepto queda por discutir es lama
nera como ha de procederse en este asunto delicado, es decir, los medios 
que deben emplearse para cumplir las leyes que mandan fomentar mejo
ras materiales. 

I me atrevo a reducir la discusion a este solo punto, porque estimo 
que está ya fuera de ella la parte del problema referente a la clase de 
caminos que deben preferirse. Ni en los Congresos ni en las Asambleas 
de los Estados se ha suscitado en los dos últimos afios la cuestion de si 
deben preferirse las tranvias o las carreteras a los ferrocarriles: la opinion 
en favor de estos últimos ha sido uniforme en todas partes; i con sobra 
de fundamento, a mi entender, porque la proporcion entre el costo de los fe
n·ocm·riles i laB utilidades que producen, comparada con la det costo i utili
dades 1·espectivas de las tranvías i carreteras, deja una gran dife1'encia en 
favor de los ¡n'imeros. 

Tanto las carreteras como las tranvías, i especialmente la,s últimas, 
exijen una nivelacion del suelo casi igual a la que requieren los ferroca
n·iles, para que el trasporte por ellas sea relativamente rápido i barato. 
Para construir una de aquellas entre la altiplanicie i el bajo Magdalena, 
descendiendo desde una altura de 2,500 metros, habría que hacer por 
consiguiente largos rodeos i cortes proftmdos en las serranías i contra
fuertes de la cordillera que nos separa de aquel rio, altos terraplen~s, 
costosos muros de sostenimiento, sólidos puentes, túneles, viaductos i 
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algunas otras obras de arte, casi tan costosas como las que exije un ferro
carril, con el aditamento de que la consolidacion del suelo destinado a 
resistir el pisoteo de las caballerías debe ser mucho mayo~ aqtú que en 
cualquiera de los paises donde las lluvias no son ta.n frecuentes i copiosas. 

Segun los cálculos del acreditado injeniero señor F. J. Cisnéros, las 
carret~ras cuestan más en paises montañosos como el nuestro, que los 
ferrocarriles de vía angosta; pero aun prescindiendo de esta opinion, 
altamente respetable, en cuanto al costo de la via misma, lo que no puede 
dudarse es que el vapor, empleado como fuerza motora, es incomparable
mente mas barato que la fuerza. animal, con especialidad aquí donde el 
precio del carbon es mas bajo que en cualquiera otra parte. 

Admitamos sinembargo que el costo del ferrocarril sea triple del de 
la carretera. Como el valor del tl·asporte por ésta es seis veces mayor 
que por aquél, i seis veces menor la velocidad, la cuestion de si deben o 
no preferirse las carreteras a Jos ferrocarriles equivale a la de bi conviene 
mas emplear un capital como ciento para obtener resultados como uno, 
que invertir uu capital como trescientos para. conseguir resultados como 
6 +G, esto es, seis en baratura i seis en velocidad; de :-uerte que, visto 
el negocio p(Jr el lado de la economía: no da campo a la menor per-
plejidad. · 

Pero esto no da todavía una idea completa. de las ventajas del ferroca
rril. Atendido el escaso valor relativo de la mayor parte de los productos 
nuestro~ que pueden suministrar alimento considerable al comercio inte
rior o al ele csportacion, como la sal jema, el carbon mineral, las maderas 
de construccion, la galena, el cobre en estado natural o previa una simple 
calcinacion, los materiales de construccion, como ladrillo, teja i piedra de 
labor, los animales vivos, &,"' puede asegurarse, sin ric1:1go ele incidir en 
exajeracion, que si la carretera desarrollara un movimiento industrial 
como diez, el ferrocarril desarrollaría uno como ciento, como mil, incal
culable tal vez! He ahí por qué no he dado grande importancia a. los 
cálculos que se han hecho hasta. ahora, ni la daré a los que en lo sucesivo 
se hagan a priori, sobre el tráfico probable del ferrocarril del norte. Ellos 
merecen respeto por la buena intencion que los ha dictado, pero no pue
den considera.rse sino como simples presunciones sobre los resultados 
finaucicros de la obra. 

Que no son comparables en manera alguna los resultados de un 
ferrocarril a los de una carretera, considerados áll!bos como medio indi
recto de promover la inmigracion cstranjera i la colonizacion de baldíos, 
es cosa que apénas necesita decirse. Si hai algo que pueda poner 
a nuestro alcance las riquezas, casi desconocidas ahora, que encierran 
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32 DE HACIENDA I FOMENTO. 

ciertos baldíos- minorando deode luego, i casi eliminando, a. In. ln.rga, los 
inconvenientes del mal clima- es el ferrocarril, queJ dando valor i fácil 
salida a lo que en ellos se produjese, estimularia a las jente~ industriosas 
con la esperanza del lucro a ir a establecerse al de!'ierto; que pondría a la 
mano de los colonos todos los recursos de las ciudades, los rnantendtia. 
en constante i rápida comunicacion con sut:J deudos i relacionados; i les 
permitiria cambiar de clima a. poca. costa i casi momentánenmente, cuan
do el estado de su salud lo exjjiese. 

Si por la naturaleza del suelo que habitamos i por la. de nuestra 
educacion industrial, estamos llamados a ser un pueblo esencialmente 
agrícola, no es, en verdad, cultivando cereales o cualquiera otro fruto 
de las tierras frins como podemos aprovechar mejor las ventajas, no pe
queñas por cierto, de nuestra especial condicion económica; bino culti
vando i beneficiando el café, la caña de azúcar, el tabaco, el cacao i el 
algodon; artículos que ya no se dan sino escasamente en los terrenos del 
interior, sometidos al cultiYo desde ahora trescientos año~:~. De ahí la 
nece~:>idad imperiosa de ir o. buscar campo para esas industrias a lns 
faldas occidentales de la cordillera que nos separa del Mt.gualena, i en 
la zona que média entre aquella cordillera i este rio ¡ tierra:; prometidas 
a las cuales no llegarémos jamas sino en ferrocarril. 

Saltan la vista que no bai término de cornparacion entre la carre
tera i el ferrocarril, considerados como vínculo de union entre los 
Estados, como base de crédito para el pais, como medio de administra
cían pública i como garantía de 6rden i seguridad. 

i Por qué habríamos de preferir, pues, las carreteras, estando en 
capacidad de construir algunos ferrocarriles 1 ... 

En cuanto a las tranvías, de que he prescindido por un momento en 
obsequio de la claridad, basta para justiticnr la indiferencia con que se 
las ha mirado, así por los lejisladores como por los empresarios de cami
nos, considerar que, costando más que las carreteras i poco ménos que 
los ferrocarriles, prestan sinernba.rgo un servicio considerablemente in1e
rior al de éstos; i que, exijiendo rieles i una nivelacion casi como la re
querida por los ferrocarriles, la principal diferencia que hai entre aquellas 
i éstos consiste en que la fuerza motora en las primerM es mucho mas 
costosa que en los segundos, el acarreo infinitamente mas caro i consi
derablemente menor la velocidad : todo lo cual patentiza n mi entender 
que las tranvías no son apropiadas para líneas de grande estcnsion, aun
que sí son útiles, i mucho, lo mismo que las carreteras, como ausiliarcs 
de los grandes ferrocarriles. 

Hecha. esta breve digresion, examinemos el punto cardinal de la 
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~-- - - .... ...,.... -
cuestion, a saber, qué mejoras materiales podemos fomentnr en un perío
do de seis a ocho años, por ejemplo, i por cuáles debemos comenzar. 

Ü BR.AH QUE DEBE~ EMPRENDERSE-Como la necesidad de estas ohrns 
es jeneral i debe sn.tisfacerse con el producto de impuestos que gravan n 
todos los Esta.dos en proporcion aproximada n su número de habitantes, 
lo natuml, lo equitativo es fomentar una obra. ptl.blica, la que se conside
re mas importante, en cada uno, dividiendo de esta manera cnh·e ellos 
el fondo comun, sobre la misma base aproximada de l.t poblacion; i es
tar, en cuanto a l órden de prioridad para la ejecucion ele esas obras, a lo 
que vaya indicando el curso natural de los negocios, sin petjuicio de 
promover especialmente la roalizacion de aquellas que cllcjislador haya 
reputado de mas urjente necesidad i de mas trascendentales resultados 
para toda In Union. Tal e:'l, a mi entender, lealmente interprctn.do, el 
espít·itu de In lejislacion vijente en mnteria de !omento. A él ha ajn;:.tn
do su conductn el Poder Ejecutivo con In mas estricta imparcialidad . .t'L~í 
os que ha. contratndo, <lado, o prometiuo, el corre¡;pondicnte ausilio legal, 
en el órden en que se han presentado las respecli\'as propuesta", a lns 
siguientes obras: el ferrocarril uel Canea, el qne hn ele COIIItllliC:ll' el nito 
con el bajo Magdalena, el de Pn.turi:t, el del N01·te, el de Antioquia, i d 
Dique de Cnrtnjenn. 

Para. desarrollar este plan de fomento de mejoras mnteriale~> hnstu. 
donde lo permiten los recursos del país, solo .fitlta. fomentar alguno de 
los ferrocarriles que F:e proyectan en el int01·ior del Esta.do de Bohvar, 
uno en el E~taclo del :Magtlalenn, i la. oLra ptíblica que determine la Lc
jislatura de Pamun{t, con arreglo a lo dil'puesto eu la. leí. 

V cn.mos n.hora si es posible fomentar éstas obras, en el supuc~to de 

que todas ellas se emprcndnu dentro de tres o cuatro aiios. EmpecemoR 
parn esto por u e terminar el grav{unen que la ejecucion de cada una de 
ellas impondrá al Tesoro nacional. La base de este cálculo respecto de 
las ya contratadas está en los respectivos contratos. 

El del ferrocani l del ~orte suministra los siguientes dntos: capital 
presupuesto para ' la ohm, U millones de pesos¡ término medio calculado 
para construirh, siete años. Este capibll se hn. dividido en 15,000 accio
nes de a $ 1,000 call<t. una, de las cuales suscribiní el Gobierno 12,000, i 
el resto los Estados, las :Municipalidades i los pnl'ticulares que quieran 
tomat· parte en ln empresa. El interes gttrantizado por el Gobierno 11. esas 

acciones es de 7 por l OO anual ¡ i esta misma rata fijaremos al de los 
capitales que tomará n p1·éstamo pa.m pagar sus instahuuen tos a la Com
pafún.. 
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Parn. el pago de lns 12,000 acciones del Gobierno. l)O contratar,\ u 
tres empréstitos por valor nominal de $ l ·LOOO,OOO, que al descuento 
del 15 por 100, darán aproximadamente un producto neto equivalente al 
valor de dichas acciones. Como esta. sum:l. habrú de invertir..;c en el tér
mino de siete anos, i como el primer empréstito est:.Uijado en S 3.000,000, 
dividiremos el de S 14.000,000 del modo siguiente: 

Empréstito de 1875 ......................... S 3.000,000 
1<1. de 1877. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;).000,000 
Id. de 1870.... . .. .. . . .. . .. .. ....... 0.000,000 

Teniendo en cuenta, los informes recibidos sobre las condiciones de 
pago con las cuales se habrá emitido el primer empréstito, computaremos 
el de todos ellos por auualidade~, así: 

Pnm intereses i ~1.mortizacion del primer empréstito durante siete 
años, a razon de 8 250,000 anuales. . . . . . . . . . . . ... .. .. S l.'i50,tJ0() 

Parn. id. del Ecgundo durante cinco niios, a razon de 
$ 41ü,üü7. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.083,335 

Par<"t. id del tercero durante tre~ aiios, a rnzon de 
S GOO,OOO anuales ..... . l.úOO,OOO 

.... - 3"" "3-i¡'l ü. .-:>..>,·.) •J 

Prescindo en este c:Hculo <le las probabilidades de qne el primer em
préstito se obtenga con un descuento menor del 15 por 100, o con tm 

interes menor del 7 por 100; prescindo tnmbien de las probabilidades de 
que, mediante e1 pago puntunl de los intereses de In deudn. e~terior por 
dos afios, el crédito del Gobierno mejore lo bastante parn que el segundo 
empréstito puedn. obtenerse a. un interes c¡ue no esce<.ln. del G por lOO; i 
prescindo finalmente de la. probn.bili<.lad, mucho mn.yor todn.vía, de que ln. 
obra del ferrocarril cueste méno~ de la. cantidt\d presupuesta en el contrato. 

Acn.bn. de saberse que ht. ' Compauí:t. constructvrn. de obras plÍ
blicas' de Lóndres, que es la. que :::e halln. en posesion de los datos mas 
minuciosos i exactos que han podido obtenerse hasta ahora pu .. ra calcu
lar el costo aproximado del ferrocarril del norte, ha ofrecido encargarse 
de la. construccion del trn.yecto comprendido entre el puerto de Carare i 
Saboyá, por diez millones i mctlio de pesmt Si se tiene en cuenta qne esa 
Compañía ha basado su presupuesto en el tri.\zado de Mt·. Ridley, i que 
este trazo ha sido yariado por el señor Gonu\lcz Vásquez de manera de 
evitar un gran número de obras de arte de las mas atrevidas i costosas 
que figurnn en los presupuestos de aquel injeniero, fácilmente se ad
vertirá cuán fundados son lo:; motivos que hn.i pnro. estimar el costo 
total de lo. obro. en una sumo. no mayor de doce millones de peso~. 
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H emos visto que el pago de las 12,000 acciones que el Gobierno ha 
tomado en ln. Compañía nacional, exije, en los 7 años que hnbrñn de em
plearse en In construccion del fcrroc.1.rri l, un desembolso de $ 5.333,335 

E l capital de $ 3.000,000 en acciones garantizadas, q ue 

debe pagn.r:-e por instalamentos Remestrales de a $ 250,000, 

ganart~ en dichos siete años_----- - ---- - --------------- 892,500 

S u m a __ - _ - -- - - --- - -- - - - -- - - -- - ---S 
De esta cnntidnd podemos deducü· por enrubio de letras 

e ínterel'es de depós.ito en siete años ________________ ___ _ 

I tendremos que el ferrocanil del Norte impondrá al 
Gobierno, en el tiempo mencionado, un gr:wámeu de _____ _ 

Pasemos n otras obra1'. 
El coutr:tto p:tr:t la eonstl'Uccion del fcnocn.rril del Pa-

cífico exijc en los mismos siete nñoR una. croga.úion de ____ _ 

Ln :mbvent!ion ofrecida. pnra el ferrocarril de ... \ntioquin 
tliJ:L de ___________________________________________ _ 

El au~ili, ofrecido p~tm el ferroeanil de Paturia, dedu
f·icl:l. l:t ¡Htde (JIH' debe pagar el Gobierno de Santnudct·, 
montará en cltPi,mo tiempo a ___ _ ___________________ _ 

La garantín parn. el t'érro~arril entre el n.ltn i el .bajo 

.\Tngdalena, admitiendo c¡ue e:-:tn. ohra. puecl:t terminarse en 
todo el afio de 1871i, a :;cendel'i'L n, _______________ _ _____ _ 

Ln ga.rantía. ofrecida para h c:ma.lizaeion del Dique uc 
Gartnjena, suponiendo c¡ue comience n. pagar:-;e dentro de dos 
- . t 1 ano~, 1mpor ara ____________________ ---- ________ ----_ 

El au~ilio pn.rn. la canalizacion del brazo de l\Iompos 
(nproximacion)- ---- ________ - - ------ ________ __ ------

La. garantía. del 7 por ] 00 sohre un millon de pesos para. 
el ferrocarril cutre el Cúrmen i Zamhrano, suponiendo que 
comiencen. pagarse dentro de dosalio:L----------- - ----

Ln. gnmntíu sobre un millon de pesos para una obra ptÍ

blicn en el Estado del Magdalena, suponiendo que comience 

a pagarse dentro de dos afios---- -:-- - - ----- - - --- - ----
La garantía decretada a fhvor del Estado de Panamá sobre 

S 2('0,000, que no podr{t. comenzar a. pagarse ántes de un aüo 

6.225,835 

525,835 

5.700,000 

1.150,000 

700,000 

650,000 

530,000 

105,000 

100,000 

350,000 

350,000 

84,000 

Total grn.vámen que impondrá al Tesoro, en un período 
ele siete años, lu. cjccucion de In~ obras que aca.bau de enu-
merarse ___ ____ __________ ______ _____ ___ __ ___ - --- --- 0.724,000 
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i A cuánto ascenderán los recursos aplicables, dentro del wbmo pe
ríodo, al pago de c:stas cantidades 7 

Eso es lo que examinaré a continuacion. 

RE~'"TAS ~ACIOX~LEs-Fijado::; por aproximooion los gn~tos que oca
sionará el fomento de las referida:; mejoras materiales, Yeamos con quú 
recursos contaremos probablemente para llcYarlas a efecto. 

Como estos recursos consisten eu el esccdentc de las rentas sobre 
los gasios indi:.;penf'ables de administrncion püblica, durante los siclc 
nñof' prefijados para la ejecucion t1e tales obras, un dlculo aproximado 
tlel producto de las rentas i del monto de los gastos, en ese mh;mo tiem
po, basnclo en el producto de aquellas en los siete ~u1os rmteriores i en el 
monto de lo~ gn!:,_tos del niío pasado, dar{l el resultado que se hm;ca. 

En un período como t'·sle han podido Yerificar:.;c todos los cambios 
nccic.lcntale~, a~í favorables como adversos, a que ordinariamente está su
jeto el movimiento de las rentas püblicas, i toda!-1 cuantas compensacionel" 
son neceHnrias para obtener un término médio nproximndamente exacto. 

'romnr un período mas corto, como el de los dos líltimos 1tiíos por 
ejemplo, en que el producto de ln renta de ncluanas fuú comparntivnmentc 
cuantioso, seríu. esponernoQ, con conocimiento de cau~n, a incurrir en 
error por csccso ; i adoptar uno mafl largo, que abrnza~e épocas entern.
mente distintas de la. presente en cuanto nl movimiento industrial, sería 
incidir casi deliberndam,mte en error por defecto. En el primer caso 
correríamos el riesgo de acometer empre::-ns superiores a nuestros re
cursos i comprometer imprudentemente el crédito clcl pais; en el se
gundo perderíamos, por e~cesivn timidez, un tiempo precioso i una 
escelente ocusion de fomentar la~ mejoras materiales. 

El aumento que por término medio tuvo la renta de aduanas en los 
últimos siete años sobre lo que produjo en los siete auterioreR, Heria una 
hase aceptable pura calcular el rendimiento que tendrá en lo futuro, uun. 
vez que los elementos que contribuyeron a acelerar el movimiento ('CO

nómico en ese primer período habrán de figm ar multiplicados en el si
guiente. Así lo coufirmn. el hecho de que los ingresos fiscales se hayan 
cua.dt·uplicado en veinte m1os, apesar de que la ta<!a de los impuestos, 
tomarlos en conjunto; ha. venido disminuyén1lose gradualmente. Con unn. 
tarifn. más moderada que ln. que rejin. :\utes del año de 1860 la renta de 
aduanas .'5C ha duplicado en los últimos Fictc, al paso que en épocas 
anteriores el períoclo de duplicn.cion no fué menor ele Yeinte nüos. 

Por otra. parte, al comparar cloa o mas períodos fiscales, lo natu
ral es tomar los que esta.ndo mas próA-imos enh'e sí, tienen mayor seme-
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janzn, mas homojeneidnd, si 1-'C me permite In. c~presion. Proceder de otro 

modo serí<t basar el c;ilculo sobt·c datos dcficientefi, i renunciar al criterio 

de lo verdaderamente probable. 
En paisr.::; nue"'os como el nuestro, donde lns riqueza-, naturales son 

tan variadas i abundantes, tanto In. pohlacion como In. 1 iquezn. social 

pueden crecer esh'nordinarinmentc en un corto espacio de tiempo, como 

r-;ucedi ó en Cal ifomin. i Austral in; pero así como seria una. temeridad finr 

en a.contecimicn tos tlc n.péna::- posi hlc rt>alizacion entre nosotrcfl, como 

lo.-; (jliC ::;e verificaron en c;;as comarcas, :-ct·ia tnmhicn un cnor manifie:-to 

fundar en ltt csta.dísticn de ~l'iwm treinta. aflos el r.tílculo :-;(Jbre el rendi

miento de las rentas de hoi en n<lchmte. ¡Qué compnraciun puede haber, 

por ejemplo! c!ltrc los ocho aiios corritlo.s 1le 18.!~ a 1850, i lus que nca

han de tra::;currir~ Ab!mlntamcnte niugtmn: apesnr 1lt' hnbCJ'.:>C conservado 

la pa:t. en :'!mhos período:::, i de haber tenido lugar hticia el Jin clel primero 

la lihcrtncl del tabaco i el cstahlccimicnto de la navegacion por Ynpor en 

el Magdalena. Con período;-; anteriores n. ~:-te. es todavía mas inadmi:-i

hlc la comparacion; entre otras eau~a~, porque nuestras e~portnciones se 

hallaban cnUmce~ I'CllU<.:iLlas n. los metn.lc.'3 prccio:;o:-;. Dc:::1h~ l8f1 l {'ll 

adelante i por con:icCncncia ele lao ~rntHlcs refui'Inas :;ociale..;. política:- i 

t•conÚlllÍCa!' que acabahan de cfcdnar;-;e. ontt·/, el p:li~ decididamente en 
una. senth de pt·o~pcri<lttd. 1lc In cun.l no hn.n alcan1.ado a clc:;viarlo ni 

aun las cncon:~da.s i sangrienta':! gneJT.l:-1 de lS~·! i HiGO. Pcrtl de ISG•t 
para, ad es euanuo ~e ha. acentn:ulo ,-rrcl:ulernmenlc el progt·c~o ceo

nómico i fiscal; i 1:1. mzon e:-; clarísiu'ta: tlc cntúnces nc:í. lm habido 

confianza. ('11 la. paz; los grande:-\ resultados de In. desamortizn.cion se han 

hecho sentir en todo$ lo::~ ramo:; de la. industria ; el comercio e~tC'rior, 

ánle:-; reducido al oro i al btbaco, :-e ha e~tcnuido n. otros proclucto~, como 

el algodo~l: la. cpiÍna. i el cale; el ert!dito ~e ha. fundado :-:ohrc ha~cs :-;ólidas; 

el interes del clinero ha ba.jn.do; el :·3:ltem:t :t1lunncrll se 1m perfeccionado 

bñstnntc; i pot· lÍltimo, el contrabando a la rcnbt de ndun.uas lm dismi 

nuitlo cousiclernblemcnte. 

Hi esto;; elementos de prot·pcrillad sub.:isten; si ~e ha.n creado muí 

recientemente, como Jmuie podl'in negarlo: i si n. su concurso en In. obm 

de la produccion se debe el rápido incremento que lm tenido la renta de 

aduanas de 1Sü3 en n.dcln.nte, iqué rnzon podri:t haber para que dcs
confi:bemos de obtener resultn.dos idéntico:-; en lo porvenir? 

Es indudable que al rendimiento de Ja rcutn. de aduanas en el últi

mo afio han podido contribuir algunas importaciones n.nticipaclns, que 

probablemente se hicieron pam C\'Ítar el pago del nue\'o impuesto; pero 

no lo es ménos que el producto de este recargo en Jos derecho~, que cm-
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38 DE HACIENDA I FOMENTO. 

pezó n. cobmr;-;c uesde 1.0 de ~ctiembt·c próximo pasado, n.lcanzani a unn. 

suntn. mayor r¡ne ln. procedente ele tales anticipaciones. 
Tnmpoco es ue temerse r¡uc el contrabando puccln. n.mnentn.r por 

consecucneia del alza en los derechos <le importn.cion; porque ademn.s 

uel correctivo eficaz que t iene actualmente en l11. navcgncion por vapor, 
segun creo haberlo demostrado en mi informe del. afio pn!:'ado, las refor

mas tíltimamente introducidas en la lc;jislncion ndunncrn, In. mayor fi:sca
lizaeion cntl'c las misma.; ea~n:- introductoras, motivada por e! a umento 
tic ellas, el cstableaimicnto d(' un buque guarda.-cost:t en el Atlántico, i 
por ültimo la. ncciou moralizaclom de ln. libre uiscnsion i el libre cambio, 
son otros tantos medios represivos tlcl contrnbnmlo, con enyo nusilio f:e 

cuenta. actualmente. 

Por otm parle, como el aumento de los det·echos de aduana no se 
ha hecho c. tcnsiYo a la cln:::e mas gm.vadn. tle la tnritit, el nuevo e~tímulo 
pttra el contrabando, pro,·eniente de este aumento, no es tan podero:-;o 
como :'e ha llegado a ~uponer. 

V crclnu es que con ln:;; renta:-< püblicas :;uccllc lo que con l:l~ parti

culares: que la~ pequcfia~ .-e duplican mucho ma~ iií.cilmcnlc que las 
grande:-;. l~stc hecho no es difícil de csplicnr: siendo de ordinario una 
misntn. la. 1-'nmn. de h'<tbnjo que re~pcctÍ\'tllncntc i'il' uplicn. n. 1:~ rcproduc
cion <le un cnpital pequefio f¡ue a In de otro mui considemlJlc, la. aceion 

tccundanlc del trabajo tiene, en el primer cnso, un grado mayor de eon
centrncion que en el scgumlo, In. rnovilizacion del capital es mucho mas 
aetiYn, i consiguientemente mnyo¡· h renta. que puetlc producir. Esta 
consideracion i In de que no e:-; prudente inclinarse del lado mas favorn

hlc en estl\ clase de cálculo~, dcb<•n imlucjrnos a tomar una base inferjor 
n la, que presento. In estadística. ele nne:-;lrns aduanas en los t\Ltimos ocho 
nuo:;, i a consultar ln. de algun otro país qnc, com.o Chile, lenga rentas 

mui superiores a ln::; nue::;trns. 

Segun la. última. l\lcmorin de Jlaciend11. pre!ientad¡t nl Congrc~o de 
c~n n~püblica, las aduanas produjeron en 1861 S 3.538,804, i en 1871: 
no obstante la guerra frnnco-pru~iann, S -3.942,907, lo que repre:-enta un 
incremento aproximado ele i por lOO amu1.l. De 1871 n. 1873, el nnmen

to esccdió tlc 17 por 100, pueH en este üllimo afio, ln:; aduanas produje

ron S 8.115,1GO. 
E:;lc tíllimo dato estadístico poddn. adoptnr:-e tnl vez sin gran des

confinnzn como base pam el presente cálculo, por la. :-:encilln razon de 

que, ~icndo Chile un pais mucho mas esplotado que el nuestro, el aumen
to de ln. riquezn. hn entrado allí en un periodo ele nonnalidad r¡ ue no se 

presta n. progresos cstraord.inarios, lo!-> cuales sí pueden YCrificnr~e fácil-
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MEMORIA DEL SECRETARIO 39 

mente entre nosotros. Sinembargo, en vez del 17 por 100, que es la ci
fra representativa del incremento de la renta de aduana::¡ de Chile en los 
últimos tres años, tomaremos lo. conespondientc a los diez próximamente 
anteriores, que es 7 por 100, para calcular el que tendrá. la nuestra en los 
7 años venideros¡ no sin rccorda1; para mayor confianza en este cálculo, 
que esta l'ak'l. equivale a ménos de la mibtd de la que arroja. h estadís

tica nacional sobre aduanas en los ültimos ocho aJ1os¡ i que es inferior en 

tres unidades a la que adoptó la Comision del Senado de 18G4 pnra este 
mismo cálculo¡ la cual es a su turno mas baja que la que sirvió de base 
al antiguo Secretario de Hnciend:t i Fomento señor Camacho Roldan, 
para los cálculos que hizo en 1872, sobre el incremento futuro de In. 
renta de aduanas, que dejó consignados en su .Memoria de aquel nño. 

Tomando por punto de lMI·tiun tl c:uJtillatl pre~upnc,;ta como pro
ducto pl'ubt~hle (h~ la renta de atinan:~:; t.'ll el nño económico t.le 187 :> a 

1 SI G, el rendimiento nuunl de ella .;;ohl'c:. In hase tl<! 1111 aumeuto d<! 7 

por lUO sel'ú como signe: 
lSi.J a 1576 ....................... ~ 3.000,000 

187!1 a 1877. . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

lbii :l 187" ............... . ......... . 
1 S7'3 n 1 S7~) ................ . ......... . 
lSifl a 18S<I.................. . .... . 
18tí0a lbi31 .... . . . ....... . ......... . 

1881 a 1 SS:? . . . . . . . . . . . . ............ . 

3.:? 10:000 

a.-~::~-±,loo 

3.üí5,1:2!l 
!Ul0t,:1~8 

4.:!07 ,¡j,j.) 

4J>o2,HH 

Protlucto total de la renta en 7 afio-. ...... . $ 2.i .nti:?,OG3 

H EXT \ m·: ~ALIX~\s-Como la sal Ps un nl'tíeulo d<· primera. neee::.i

dtlcl pnra In Yi<ln, t•l cou:-;mno tlt• _In. conocicla <.:vn <·1 uumln·e ,le COitlJXLC

tadct, r¡ne t'S ln que SP emplea jeneralmente en lu alimeutnciull, no :se 

afecta. de uu 1nodo mui sensible con las alteracioiH'S <1ne en "u pl'ecio suele 
hacer el Gobierno: cara o barata, se v~ude siempre, con poca lliferen
cin, In. misma cantidad todos los años. 

No sucede lo mismo con 1a jl'mn, cuyo consumo aumemit o tlisminu

ye en proporcion al precio que tengn eu el mercado, por l'star t1Pstiuada 
princi palmeo te <l la ganadería ; i como de pocos años ncá el u~o de t-sta 
clase de sal se ha ido estendiendo con notable rapidez, en té1·minos deba
bers(:} doplicmlo eu el e:;pacio de cuutro Rüos, no :se puede tomar como 

bnse de cálculo pnrn el futuro rendimiento de l1l renta el cousnuw que ha 
habido de todas las clases tle snl, tomadas conjuntn.rueute, ~n cualquiera 
<le los años próximamente anteriores, sino que es pr&ciso atender nl 
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-----------""..-.... ----------~----.... ----------------... ---------------... -------.... --·-------------
precio oficinl que hnyn tenido la. jerua i compararlo con el que se le l1n 
de señnlar para lo ,·enidero. 

Examinados los diferentes precÍ·)S que tuvo In fi:1 l en los úllim'>s 
cuAtro afios1 resulta que el que mas se nproxinia nl precio actual es el que 
se le fijó ~n el nño económico de 1870 n 18'71. 

La veutn de snl en di eh) año se hizo en lM cnntidaJes i n los precios 
que se espresan a contiuuncion,segun el cundt·o detallado que se publicó 
en ln Memoria de Hacienda de 1872. 

Com pnctaJa, 
De caldero 
J ema 

Ca.ntidnd de sal Yendidn. 

K.moa 9,536
1
673. 

!1 

)) 

66,562. 
3.8051452. 

13..!98,687. 

Precio3. ProJucto. 

80 C.'·os 1os 12~ K.moe $ 575,690 

65 , , , S,461 
G2 ~ :1 ., , 188,046 

767,107 

Como se Ye, el precio tlc ln Ral compactada en el nño a que se 
refiere esta cuenta fué el mismo que tiene aborn; de mane1·a que rebn
inudo del protlucto de 1ajema i la de cnl<lero b difert•neia entre el precio 
a que se vendieron entóncc~ i el qnc actunlmente tienen, esto e~, 12~ cen
tavos en ln pt'imem i 5 cent:l\·o;; en ln ~eguu<la, obtendremos el producto 
que babria dauo la renta en ese año, si se hulJiese ,·endido ln snl n los 
precios de ltoi. Esta diferencia monta n In suma de $ 30,221; de ma
nera que el producto hnbrin t::ido de S 72í,97u. 

Su poniendo q ne esos pre~,;ios se bu hiemn conservado hasta estn fecha 
siu alteracion alguna¡ que no hubiera h!lbido otra cnnstt de progt·e::;o tle 
la renta que el aumento ot·dinnrio de la 1 iquez.\

1 
el de la pohlacion i ln 

ganadería; i estimnu<lo hl. suma de estos fnctore.-:1 en 4~ pot· ciento nnmll, 
tendremos que ln rcntn de salinns hahria producido: 

Eu el afio económico de 1S71 n 1872 . ...... S 760,735 

794:968 En el iLl. id. de 1872 a 1873 ....... . 
En el itl. 
En el id. 

id. 
ill. 

ele 1Si3 :l 1874..... .. . 830,742 
de 187 4 n 187 .) . . . . . . . . 868,125 

Desde luego '>e nclvertirá la rn7.on qne bai pnra ocunit• n estos cál
culos, en vez de tom:u· el prodncto efe<.!tivo de b rcntn en el ültimo nüo 
económ1co, como hnse pnm t•stimar ~ns prodncto~ en lo venidero. Así 
se bnbria hecho si el precio ele la. snl Cll r•l \.:Ít:ulo niio hubie>se sido el que 
tiene actualmente, i si el derecho tle intt•rnacion t1e sn1 marina no hu
biese estado snprimido durnntc ese mismo tiempo, pncs csb1s circuu"tan-
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cils motivaron una considerable disminucion de la renta, segun se ha. 
hecho notar en otra parte de esta Memoria. 

Partiendo pues de la b~e deducida del cómputo que precede, ten
d·émos que el producto bruto de la renta de salinas en cada uno de los 
si~te años venideros, será el siguiente: 

En el año de 18'75 a 18'16 ....... . ..... $ 
En el id. de 1876 a 18'7'1 .. . .. .... .. . . . 
En el id. de 18'1'1 a 18'78 . .•..••....... 
En el id. de 18'78 a 18'19 ............. . 
En el id. de 18'19 n 1880 . . . . . . . ..... . 

90'7,191 
948,105 
990,6'76 

1.085,256 
1.081,843 

En el id. de 1880 a 1881. . . . . . . . . . . . . . . 1.130,526 
En el id. de 1881 a 1882 . . . . . . . . . . . . . . 1.181,400 

Totnl en los siete años . . ..... $ '1.2'74,99'1 '1.2'74,9!>7 

En el mismo período, el producto de la rentn del fe-
r rccnrril de Panamá, a rnzon de $250,000 nnnn1es, ·scrá de$ 1.750,000 

Lns rentas de correos i telé~rafos, que produjeron 
Sl,OOO pesos en el último año econ6mico,3scendcrán en ese 

mumo tiempo, calculando un numento nnnal de 4 por 100 a 655,016 
Ln nmta procedente de las ca~as ue moneda: computn-

dasobre las mismas hoses de cálculo, producirá..... . . . . . . 132,760 
Ln de bienes nacionales, n rnzon de $ 25,000 por año, 

mentará a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • 17 5,000 
I agregando el producto de In renta de aduanas en el 

mismo tiempo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... : . 25.962,063 

Tendremos un producto total de ................. S 35.949, '755 

O sea en números redondos. . . . . .. . ........... $ 36.000,000 

GASTos-La mas segura base de cálculo respecto de los gastos que 
ha.lrán de hacerse en los siete años venideros sería la cuenta. de los que 

se hicieron en el año próximo anterior; mas como esa cuenta no está ter
mirada, tomaremos la de 1872 a 1873, que se ha cerrado definitivamen
te. De ésta. separaremos tres departamentos administrativos: el de la 
deuia nacional, cuyos gastos computaremos por separado; el de bienes 
des&mortizados, que está próximo a eliminarse de los presupuestos; i el 
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de fomento, que deberá servirse con el sobrante que quede despues de 
hechos todos los demas gastos de la administracion pública. El gasto 
correspondiente a los diez departamentos restantes en toda la vijencia 
económica de 18'72 a 1873 alcanzó a. S 1.997,426-88, así: 

Departamento de Hacienda ........ .. . .... ... S 
De Correos i Telégrafos. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
De lo Interior ................ . .... ... . .. . . 
De Relaciones Esteriores. . . . . . . . . ....... . .. . 
De Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
De Instruccion pública ........... . .. .. ...... . 
De Beneficencia i Recompensas. . . . . . . . . ..... . 
De Guerra................. . .............. . 
Del Tesoro ........... . . . .. . ........ . .. . 
De Obras públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

571,617-00~ 

252,263-39~ 

252,156-80 
79,556-05 
31,096-61! 

115,776-87! 
49,862-20 

512,706-68 
54,742-95 
77,648-25 

Suma . . .. ..... . ... . $ 1.997,426-88 

El proyecto de presupuesto de gastos para. estos mismos departa
mentos en la vijencia. económica. de 1875 a. 1876 es el siguiente: 

Gastos de Hacienda. . . . . . ............ . ..... $ 
De Correos i Telégrafos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
De lo Interior . . . ....... . .... .... .. . ...... . 
De Relaciones Esteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
De Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
De Instruccion pública. . . . . ..... .. .. ... ..... . 
De Beneficencia i Recompensas . ............... . 
De Guerra . •................................ 
Del Tesoro .............................. . . . 
De Obras públicas .......... ... ..... . . . ..... . . 

760,758 .. 
329,910-40 
231,544 

63,300 
27,500 

281,200 
86,400 

477,173-20 
71,864 
80,000 .. 

Suma. . . . . . . . . . . . . ..... $ 2.409,649-60 

Diferencia a. favor del presupuesto venidero . . .. . . $ 412,222-72 

Esta. düerencia. se compone de partidas que se gastarán una sola. 
vez¡ de otras presupuestas para gastos imprevistos, de las cuales no se 
invierte ordinariamente sino una. pequeña parte ; i de alguna prove
niente de contratos que, debiendo terminar en el curso del año entrante, 
quedará eliminada. de los presupuestos venideros. 
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Lo.s especificaré en seguida : 

Ahorro probable en la elaborncion de sales, desde que ésta 
empiece a. hacerCJe por cuenta. del Gobierno ....... . $ 

Suma presupuesta. para la construccion de obras nuevas en 
la salina de Cipaquirá ................. . ....... . 

Compra de locales paro. las aduanas de Cúcuta i Ba-
rranquilla .... . ................ . ............. . 

Gasto presupuesto para la introduccion de fuerza de vapor 
en la casa de moneda de e~ta ciudad. . . . . . . . . . . . . 

Gasto para su hvencionar la acufiacion de moneda, si se ha
ce por contrato, gasto que reempltezará el presupuesto 
para el personal de la casa de moneda de Bogo tú. .•.. 

Saldo por pagar n. los Estados partícipes en la. renta de sa-
linas, gasto que se hará una sol:l. vez. . . . . . ...... . 

Cantidad prewpuesta para. esta.blecer nuevas líneas tele
gráficas, que tnmhien se sustrae por hn.bcrse de com
putar una suma. total para estas obras en el presu-
puesto ue los siete n.fíos venideros ............... . 

Supcrerogacion pre~upucst..'l. para el Departamento de 
ln!-ltruccion püblica · ....................... . 

Gasto cstrnordinario par:t dos monumentos ............ . 
Esce::,o en lns partidas presupuestas para gastos imprevis-

tos i ahorro en otras ( aproximacion) ............. . 

Suma ......... . ......... . $ 

80,000 

30,000 

60,000 

50,000 

10,000 

18,000 

20,000 

81,200 
10,000 

43 

31,022-72 

412,222-72 

Suponiendo que todos estos gastos se hagan en la próxima. vijencia 
económica, se cubrirán con el sobrante de las anteriores. 

I tendrémos que la base mas segura para calcular los gastos del 
servicio de los departamentos nuministrativos que quedan enumerados, 
durante siete años, es la de que los ordinarios del afio próximo venidero 
se harán con $ 2.000,000. 

Calculando un aumento de 5 por 100 anual en el presupuesto de 

"' Para este Dcpartamcn to se han presupuesto ~ 281,200 incluyendo $ 22,000 
que 11<: destinan a la constn1ccion de obras nuevas. Este serricio se hizo en el año 

económico de 1872 a 18'13 con S 115, 'l'TG-87! i en el próximo posado, con una suma 
mui poco mo.yor que la esprc!'ada. Puede calcularse por tanto que el servicio ordi
nario de este Departamento se hará con $ 200,000 anuales. 
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gastos correspondiente a cada uno de los siete años venideros, los ten
drémos represcn.tados por las cifras siguientes : 

Año de 1875 a. 18'76.... . . . . . .. . . . .. .... $ 
18'76 a 18'7'7...... . . .. .. .. . .. .. .. . 
18'7'7 a. 18'78 .. ... .. ........... . ... . 
18'78 a 18'79 . . ... . ............... . 
18'79 a 1880 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1880 a 1881 . . . . .....••... . ....... 
1881 a. 1882 .......... . ...... . . . . . 

2.000,000 
2.100,000 
2.205,000 
2.315,050 
2.431,012 
2.552,562 
2.680,190 

Suma .......... $ 16.284,014 
Para aumento de líneas telegráficas en el mismo 

período. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215,086 

Total . ............ . .... $ 16.500,000 

El servicio de la deuda nacional, en los siete o.ños a que se refiere 
el presente cómputo, se hará con las cantidades que se espresan en 
seguida .. 
La deuda. interior flotante, amortizable en cuatro años con 

una erogacion de S 360,000 anuales, exije un gasto 

total de ____ ----------------------------------$ 1.440,000 
La interior consolidada., cuyo servicio se hace anualmente con 

$ 206,447, costará en los mismos siete años__________ 1.445,12!> 
La procedente de pensiones, que está presupuesta en S 125,8'7!> 

para el próximo año económico, i suponiendo que la. con
cesion de otras nuevas no se haga sino en proporciona 
las que vayan estinguiéndose, se pagará con ---- - - --- 1.561,153 

Suma ____ .. ----------------$ 4.446,282 

No se incluyen los bonos flotantes del 3 por lOO, porque los que que
dan en circulacion se amortizarán con el remanente de los bienes desa
mortizados, segun el cálculo hecho por el Secretario del Tesoro. 

El servicio de la deuda esterior, sin incluir la proveniente del em
préstito de 1803, que se amortizará en el corriente año con una parte del 
sobrante de la vijencia económica anterior, se hará del modo siguiente. 

La representada en los bonos recientemente emitidos por valor de 
$ 10.000,000 que gana 4! por 100 de interes anual i que ganará 5 por 100 
cuando el producto de las aduanas alcance a $ 3.000,000, exije un gasto 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



MEMORIA DEL SECRETARIO 45 

de $ 450,000 en el aiio económico venidero, i de ~ 500,000 en los res
t.·mtes, por razon de intereses¡ i pa1:a amortizacion de capital un desem
bolso de $ 125,000 anuales desde 1878 en adelante. Costará, pues en los 
siete años: 

De 1875 a 1876---------------------------. --S 
De 1870 a 1878, a razon de S 500,060 anuales __ . ___ _ 
En los 4 años restantes, a razon de $ 025,000 anuales_ 

Los saldos por pagar a Robinson i Fletning, provenientes del 
convetúo de 1808 importan----------------------

Por cambio de moneda i pago de nuevas reclamaciones cs-
tranjeras ( aproximacion) _________ ---- _ ----------

Suma ... ----------------- ___ _ 

450,000 
1.000,000 
2.500,000 

303,718 

4.353,718 

Total de la deuda nacionaL ___ $ 8.800,000 
Restírnen de gastos en siete años. 
De administracion pública ___________ $ 10.500,000 
De ln. deuda nacional _____________ , __ 8.800,000 

De fomento ___________ ------------- 0.724,000 ~ 35.021,000 

Monto de las rentas en siete nñoH ... . ..... . ....... _ 30.000,000 

Saldo a favor de <'·stas ........ $ D7G,OOO 
O ¡.;ea, en númcrol'l redondos ---------------------8 1.000,000 

Si los cálculos que preceden son aproximadamente exactos, i si en 
consecuencia se llegare a. adquirir la confianza suficiente de que los recur
sos ordinarios del Tesoro alcanzan para atender al fomento de todas las 
mejoras materiales ha:;ta ahora proyectadas, el peligro de una competen
cia entre los Estados por la preferente ejecucion de las que a cada uno 
de ellos interesan especialmente, ts~ habrá. conjurado o héchose mas 
remoto por lo ménos. 

N o terminaré este capítulo sin reproducir un pasn:je de la Me
moria. del Secretario de Jo Interior de la República de Chile, en que dt\ 
ruenta. al Congreso de la. situacion financiera de las empresas de ferro
carriles en aquel pais. Es como sigue ; 

"Para poner término a los datos que tengo el deber ele comunicaros 
respecto de los ferrocarriles, agruparé algunos paro. manifestar la escala 
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ascendente ea que marchan los rendimientos i los servicios que prestan 
a la agricultura, al comercio i en jeneral al desarrollo de nuestra riqueza. 

" En 1873, el producto bruto en el ferrocarril de V a.lparaiso ha sido 
de 2.060,835 pesos/superior en 327,00!) pesos nl de 1872. 

"En 1873 se han trasportado 652,760 quintales métricos de carga 
mas que en el año anterior. 

"En pasajeros, el aumento sobre 1872, ha sido de 105,188. 
"En el ramo de encomiendas i equipajes ha. habido un aumento en 

la entrada que alcanza a la suma de 4,501 pesos en el primer ramo i de 
1,402 pesos en el segundo. 

"Hai un artículo de acarreo en el cual ~e nota desgraciadamente 
una notable disminucion i es el que se refiere a la minería. En 73 el 
acarreo de cobre:; ha dit:iminuido en 11,000 quintales métricos, i los meta
les, en 2,000 quintales. 

ce El ramal de San Felipe toma cada dia mayor importancia, i en el 
último año se han movilizndo 107,575 quintales métricos mas que en 
1872, llegando a un total ele 731,055 quintales. 

"Han viajado por el ramal en el último año 703,652 pasajeros, 
estando e-.;te número en b proporcion de lOO a 85 rc.<3pecto ue los que 
viajaron en 72. 

"Tomanuo en cuenta el valor de la línea i su producto, tenemos que 
d¿i un interes de 6,5 por lOO superior al de 72. 

"Aunque los datos que preceden son por demas halagüefios, el pro
greso ue esta renta tiene aun mucho campo que recorrer, i para eso no 
hai sino observar que la proporcion entre el número de pasajeros condu
cidos i los asientos de los coches es de 29 por 100, i la proporcion entre 
la carga i la que podian contener los carros movilizados es de 54,5 
por 100. 

" En el ferrocarri l entre Santiago i Curic6 el producto bruto obte
nido en 1873, ha. sido de 1.054,95!) pesos, superior al de 72 en 276,286 ps. 

"El prouucto líquido obtenido ha sido ue 595,781 pesos, superior en 
235,!)62 pesos o.l del año anterior. 

"En 73 se han movilizado 502,878 pasajeros, número que escede en 
141,927 al del año anterior. 

e: En el año de que doi cuenta, se han acarreado 1.729,979 quintales 
métricos de carga, es decir, 4 75,2.15 quintales mas que en el año anterior. 

''De modo que en pas.'ljeros tenemos mas de un 25 por 100 de 
aumento i mas de un 50 por lOO en la carga. 

"En el ferrocarril entre Ta.lcahuano i Chillan el producto bi'Uto ha. 
sido de 121,670 pesos, i el líquido, ue 34,729 pesos. 
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"Han viajado en el año 99,766 pasajeros, i se han trasportado 
513,033 quintales métricos de carga. 

" Los datos que preceden se refieren, como lo sabeis, a la esplotacion 
de una pequeña parte del camino, la que va de Talca.huano a Malvoa. 

"El resto de la línea solo ha comcnzttdo a esplotnrse en el pre
sente año. 

,. Atendiendo, pues, a la pequeña importancia de la parte de línea 
esplot.ada, los rcsullados obtenidos no pueden ser mas ha.lngndores.11 

Tal es el prospecto económico de aquel país en lo referente a vías 
de comunico.cion. 

Ahora comparemos: 
El estado actual de nuestra hacienda pública no es inferior al en 

:que se hallaba In. de Chile cuando se emprendió la construccion del fe
rrocarril entre Valparaiso i Santiago; pues en esa ápoca. (1851) las 
aduanas de c:!e país apénas alcanzaron a producir S 2.720,506. 

Nuestra situacion jeográ:fica, mucho mas sctentrional que la suya, 
es por consiguiente mas ventajosa pam el comercio con Europa i los ~s
tados U nidos. 

Los centros principales de poblacion en Chile se hallan, es verdad, 
a menor distancia del mar que ]os nuestros; pero este es precisanmente 
el obstáculo que tratamos de vencer para equilibrarnos con c ... n. repúbli
ca i con los demas pai:ses comerciales de .América, construyendo ferroca
rriles, i acortando por este medio las distancias. 

El suelo chileno abunda en minerales de plata i cobre ; pero el 
nuestro no es ménos rico en esta clase de productos naturales. 

Chile produce cereales en cantidades enormes ; pero el trigo no 
vale en los mercados de Europa mas de la tercera parte de lo que valen 

nuestros frutos tropicales. 
El chileno es sin duda intelijente i laborioso ; pero el colombiano 

no carece de aptitudes para el trabajo. 
Chile tiene más de dos millones de habitantes : Colombia, más 

de tres. 
La paz ha reinado en Chile por cerca de medio siglo, con pequeños 

intervalos, al paso que Colombia en ese mismo espacio de tiempo ha sido 
frecuentemente desangrada por las guerras civiles; pero este pni:;, des
pues de haber armonizado felizmente el órden con las mas amplias li
bertades politicas i civiles, ha enh·ado con paso firme en el camino de 

la. paz. 
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Sinembargo, en tanto que el territorio chi]eno Ee halla. cruzado de 
ferrocarriles, el nuestro lo está apéna:;, con raras escepciones, por malí
simos caminos de montaña, no en todo tiempo transitables. 

Sírvanos de estimulo el ejemplo de Chile para seguir sin vacilacion 
la senda comenzada. En ella encontraremos grandes dificultades, no hai 
para qué disimularlo; pero en el estado a que han llegado las cosas, ini
ciada como está la construccion de varios ferrocarriles, i fincadas en 
ellos tantas i tan halagüeñas esperanzas, habría un gran peligro en re
troceder. 

FERROCARRIL DEL NORTE. 

En ejecueion de la lei 31 de 1874, que concede nuevas autorizacio
nes al Poder Ejecutivo para contratar la ejecucion de esta obra, se dic
taron los siguientes decretos : 

El 209, en que se fijaron las bases sobre las cuales se celebraría. el 
contrato de coustruccion del ferrocarril con la Compauía. nacional que se 
organizase al efecto, que fué derogado posteriormente. 

El 210, por el cual se creó una comision de injenieros encargada de 
rectificar el trazado de la línea, i una iospeccion de los trabajos de que 
trata el artículo 3.0 de la citada lei 31. 

El 211, por el cual se elevó el precio de la sal que se espende en las 
salinas nacionales, se aumentó el derecho de importacion de sal marina, 
i se reglamentó el cobro de los derechos de internacion. 

I el 212, que manda cobrar el derecho adicional a los de importa
cían de que tratan el artículo 14 de la. lei de G de junio de 1871, sobre 
mejoras materiales, el 6.0 de la lei 89 de 1873, i el 11 de la lei 31 
de 1874. 

La direccion de los tra.bajos necesarios para rectificar el trazado de 
la línea se confió al señor Juan N. Gonz:ilez V., injeniero reputado jeneral
mente como uno de los mejores del país, i que a sue notables conocimien
tos profesionales une la ventaja de haber esplorado los ramales que despide 
h:icia el norte la. cordillera oriental, desde el alto del Roble sobre la sa
bana de Bogotá hasta. las sierras que separan el valle del Magdalena de 
los de Cúcuta. La manera satisfactoria como ha desempefiado su encar
go prueba lo acertado de la eleccion que en él se hizo. 

El clima del Cara.re estlt- l.;jos de ser iau malsano como jeneralmente 
se cree ; i es muí remoto el peligro ele encontrar allí indios salvajes, pues 
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de ellos quedan apénas algunas familias errantes que poco se multi
plican, porque no tienen mas medios de subsistencia. que los precarios de 
la pesca i la. caza, porque ignoran hasta las mas triviales nociones de hijie
ne, i porque carecen de vestidos i de sal, sustancia. cuyo uso desconocen ab
solutamente. No obstante los injenieros que forman la comision esplo
radora contaban con que tendria.n que comba.tir con los salvajes, i permane
cer en una rejion cuyo clima consideraban mucho mas insalubre de lo que 
es en realidad. Para animarlos a arrostrar esos peligros, i tambien porque 
es justo remunerar bien un trabajo tan duro como el que han estado eje
cutando, les ofreció el Poder Ejecutivo solicitar del Congreso, como en 
efecto lo hace, n.utorizacion para adjudicar a. inmediaciones del ferroca
rriJ, 2,000 hectaras de tierras balclias al injeniero en jefe, i 500 a cada 
uno de los ausiliares, en el caso de que la línen. que se trace a virtud de 
las nuevas esploracion~s se adopte para. la construccion de la obra. 

En los trnbn.jos de apertura de trochas, desmontes &, • que están a 
cargo del señor Rudecindo López, i en las nuevas esploraciones, se han 
gastado basta. ahora cerca. de treinta. mil pesos. 

Se comunicaron a los comisionados especiales del Gobierno en Lón
dres instrucciones acortles con lo prescrito en la. lei 31 citada, las cuales 
se publicarán luego que se haya hecho uso de ellas. 

El Poder Ejecutivo escit6 a los Gobernadores de los Estados a que 
solicitasen autorizaciones de las respectivas Lejislaturas para tomar ac
ciones en In. compniiía nncionnl cuya organizacion manda promover el 
artículo J.o de la referida lei 31. Todos ellos contestaron que secundarían 
de buena voluntad las miras del Gobierno nacional en ese asunto, sobre 
el cual han lejislado ya las Lejislaturas de Panamá, Bolívar, Cundina
marca,,.Boyacá i Santander, de acuerdo con la escitacion a que he hecho 
referencia. 

Posteriormente cscitó el Poder Ejecutivo a. los señores Joaquín Sar
miento, Miguel i Silyestre Samper, C:irlos Schloss, Diego Uribc, José M. 
Samvia F. i Vicente Lafaurie, a que se constituyesen en junta ausiliar 
del Poder Ejecutivo para. promover la organizacion de dicha Compañía¡ i, 
habiendo convenido en ello dichos señores, nombraron una comision para 
que redactase el proyecto de estatutos de la Compañía, i otra para que, de 
acuerdo con el Secretario de Hacienda, trabajase el proyecto de contrato 
que con ella. habría de celebrar el Poder Ejecutivo; documentos que se 
aprobaron despues de una detenida discusion i que se hallan en el apén
dice de este informe. 

LAS NUEVAS ESPLORACIONES-Escepto el paso de la serranía. que 
divide la sabana de Bogotá del valle de Ubaté, el trazo primitivo de la 

'¡ 
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línea del Ca.rnre no presenta obstáculo alguno de consideracion en el 
trayecto comprendido entre esta capit..'ll i el estremo norte de las a.lti# 
planicies; de manera que, en la Peña. tle Saboyá es donde empiezan 
a encontrarse los inconvenientes naturales del suelo. 

Dos variaciones sustanciales eran indispensables, a juicio del se
ñor González V., para mejorar el trazo de In. línea del Carare de un 
modo satisfactorio. Consistía. la. primern. en abandonar el ramal que divi
de las aguas del Guayabito de las del Ilorta, i tomar el que separa 
la hoya del Opon de la del Carare, porque éste se prolonga mucho mas 
que el anterior en direccional Magdalena, i se prest..'l. por tanto para des
cender mas suavemente al valle del Cnrnre ; i la. segunda, en sustituir para 
el trazado la. vertiente occidental de In. cordillera que se desprende de 
la Peña de Vélez por la oriental de la misma, que es mucho ménos 
escarpada que aquella. Para esto es indispensable prolongar la línea 
húcia el norte, pasando por el centro del Departamento de Vélez, e ir a 
doblar el gran ramal que separa la hoya del Rnrn.Yita de la del Cararc 
por la depresion de la Paz, cuya altura es inferior n. la del alto del Roble, 
que es el punto por donde el primer trazado trasmonta. la cordillera. 
Con estas variaciones se han obtenido los importantes resultados quepa
so a enumerar. 

1.0 Disminucion de las pendientes hasta el punto de quedar 
reducidas a un máximun de 2t por 100 en trayectos relativamente 
cortos. 

2.0 Supresion de algunas obras de arte de las mas atrevidas i cos
tosas del primer trazo, como el gt·an túnel proyectado para salvar uno 
de los contrafuertes de la peña de los Organos, varias galerías en las ro
cas, algunos de los mas elevados viaductos, el gran puente sobre el rio 
Carare i los dos proyectados para el Guayabito. 

3.0 Grande economía de gastos en el movimiento de tierras, por 
haberse evitado el corte de las lomas de San Lorenzo i el paso por el 
trayecto cenagoso de la ribera occidental del rio Carare, hácia el término 
de la línea. 

4.0 Desviacion de ésta húcia un territorio mas poblado que el que 
atraviesa el trazo primitivo. 

5. l\Iayor proximidad del estremo norte de la línea a la capital do 
Santander, de la cual distará en línea recta poco wa~ de cuatro miriá
metros. 

6.0 Mayor facilidad para construir los ramales de Boyacá i San
tander, desprendiéndolos del punto en que la línen. principal pasa el rio 
Cúchina i siguiendo el cauce del Saravita hasta San Jil i el del Moni-
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quirá o las .Minas hasta el valle de Snmo.cá. Este sistema de líneas 
férreas cruzará ln parte mas poblaua. i rica del interior, pues segun lo 
observó Codazzi, la poblacion relativa ue la antigua provincia . de V élez 
es igual a la <le Francia; i en cuanto a riqueza territorial, la. uc la::; al
tiplanicies no tiene rival en el pni::~. 

En contraposicion a. estas ventnjas, i a lo. no ménos importante de 
haber llevado el Mrnúno de la línea a un punto desde el cual la nn.ve
gacion por vapor del Carare es completamente oegura, lo. lonjitud del 
nuevo trazado es mayor que la del primitivo en cuatro miri1\metros; 
pero es de llOfO.l':lC que esa lonjitud be Ui::;minuirá1 mediante Ja \'O.l'ÍaCÍOll 
que se proyecta hu.cerlc al tm:mdo en el va.llc de Ubn.té. 

La nuev:L línea. tt·azn.da por el SCI10r Gonzá.lez V. es mucho mas 
aparente que la primiti\·a parn. facilitar el establecimiento de las jenteH 
indu~triosas <:n In. privilejiada comn.rca que I'C c!:ltiendc al pié tlc la. cor
<.lillera que nos scpa.rn. dd .Magdalena; porr1ue, como desciende suave
mente desde una altura no menor de 1:000 metrCls hasta el valle <.le 
aquel río por unn. :scrra.nía. r¡ue tiene n. la. derecha el Yallc del Opon i a. la. 
izquierda. el del Gun.ynbito, los colono:; pueden habitar lns t:ddns <le di
cha. serranía, cuyo temperamento es t-ano i templado, culti\ nr en cll<t el 
cale, la. caii:t de a:~.úcar i otros productos de los climas medio~, i csta.
hlecer plantaciones de cacao, plátano, algodon i pasto de par;1, :L poca 
distancia, en los valles mcncionauo~, que son de una. fertilidad inagotable. 
E:ste hecho me parece de cardinal importancia, tanto por el influjo que 
puede tener en el desarrollo del comercio de c.-portacion, al cual pueden 
suministrar con:--idcrublc alimento los colonos con lo~ productos natu
rales de aquello. rcjion, cuanto por In. rebaja notable que ocasion:u·;~ el cul
tivo de tierras tan fcrnces, en el pt'ccio bnrto subido hoi de los artículos 
alimenticios. E:sta carestía, que tiene preocupados todos los tinimos, no 
es un hecho anormal ni efimero, sino efecto de causas permanentes bien 
conocidas. 

Entre ellas figura. una, aparente no mas, por cuanto no se relaciona 
con los ga:sto <le la. produccion agrícola, sino que consiste en la deprc
cincion del metálico, motivada por la gmndc abundancia que ha. habiuo 
de éste desde el descubrimiento de los placeres de California i de las ricas 
minas de oro de Austt-alia. De lns otras dos, la. primera-disminucion 
de los brazos dedicn.dos a la agriculturu., ocasionada. por la. creacion o el 
desarrollo de otras industrias-mas bien que seüal de decadencia, lo es de 
prosperidad. No nsí la. segunda, que es el agotamiento de los terrenos 
que hoi se cultivan, el cual ha. alcanzado proporciones alarmantes en al
gunos lugares, especialmente en ln. antigua. provincia del Socorro. En la 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



52 DE HACIENDA I FOMENTO. 

hoya del Saravita, que es la zona mas fértil de esta seccion territorial, 
el rendimiento de las cosechas ha bajado casi a la mitad del que 
daban ahora veinticinco años; de tal manera que los productos de In. 
caña de azúcar, por ejemplo, han alcanzado un precio igual n.l que tie
nen en los mercados de Europa. Salta a la vista que no podemos con
traresta.r esta. causa de carestía sino apropiando para el cultivo las tie
rras virjenes que demoran al occidente de la cordillera oriental, o em
pleando máquinas i abonos pam beneficiar las que se labran actualmen
te ; pero como el empleo de éstos requiere una educacion agdcola de 
que carecemos, i aquellas no pueden introducirse por nuestros malos 
caminos, solo nos queda el recurso primeramente indicado. 

Verdad es que al emprender los trabajos de construccion del feno
carril la carestía llegará. a. su máximun tal vez, por todo el tiempo que 
tarden en establecerse los nuevos cultivos de que he hablado ; pero la 
importacion de capitales estra.njeros destinados o. la ejecucion de la obra 
disminuirá los malos efectos de esa alza estraordinaria, que será. seguida, 
mediante la construccion del ferrocarril, de la época de prosperidad in
dustrial que anhelamos. 

De todo lo cual se deduce que el hecho de atravesar la línea del 
Carare un gran trayecto despoblado no es un inconveniente en absoluto, 
como se ha tratado de sostener¡ puesto que a esta circunstancia se deberán 
las ventajas no poco considerables de que acabo de hablar. El argumen
to fundado en la insalubridad del clima, que ha perdido gran parte de su 
fuerza, por haberseacortado considerablemente la. línea. en la llanura del 
Ca.rare, i haberse encontrado terreno alto i seco para comunicar este 
rio con la. cordillera, es por lo demas aplicable a cualquier línea que 
partiendo de la altiplanicie vaya a buscar las agun.s del ba.jo Magdalena; 
i por consiguiente, a cualquier ferrocarril que se trate de construir en esa 
direccion. 

Et EMPRÉSTITO-A la fecha en que escribo estas líneas debe estar 
contratado el primer empréstito aplicable al pago de las acciones que 
el Gobierno ha tomado en la empresa del ferrocarril del norte. 

Segun lo anuncian las últimas correspondencias de Europa, ese em
préstito habrá. sido reducido a tres millones de pesos, con el objeto de 
mejorar las condiciones de la emision, i dejar .libre lo. renta de salinas 
para hipotecarla en seguridad del que habrá de contratarse dentl'o de 
dos años. 

Con el producto neto de ese empróstito i el de las acciones suscri
tas por los Estados i los particulares en la Compañia nacional, hai bas
tante, segun los cálculos del injeniero señor González V áBquez, para sos-

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



MEMORIA DEL SECRETARIO 53 

--
tener durante dos años los trabajos de construccion del ferrocarril, en la 
medida que se cree mas conveniente. Pasado este tiempo, nuestro crédi
to se habrá levantado lo suficiente parn.que nos sea dado obtener el segun
do empréstito con mayores ventajas que el primero. 

Esta. no es seguramente una vana esperanza. Atendida la. exactitud 
con que de algunos años acá venimos pag;mdo los intereses de la. deuda na
cional, i visto el estado de nuestra. Hacienda, que inspil·a ]a. mayor con
fianza de que podremos seguir pagando con igual puntun.lidn.d, es claro que 
bastará. el trascurso de un corto espacio de tie!llpo pnra que se reconozca. 
fuera del país el estado de solvencia. en que nos hn..llamos, i el deseo que 
nos anima de fundar el crédito nacional. 

Si nuestra capncida.d moral i mnterinl de atender puntualmente al 
I'Crvicio de la. deuda plÍblica fuese bien conocida. en el esterior, es indu
dable que el crédito de Colombia se hallaría nl mismo nivel que el de 
Chile, i mui próximo al del Bral'!il. Part'l. convencernos de ello, basta 
comparar el monto de nuestra. deudn pública. i el de ht:;~ rentas nncionn.
le:;~, con el de las rentas i deudas respectivas de los pni:;cs que goznn de 
mejor crédito. 

Los interc~cs i fondo de nmortizncion de la deuda. püulicn de Chile, 
que C" de S 48.149,850, importan anualmente $ ·L~33,ü84. Las renta:s 
de c::;te mismo pnis se elevaron en 1873 a S 15.302,:j;j¡ ; de manera. que 
lo:; intereses de ln. deuda. gravan las rentas en mas de un 25 por 100. 

En Inglaterra esta proporciou es de 38, 18 pm· 100; en la República 
A1jentinn. de 39, 43; i en el Brasil, de 18 por lOO. Nuestras rentas al
canzan a S 4.000,000, i los intereses i fondo de amortizacion de la. deu
da. ptíblica. montan anualmente a poco mas de un millon de pesos. 

Ahora. hicn, hecha In. mismo. compa.rncion,1c:mltn que nuestras ren
ta~ están gmvadns pn.rn. el servicio de In. deuda pü.blicn con un tanto por 
100 igual al que para el mismo electo grava las rentas de Chile; de don
de se deduce que si los bonos colombianos no se cotizan en la Bolsa de 
Lóndres al mismo precio que los chileno!:', depende de que sub,iste 
aún la. mn.ln impre:sion causada allí por nuestro anterior estado de guerra. 
civil, imprcsion que no tardará en disiparse, si perseveramos en el pro
pósito de conservar la. paz. 

EL co!-1-riu.To-Cuatro Congresos consecutivos, i el tiltimo con el 
voto unánime de sus miembros, dieron nl Poder Ejecutivo amplias auto
rizaciones para. contratar la construccion del ferrocarril del norte. Sin
embargo, al n.cercnrse el dia de poner t~rmino a esta negocin.ciou por 
medio de un contrn.to1 creyó prudente el Poder Ejecutivo someter de un 
modo indirecto a la ratificn.cion de lns Lejisla.turas de los Estados las leyes 
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nacionales que concedieron tales autorizncione~. Consecuentes es1o~ en el 
particular con la opinion que sus Representante~ al Congre::o nacional 
habían manifestado invariablemente en los cuatro años anteriores, Yota
ron por la rntificacion de un modo tanto ID,alS formal, cuanto lo hicieron 
ofreciendo un continjente pecuniario para la realií"..a.cion de la obra. Solo 
~:~eis Lejislaturas debían reunirse en el año próximo pasado, de acuerdo 
con las disposiciones constitucionales de los respectivos E¡::;tados, i cinco 
de ellas ordenaron o autorizaron ht ausericiou de acciones en la Compa
ñía nacional que el Poder Ejecutivo se prometia organizar para. encar
garla de In. construccion del fe1-rocarril. En cuanto a los Estados cuyas 
Asambleas no se reunieron en el niío pasado, ya tuve el honor de infor
maros en otra parte de esta Memoria que los Presidentes o Gobernado
res de ellos mnnifestaron al Poder EjecutiYo la mas sincera i patriótica 
adhesion al pensamiento de contrn.tar con una Compañía nacional In 
cjecucion de la. obra. 

Por este mismo tiempo se mejornba nuestro crédito en Europa ; re
ducin. el Banco de Lóndre s el descuento a lo. ínfimo. rata del 3 por lOO; 
i nuevas csploraciones emprendidas de órden del Poder Ejecutivo por 
injenieros nacionales daban a conocer c1ue la ohm. del ferrocarril del 
norte puede ejecutarse con mejores condiciones de nivelacion i costo que 
las propuestas por In. comision de injenicros que hizo la primera esplo
rncion. Parece, pues, que razonablemente no podin aguardarse una oca-
1-'ion mejor para. celebrar el mencionado contrato ; i el Poder Ejecutivo 
procedió a ello con toda la. confianza. que tale:; antecedentes debían 
inspirarle. 

El texto del contrato, que se rejistrn n. continun.cion de este informe, 
da una idea clara del celo del Poder Ejecutivo en favor de los intereses 
püblicos, i del patriotismo de los ciudadanos que le ayudn.ron en esta la
bor. Sinembargo, no estará por demns hacer notar algunas d~ lns princi
pales estipulaciones ven~'Ljosas para el Gobierno que se consignaron en 
aquel instrumento. 

Consiste la. primera en que, por el modo como está. organizada la 
empresa, no costará el ferrocarril al Gobierno una suma mayor que la. 
que realmente se invierta en construirlo. 

Si se tiene presente que el interes de cualquier compañía estranje
ra que contratase la ejecucion del ferrocarril, estaría fincado en la utili
dad inmediata que el contrnto le reportnrn, i que, dada nuestra insufi
ciencia para juzgar de la esactitud de un presupuesto cualquiera, no es 
probable que llevásemos la mejor parte en la negocin.cion, fácilmente se 
comprenderá la conveniencia de contratar la construccion de lo. obra 
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con una compañía nacional organizada de manera que no tenga interes 
en especular con el contrato, ni medio alguno de hacerlo. 

V crdnd es que las compañías constructoras estranjeras están mas 
~ersadas que las nacionales en el manejo i o.dministracion de esta clase 
de empresas; pero en cambio carecen de conocimientos locales, descono
cen la índole de nuestros trabajadores i el verdadero valor de los servi
cios, &,• &,• circunstancia que influye considerablemente en el buen éxito 
ele cualquiera empresa. Prueba de ello es, i mui de bulto, el resultado 
comparativo de los dos primeros Bancos de emision i descuento que se 
establecieron en el pais: el llamado de L6ndres, Méjico i Sur-Améri
ca, i el que existe en esta ciudad con el nombre de Banco de Bogotá. 

En cmm1o a la seguridad de que la obrn. del ferrocarril se lleve a 
efecto, una vez contratada, basta considerar que ella no depende tanto 
de las peculiares aptitudes de la Compaüia empresaria, cuanto del crédi
to del Gobiemo, que en forma de capital o de intere:ses, ha de suminis
trar los fondos necesarios para construirh. Suponiendo que la. obra ~e 

pague en bonos u obligaciones del Gobiemo, el dia que haya dificultade~ 
paro. de:-contarlas se paralizarán los trabajos, cunlquiem que sea el gra
do d.c respetabilid.nd de la compañía empresaria, corno sucedió con el fe
rrocarril de llond.uras. I en el ca:so de que ella juzga:.,e que el negocio le 
era dc:s\'entajoso, lo abandonaría sin ma) or cscnípulo, como lo hizo una 
compaiiía inglesa con el contrato celebrado ahora pocos años para la 
construccion de un ferrocarril a orillas del río Madeirn. 

Es, pues, un error creer que toda la. segurid.nd de que la obra se 
lleve a efecto depende de que se contrate con una compaiiía, estrnnjera. 
Si al Gobierno no le llegan a faltar medios d.e cubrir puntualmente las 
cantidades que por capital o intereses se obligue a pagar, la obra se lle
vará a cabo, lo mismo por unn. compañía nacional que por una cstranje
rn. De lo contrario fracasará, cuo.lquiera que sen el contratista. 

En cuanto al elemento estranjero consistente en injenieros prácti
cos, en hábiles obreros, en máquinas, materiales de construccion &.~,que 
es indispensable, así puede venir al país pedido por una. compañía estran
jera como por una nacional. 

Ademas, como a la Compañía ·no se le prohibe contratar la cons
truccion del ferrocarril con empresarios estranjeros, es seguro que ello. 
no desperdiciará. la ocasion de hacerlo, si llegare el caso de una compe
tencia favorable que dé a conocer el verdadero valor de la obra, o si este 
conocimiento pudiere obtenerse por algun otro medio. 

Otra de las ventajas principales del contrato est{L en que el Gobierno 
se ha. reservado el derecho de establecer la. tarifa de pasajes j trasportes 
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por el ferrocarril; ventaja que no ha podido obtenerse en ninguno de los 
contratos celebrados hasta ahora con empresarios estranjeros, i que a 
juicio del Poder Ejecutivo es de la mas alta importancia. 

Costeada esta obra por el Gobierno, como lo seria cualquiera. que 
fuese el medio de ejecucion empleado por el Poder Ejecutivo, no ha de
bido considerársela destinada principalmente a producir un tanto por 
ciento de utilidad, o como una especnlacion cualquiera en el sentido mas 
usnu.l de la palabra, sino como una obra destinada al mejoramiento de 
nuestra industria i condicion social, cuyos resultados financieros habrán 
de obtenerse por medios indirectos, en distintas formas i en cantidades 
de todo punto invaluables. Así considerada, puede admitirse que In. obrn. 
del ferrocarril ocasione pérdidas directas al Gobierno, como las ocasiona 
el sostenimiento de las escuelas públicas, por ejemplo; pérdidas que ha
brán de resarcirse con usura en épocas no mui lejanas. 

Dueño el Gobierno de las cuatro quintas partes de la empresa, i con 
derecho a una proporcional en las utilidades, tiene en ella para mas tar
de una fuente de recursos que acaso llegue a ser de grande importancia. 

Ninguna de estas ventajas se consultaría en un contrato celebrado 
sobre la base de las otras autorizaciones concedidas por la Iei 31 ya cita
da, como no fuese In. que permite al Poder Ejecutivo construir la. obra. 
por cuenta del Gobierno ; pero este medio de ejecucion presentaría 
gravísimos inconvenientes, a saber: 

1.° Comenzada la obra, ni en el pais ni fuera de él se tendria sufi, 
ciente confianza en que se llevase a debido término ; 

2.° Falta de economía, i acaso tn.mbien de conveniente organizacion 
de los trabajos de la empresa, i 

3.0 Probabilidad de que los intereses de ésta se viesen luego mez
clados con los de la política, con motivo del nombramiento de empleados 
i la celebracion de contratos, que en ese caso estarían a cn.rgo del Gobierno. 

La gravedad ele estos dos últimos inconvenientes puede apreciarse 
sin dificultad ; mas no así la del primero, cuya doble trascendencia eco
nómica i política tiene un alcance incn.lculable. 

Es seguro que la apropiacion anual de cada una de las cantidades 
que debieran ir destinándose a la ejecucion de la obra, sería puesta. en 
tela de discusion año tras de año, causando n.lgun alarma en los Estados 
que se hallan mas inmediatamente interesados en ella, e incertidumbre 
en el público respecto de su contiuuacion i feliz término; lo cual seria. 
parte a impedir que se acometiesen desde luego algunas empresas de 
agricultura. i minería, llamadas a suministrar alimento al fe1·rocarril i a 
hacer de él cuanto ántes una empresa lucrativa. Aunque todas esas em-
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pre:-;as no se difiriesen por falta de seguridad en cuanto a la. terminacion 
de la obra., es por lo ménos indudable que se ncometcrinn con timidez o 
vacilacion, i que la época en que el ferrocarril debe producir uno de sus 
mas importantes resultados-el desarrollo completo de nuestra. incipiente 
industria-quedaría aplazada por largo tiempo. 

N o se correrán estos riesgos en el caso del contrato : comprometido 

el Gobierno a pagar anualmente una cantidad determinada, desaparece 
to,lo motivo de discusion, i no queda otro rieRgo de que se suspenda la 
obra que el proveniente de las dificultades qne pueda encontrar el Poder 
Ejecutivo para conseguir fondos. 

Durante los primeros 20 años de estar en servicio el ferrocarril, el 
Gobierno tiene derecho de comprar las acciones que los particulares ten
go.l.n en la empresa, i puede redimirse así de la ouligncion de pagar el 
interes correspondiente a. ellas. 

Con re::;pecto a esta estipulacion, lo mismo que n la que reserva al 
Gobierno el derecho de aprobar las tarifils del ferrocarril, creo conducen
te copiar en seguida. un pasaje de la. Memoria. del Interior presentada al 
Congre;;o ele Chile el alío de 187 4 Dice u:-í : 

.. Pasando al ferrocarril entre S1.ntiugo i Curicó, tengo un hecho im
portantísimo que <.lejar consignado en e~ta ~Iemoria. 

Como lo ;;a.bci~, c:sc ferrocarril ful: en parte construido por una so
cieda.d en que el E;,hulo era el accionista. mas poderoso, pero sin que 
ttl\:icra. a pesar de esto l:t direccion, que quedaba. :-;iempre en manos de los 
particulares. 

Esta. parlici pacion necesaria. en lo. época de In. construccion de la vi a, 
:-;e ltabia, hecho yn mui pe1judicial, i amenazaba. serlo mas en un porvenir 
pt·óximo. 

Así lo lmbia. comprendido la pa~ada Administracion, que en 1863 
hizo c~fuer?.os por adquirir parn el Estado In pn.rte IJUe en el ferrocarri l 
tcnin.n los particularc:-:. Pero la idea no mereció cntónces In. aprobacion 
del Congt·e~o, i el Gobierno de aquelln época se resignó n. esperar mejo

res ttcmpos pa.r~t realiznt· un pens:tmiento que no era solo de prevision 
de provecho:'! futuros sino de veutaj:t inmediata. 

Ese din. llegó por fin. 
Ln actual Administracion se inauguraba empeñ<índose en realizar la 

grande obra del ferrocarril entre Curicó i Angol, i desde entónces saltó 
o. la vista la absurda i chocante situacion en que se hallaba el Estado 

reapecto de los particulares sus consocios en una pequeña accion. 
Los particulares, teniendo siempre en sus manos la direccion del 

ferrocarril en que tenían par te, podían hacer imposible la armonía que de
s 
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be existir tanto en el movimiento de los trenes, como en lo relativo a tari
fas i en todo lo concerniente al servicio jeneral. 

Eran por disposicion de la. lei una potencia con derechos superiores 
a los del Estado, apesar de que su haber solo alcanzaba a un millon dos
cientos cincuenta i cinco mil pesos en una linea férrea que, considerada 
en toda su estension, ha importado mas de treinta. i un millones de pesos. 

Babia ademas la consideracion de que el Estado con las nuevas cons
trucciones que emprendia estaba dando mas i mas valor a la~ acciones 
de los particulares, que indudablemente tendria que adquirir en una. 
época mas o ménos próxima. 

La mas vulgar prevision aconsejaba no retardar ese dia, i el Con
greso estuvo bien inspirado cuando, por lei de 20 de agosto del año úl
timo, autorizó a S. E. el Presidente de la Repúblic!l. para conseguir lo que 
pertenecía a los particulares. 

Conoceis las condiciones de la adquisicion, i si pudo álguien creer que 
eran gravosas para el Estado, nadie podría negar que retardado aquel ac
to, habria tenido que realizarse despues con mayores sacrificios." 

Tales son las mas notables estipulaciones favorables al Gobierno que 
se han consignado en el contrato de que me ocupo, el mas importante 
sin duda de cuantos hasta ahora se han celebrado en el pais. Toca a 
la opinion pública decidir en vista de ellas si el Poder Ejecutivo ha. 
hecho o no el uso prudente que debiera de las ámplias autorizaciones 
que le concedió la leí. 

CEBION DE CIERTAS MINAS DE CARBON A LA COMP ARIA EMPRESARIA

Por el artículo 22 del contrato, se obligó el Poder Ejecutivo a solicitar 
del Congreso que cediese a la Compañía empresaria las minas de carbon 
que se hallen en las tierras baldías que se le ofrecieron en propiedad, 
como estímulo para que celebrara el contrato, conforme a lo dispuesto 
en la lei de 5 de junio de 1871 sobre fomento de tuejoras materiales. 

El Poder Ejecutivo cree tan evidente In. ~onveniencia de esta. 
donacion que no abriga la menor duda de que la confirme el Con
greso. 

Como el Gobierno ha suscrito las cuatro quintas partes del capital 
social de la Compañía, le corresponde una parte proporcional de las ga
nancias que dé el laboreo de esas minas; de manera que obtendrá, por 
la quinta parte de las utilidades, la cooperacion de los demas socios de 
la. Compañía para descubrirlas i elaborarlas económicamente. En caso 
de no cedérselas en propiedad a la Compañía, el Gobierno tendría 
que vendérselas o dárselas en arrendamiento, porque ellas son uno de 
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los elementos indispensables para. beneficiar convenientemente el ferro
carril; i eso equivaldr·ia. 1t. especular consigo mismo. 

I ya. que he tocado este punto, voi a permitirme esponer mi opi
nion particular sobre las disposiciones lejislativas vijentes en la materia. 

Creo que deben dcrogarse la· leyes que reservan al Gobierno la 
propiedad de las minas de carbon i los depósitos de abonos que haya. en 
los baldíos de la Reptíblica. 

Como habrá de pasar mucho tiempo ántes de que el Gobierno pue
da. mandar levantar un plano jeolójico de los baldíos, es poco ménos que 
imposible el descubrimiento de esas minas i depósitos, porque i quién 
ha de ir n. buscarlos paro. cedérsclos gratúitamente al Gobierno ? I si 
alguien loR encontt·Eu·c por acaso ¡no es lo mas probable que guarde el 
secreto hasta que la. lci le permitn. n.provechar;-;c de su hallazgo? Eso ha 
sucedido con la~ minas de esmeraldas. Entre t:tnto esH haciendo el Go
bierno con relacion n esas riquezas lo que el perro del hortelano : no 
las aprovecha, ni deja que otros las aprovechen. Tal proceder, inescusn
ble en tlll particular, lo es mucho ma~ en un Gobierno, cu¿.-o intere:s fiscal, 
por no hablar de otros de no menor importancia, c"t¡\ en que la riqueza. 
:-lOeial SP nrrccientc ron la. mayor <'cleridad posible. l\Ias valdría, en tal 
cn~o, monopolizar los busques c1uinílcros, tanto porque [.stos se descubren 
ma~ 1~Icilmente que las referidas mina.~ i depósitos, cuanto porque, ::;icn
do objeto de mui actí va. esplotacion, representan ya unn. verdadera. l'Í

quczn. social. Pero esto mismo sería a.nticconómico, porr¡uc in. libertad 
de beneficiar esos bosques da incremento al comercio csterior, i merced 
a. ello, cobra el Gobierno en las aduana~, de la manera. mas fi:ícil i cquita
ti\'a, el impuesto con que podría gravar directamente la cstraccion de 
quinas. 

Tambien apoya. In. Qpiníon I'JUC sostengo l:t circunstancia de no exis
tir esa restriccion al derecho de propiedad de los baldíos cuando se 
espidieron los bonos territoriales n. Hwor de los acreedores estranjeros; 
porque, no estando sujetos a elln. los tenedores de aquellos bonos, tienen 
éstos una prima sobre todos los que hn. espedido o espida el Gobierno 
con posterioridad a los referidos actos lejislativo~. 

Tales son las consideraciones en que me fundo para creet· que de
ben derogarsc las leyes menoionadas. 

ÚTIU.. FAZ DE LA NEGOCllCION-Para. emprender una. obra de tanta 
magnitud como l:\ del ferrocarril del norte, no bastaba seguramente ha
berla estudiado por sus dos principn.les n.specto~, el económico i el fiscal: 
em menester examinarla tambien en sus relaciones con In. política, o sea 
inquirir si empeñando tan consid~ra.ble porcion de las rentas públicas en 
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una empresa de interes directo para. tres Estados i apónas indirecto pa
ro. los restantes, se consultabn. o no la. conveniencia de todos ellos, i prin
cipalmente la justicia.; pues si tal proceder fuese contrario a. ésta, la 
obra del ferrocarril podria llegar a ser caust1. de rivalidad entre los Esta
dos; i a este riesgo no debería acometer;-;e por cuenta del Gobierno je
nera.l ni ese ferrocarril, ni ninguna otra obra. 

Felizmente el ferrocarril del norte puede llevarse n cabo, como se 
ha demostrado en otra. parte de este informe, ::;in que haya necesidad 
para ello de diferir la ejecucion de las obras contrat~ns o simplemente 
proyectadas para. servicio de los Estados no atravesados por él. Estas 
pueden principinrsc dentro de dos o tres años, i llevarse a. debido térmi
no con los recursos de que dispouemos, con tal que el Gobierno jeneral 
se limite en materia de fomento a ejecutar esa~ obras i a sostener la ins
truccion pública. 

Si se excediese esta medida, si se perseverase en la pn\cticn., funes
ta en mi concepto, de ausiliar obras de intercs municipal, como puentes, 
hospitales &.• &.a, o si nos diésemos n. gastnr sin plan ni concierto, hoi 
en fomentar In. navegacion de un rio, mañnnn. en abrir un camino pa
rroquial, i C..'-e otro dia en subvencionar cmprc~as de colonizacion de ual

díos o de civilizacion de indíjenas, entónccs sí es patente que no se po
dría. emprender la construccion de dichos ferrocarriles sin peligro de 
caer en bancarrota. 

Pero tes creíble que, contraídos esos compromisos, dejáramos de 
ordenar lo~ demas gastos del servicio püblico de modo de conservar el 
crédito i mantener ileso el honor del Gobierno ? Absolutamente no. Asi 
lo garantizan lo~ hábitos de economía que hemos adquirido, forzosamen
te si se quiere, i el sentimiento de probidad que constituye el fondo de 
nuestro carácter nacional. Si en el estranjern se desconocen estns con
diciones morales de nuestra. sociedad, nosotJ·os mismos no podríamos 
dudar de ellas sin calumniamos. Es posible que lleguemos n. gastar mal 
lo que nos sóbre, pero nunca dispondremos de lo que no nos pertenece. 

Admitiendo la posibilidad de que {hiten recursos para fomentm· 
simultáneamente todas las obrns proyectadas, ocurt'e preguntar: i debe
ríamos emprender sinembargo algunas de ellas ? o sea : en el caso de no 
poder conseguir todo lo que necesitamos t nos convendría. tratar de ad
quirir una pnrte siquiera? La. respue¡::ta es innecesaria ; pero no lo es 
observar que si llegase el caso de emprender la construccion de unos fe
rrocarriles de preferencia a otros, cosa que por fortuna no sucederá, el 
interes de los Estados estnria. en que se acometiesen primero aquellos que 
mas prontamente pudieran dejar libre el fondo que ~e comprometiese 
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para construirlos, n. fin de destinn.rlo n. lo. ~jecucion de otros. .i\fe parece 
que el ferrocarril del norte está en este caso. En efecto, una vi a que atra
viesa el territorio mas poblado i fértil del pn.is, i que pnede contnr para 
el tráfico con cuatro de los productos naturales de mnyor consumo (sal, 
hierro, cobre i carbon mineral) se halla sin duda en las mejores condi
ciones nn.turales que pueden desearse. Quizá no hai otro ferrocarril que, 
considerado por este aspecto, pueda compararse con el de] norte. 

Las razones de conveniencia jenernl que apoyan el proyecto de 
construir esto. obra lit: llan hecho vaJer en diferentes ocasiones. Por eso 
no insisto sobre el particular. Ob~et·varé únicamente que este ferrocarril 
central que fiwilitar:'L lo. comunica.cion de la. capital con 1oM Estados de 

Boyncá, Santander, Antioquia, Bolívar, Magdalena i Pana.má, será un 
nuevo vínculo de fraternidad entre ellos, i un elemento de fuerza i pode

río para la. Nacion; i que el dcsnrrollo de las industrias agrícola i mine
m en el iuterior, resultado forzoso de la. construccion de esa vía ft·rrea, 
redundad en beneficio inmediato de esos mismos Estados, sin esceptuu.r 
ni aun n Panamá. Bolívar, Magdalena i Antioquia. tendrtin un grane
ro siempre abierto en los mercados del interior, i el lÍltimo consumirt\ la 
~al, el hierro, el plomo i el cohrc de Boync1i i Cundin:tma.rcn., i unn. ctul

tidad mucho mnyor que la (]_Ue hoi consume de tejidos fabricados de este 
l:tdo de l:t cordillera. 

Si !'C e~aminn Jn. ('Uestion por el aspecto de la justicia, He reconocerá 

forzo::amente que el gasto que se tra.ta de hacer en el tbrrocarril del nor
te est:í a cubierto de toda ohjecion, por mui cuantio::;o que sea, como en 
realidad lo es. 

Queda. sentf.d.o en otra parte de este informe que el costo del ferro
carril del norte haRta. el tiempo de ponerlo en servicio, ser{~ aproximada
mente de $ 5.700,000, i que el producto bruto de la renta de salinas en 

l'icte n.fios, montarán S 7.:n4:,!)!)j. Observar.; ahora que, aun calculando 
en $ ~00,000 anuale:i los gastos de administracion de esa renta, el pro
ducto neto de ella en dichos siete aiios ascenderá a $ 5.874.!>!)'7; suma 
mayor que la. presupuest.'t para. atender al gmvúmeu c1uc impondrá al 
Tesoro en ese mismo tiempo la. construcciou del ferrocarril. 

Concluido éste, los intereses i el fondo de amortizacion del capital 
gastado en construirlo peS<trá sobre el Tesoro nacional por un ~spa.
cio de tiempo dificil de l'eñalar; pero el incremento que ha de tener la 
renta de aduanas, como re~ultado de la ejeeucion de la obra, excederá eon
sidernblemente ln. diferencia que puede llabé1· entre aquel gasto i el pro
ducto neto de la renta de salinas de ahí en adelante; de manera. que la 
pru.'te del gasto que no alcance a cubrirse con esa rantn, se pagará con 
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los productos indirectos del mismo ferrocarril. Esta obra no gravará, por 
tanto, en lo mínimo, la riqueza de los Estados que no van a ser inmedia
ta i directamente beneficiados por ella. 

No por eso se crea que pretendo sostener como principio jeneral el 
de la aplicacion especial de ciertas rentas, por ra.zon de su oríjen, o sea 
del carácter escepcional que tengan. Este sería un mal precedente 
en la federacion. He tratado solamente de demostrar que el contrato 
sobre construccion del ferrocarril del norte, no puede tener por razon 
de la cuantía de los fondos en 31 comprometidos las funestas consecuen
cias políticas que han llegado a temerse. 

FERROCARRIL DEL CAUCA. 

La Compañía minera. i constructora del Cauca no cumplió en 
tiempo con la obligacion que tenia de deposit.'l.r 8 25,000 en el Banco de 
Bogotá, a disposicion del Gobierno, pues lo que consignó en él en lO 
de mayo último fué un cheque de valor incierto, pagadero en papel mo
neda de los Estados Unidos de .América; ni continuó los trabajos de 
construccion del ferrocarril, comenzados el 6 de julio de 1873, en la pro
porcion debida para concluir el camino en el plazo convenido. Fundado 
en estl;ts razones habría promovido el Poder Ejecutivo ln declaratoria de 
caducidad del contrato, si la lei 32 del año pasado no le hubiera prescrito 
que si estimaba que la Compañí:t. hnhia. dejado de llenar alguna o algu
nas de sus obligaciones, le concediera una próroga de cuatro meses parn 
cumplirlas. Obedeciendo este precepto se dictó la resolucion de 30 de 
junio último, por la cual se concedió a la Compañia un plazo de cuatto 
meses para hacer el depósito i continuar formalmente los trabajos de 
construccion del camino. Ella cumplió dentro de este término la primera 
de dichas obligaciones, pero no la segunda. : hecho que se puso en cono
cimiento deJ Procurador de la Nacion, en 30 de octubre último, con el 
fin de que intentase la accion del caso contra la Compañía. Tan luego 
como el señor David R. Smith, Representante de ésta, supo que iba a 
ptomoverse la rescísion del contrato, hizo saber al Poder Ejecutivo que 
estaba dispuesto a entregar las propiedades i eiE~ctos que babia recibido 
de la Compañía del camjno de ruedas de Buenaventura, i solicitó se 
designase el ajente a quien debia hacerse ln, entrega. El Poder Ejecutivo 
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accedió a esa solicitud, i comisionó para recibir las referidas propieda
des i efectos al Administrador principal de Hacienda nacional en Cali i 
al señor Belisario Zamorano, último Superintendente de lo. Compañía. 
del camino de ruedas. A este ciudadano i o. aquel empleado se confió 
tambien el encargo de examinar la cuenta de productos i gastos del ca
mino de herradura que presente el ajente de la Compañía minera i cons
tructora del Cauca, i el de recibir la existencia. en dinero i documentos. 
Dispúsose igualmente que el señor Zamorano continuase administrando 
provisionalmente dicho camino en asocio del ajente que comisione para 
este efecto el Gobierno del Estado del Cauca, a quien se comunicó opor
tunamente lo resuelto en el particular. 

El ciudadano americano Cárlos S. Brown hizo poco despues una. 
propuesto. de contrato para la construccion del ferrocarril del Pacífico al 
Poder Ejecutivo, quien convino en entra¡· en la negociacion tan luego 
como el señor Ministro de los Estados Unidos de América hubo hecho 
:-aber al Presidente de la Union que tenia informes de banqueros i per
t'onas re:-.petables de su pais, con vista de los cuales podía asegurar que 
el señor Brown es un hombre íntegro i que se halla en capacidad de cum
plir el contrato que con ~l celebre el Gobierno. 

El Poder EJecutivo hizo al señor Brown, en el contrato que celebró 
con él en l:j de diciembre último, las mismas concesiones que habia. 
hecho a la Compañía minera i constructora del Cauca por los de 6 de 
julio de 1872 i 24 de febrero de 1874, con la mira de facilitar en cuanto 
era dable hL organizacion de la nueva Compañía; pero introdujo al 
mismo t10mpo las reformas que le parecieron conducentes a poner a 
cubierto de cualquier eventualidad los intereses de la Na.cion i los del 
Esta,do del Ca.uca, i n. asegurar, en lo posible, la ejecucion de la obra. 

En el contrato de 6 de julio de 1872 se determinó el tiempo en que 
dcbia. comenzarse i conclllirse el camino, pero no la proporcion en que 
los trabajos, una vez comenzados, debían continuarse, vacío que ocasionó 
no pocas dificultades al Poder Ejecutivo. Para evitar otras semejantes 
en lo sucesivo se fijaron con precision en el nuevo contrato los pla
zos dentro de los cuales debe construir la. Compa.iiía i dar al servicio 
público, so pena. de caducidad, las diferentes porciones en que para. este 
efecto se creyó conveniente dividir el camino. 

Se señaló en el nuevo contrato un término corto para hacer el 
depósito de que se hablará en seguida i para dar principio a los traba
jos, a fin de que pueda saberse ántes de que el Congreso de este año cierre 
sus sesiones, si la Compañía que organice Mr. Brown emprende o no la 
construccion del camino, con el objeto de pedir en el ~gundo caso nue-
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vas autorizaciones al Congreso para llevar a cabo esa obra, cuya necesidad 
es cada dia mas urjente. 

Dentro de cuatro meses contados desde la fecha del contrato, la Com
pañia. organizada. por Brown depositará S 4.5,000 en moneda de oro de 
los Estados U nidos de América en un banco de Nueva York que sea de 
la confianza i aceptacion de la casa comercial C! u e designe con este 
objeto el Poder Ejecutivo. Este hecho debe comprobarse con la atestn
tacion de la referida casa comercial, dentro de cinco meses, contados desde 
la fecha del contrato; i el Poder Ejecutivo podrá declararlo rescindido 
si pasare este término sin recibir el aviso comprobado de haberse hecho 
el dep6'3ito. Este quedará a disposicion del Gobierno colombiano, i la 
Compañía lo perderá en calidad de multa si a la cspiracion del plazo sena
lado en el contrato para construir las primeras ocho millas de ferro
carril, no hubiere llenado esa obligacion. Cumplida ésta, la Compañía 
podrá retirar el depósito, i el Poder Ejecutivo le entregará. el camino de 
herradura de Buenaventura a Cali, i el producto neto que haya dejado 
éste miéntras se halle en poder del Gobierno. Se entiende por producto 
neto, para este efecto, lo que quede del producto de los peajes, hechos los 
gastos de administracion i conservacion del camino. 

Es sabido que el mayor inconveniente de los contratos cuya base es 
]a. garantía. oficial de cierto interes, consiste en la. dificultad, o por mejor 
decir, en la imposibilidad de comprobar los gastos de construccion pri
mero, i luego los de administracion i conservacion de la obra. Con el fin 
de fijar un límite a estos últimos, se convino en el nuevo contrato en 
que, cualquiera que sea la cantidad a que asciendan, no se computará 
para los efectos del contrato la parte de tal cantidad que esceda del se
senta i cinco por ciento del producto bruto de la empresa, cuota que se 
fijó como máximun de djchos gastos admisible por el Gobierno. Fácil
mente se comprenderá ] a, necesidad e importancia de esta estipulacion, 
si se tiene en cuenta que la Compañía. fija el m1mero de empleados que 
necesita, les asigna sueldo, i determina la naturaleza de las obras que 
deben ejecutarse para conservar i reparar el camino i sus dependencias. 

Sea porque he trabajado mucho por llevar a efecto esta ohra, o por
que la creo de la mas alta importancia para el Cauca, es lo cierto que 
tengo el mayor interesen que ella se realice . .l\le permito, pues, recomen
darla encarecidamente a mi sucesor . 

• 
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~-~-~--~~~-J·----------------------------------~~·--------

FERROCARRIL DE BOLIVA·R. 

PRODUCTOs 1 GASTos-El rendimiento de esta empresa en los diez 
primeros meses del año de 187 4 fué de S 89,239-67 centavos, i los gas
tos ascendieron a S 62,654-18. Producto neto, S 26,585-49 centavos. 

En el mismo espacio de tiempo se importaron pór el ferrocarri l 
72,577 cargas, i se espartaron 97,008. 

Entre los documentos anexos a este informe se hallan varios datos 
estadísticos detallados referentes a esta materio.. 

ExAMEN DE LAS CUENTAS DE LA CoMPARIA-Lo. Oficina jeneral de 
Cuentas, a quien correqponde, por disposiciou del Código fiscal, exami
nar ltls cnen ta<1 de la Compañía i declarar el déficit que resulte a cargo 
de la Nacion, resoldó abstenerse de exnminM las correspondientes al 
segurulo semestr·t~ de J 872, i al primero de 187a, hasta que se presenta
sen debidamente comprobadas. Para ello tuvo r·azon sin duda, porque a 
n:Hia conclucin rl ~xámeu de cuentns uo acompnñ!llln..; de comprobantes; 
pt•J'n e~ fuerzn reconocer tam bien q u t! In U o m pnilía u o puede m t.! nos de 
tw¡wzRl' con clificultadc ... insnperahle,. pnra crt~:u·, mucho tiempo cle~pue.'l 
de pr·escnlalht.., l'stL"i cuentas, los documento~ ucce~ario::! para comprobar
la') "'atiRfuctoriamente. De ahí la necesidn1l dl' terminar c:sta diferencia 
mediante un convenio entre los inte¡·estH.lo:;. Est1: era tnmbien el medio 
tlc detcrmirHIJ' la manera como clehinn comprobar3c las cuentas en lo 
sucesivo, po1·quc el contrato no disporw cosa alguna '3obre el particular, 
i uno. de la-. pnrte'i 110 tiene derecho para ll('mH cst• vacío "in asenti
micuto de la otra. Tal fué la manera de pensar del Uongre~o del año 
pa"'ado en c.ste flsunto Así lo acredita el hecho de hnber;:;c aprobado en 
tres debate" en el Senado, i en do~ en la Cámal'tl de Representantes, un 
¡H·oyccto tle lt~i plH' el cual tic nutoriznha al PodPt' Ej~cntivo pnrn poner 
tórmino n ltt cuestion pendiente sobre exámen de ln:; cnentn'3 de ln Com
pnllín 1lel ferrocarril de Bolívar, mandántlole pngat· la '~UJna que, a vir
tud de un arreglo, re.•mlta'e como déficit a catgo dt> la N acion por el 
segundo semestre de 1872 i por el pt·imero dt! 1873, i para proponer 
inrueuintnmente a In Compañía la t•efornia del contrato eu el sentido de 
determinar ln mnnera. Je compt·obar las cuentac; dl~ la empresa i de espe
cificar· lo~ gnsto::J <¡ue ~e comprenden bajo la denominacion de "gastos de 
conservacioo, administracion i servicio." 

El referido proyecto, a que no faltó sino un debate parn ser lei de 
In R epúblic:l, manifiesta bien clarllmeute cuál fué n este re3pecto la vo
luntad d el Congreso. El P oder Ejecutivo se creyó moralmente obligado 
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n obedecerlo, con tanto mayor razon cuanto así lo exijian gm\"e:; motivos 
de conveniencia pública. 

Redactóse en tal virtud. el proyecto de contrato de cuyas principa
les estipulaciones voi a hablar a In lijera, i que no se perfeccionó por
que, no habiéndose creído suficientemente autorizado para ello el apode
rado de la Compañía, hubo de someter::;e al exámen i nprobacion del Di
rectorio, que reside en Brémen. 

Segun el articulo 1.0
, el Gobierno pagará. a la Compañía la suma 

que, a dicho de la Oficina jenernl de Cuentas, se habría declarado 
como déficit a cargo de la Nacion en el segundo semestre de 18'72 i en 
los dos de 1873, si las cuentas correspondientes a esos semestres se hu
biesen comprobado conforme a las prevenciones hechas a los Ajentes de 
la Compañía por el Interventor oficial en agosto de 1872 ; i ósta 
desistirá de toda reclamacion respecto de aquellas partidas de las cuen
tas que no representen, n juicio de dicha oficina, gnstos de conservacion, 
administracion o servicio de la e m presa. 

En compensacion, la Compnñ(n se obliga: 1.• a no subir, sin consen
timiento del poder Ejecutivo, el precio de los flet-es i pasajes señalados en 
la tarifa que comenzó a rcjir el 1.0 de enero de 1873; 2.0 1\ no variar, 
sin consentimiento del Poder EjecutiYo, la proporcion segun ln cual se 
reparte actualmente el precio de los fletes i pasajes entre la empresa de 
remolcadores i bongos i ll\ del ferrocarril; i 3.0 a observnr en la primera, 
en cuanto al trasporte de pasajeros i cargamentos, el mismo órden de 
prioridad que se observe en el ferrocarril, segun el reglamento de la 
empresa. 

Se hizo constar en el artículo 3.0 que el Poder Ejecutivo, de acuerdo 
ron la Oficina jeneral de Cuentas, no reconoce como gasto abonable el 
de $ 6,000 que la Compañia paga anualmente al Estado de Bolívar, 
en cumplimiento de lo estipulado en el número 4.0 <le la cláusula 18 del 
contrato de privilejio de t¡ de febrero de 1868. Se fundan para ello la 
referida. Oficina i el Poder Ejecutivo en que el decreto lejislativo de 23 de 
mayo de 1868, sobre la materia, impuso por rondicion para garantizar 
a la Compañía el t¡ por 100 de interes anual,qne ésta comprobara haber 
obtenido del Estado de Bolívar el privilejio; i en que ese gasto de $ 
6,000 anuales debe reputarse comprendido entre los de construccion, 
porque en realidad no es sino la indemnizacion al Estado por la conce
sion del privilejio. 

Aunque el tontrato de 9 de noviembre ue 186'7 establece clara
mente que la garantía del t¡ por 100 de interes anual a cargo de la Nn
cion no se estiende al capital que esceda de $ 6.000,0001 la Compañía 
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insistia en que Jos cnpitnles ndicionnles im~ertidos en mejorar el fertoca· 
rril debían participar n promtn del pt·oducto de éste, puesto que contri
buyen a aumentarlo. La Compniiín reconoce hoi (articulo 5.0

) que carece 

de derecho para l1acer tal exijencia. 
El Poder Ejecutivo, en 'Vez de promover la reforma del citado con

trato ele 9 de noviembre de 1867, en el sentido de determinar la manera 
de comprobar las cuelJtas en lo sucesivo, i lo que debe entenderse por 
gasto~ de conservacion i administmcion, propuso a ]n. Compañía qne se 
fijase un tanto pot· ciento del producto bruto de )a erupre~a corno gastos 

jenerales de ésta que el Gobierno da por hechos i comprobados para el 
efecto de declarar el d(·ficit. Pt·ocedió así porqu,.., despues de t-..studiar 
detenidamente este punto i de oir el dictámen de personas entendidas, 
llegó a convencer"e de que e'~ run¡; conducente n resguardar los intereses 
de la República fij •tr el referido tanto por ciento del producto bruto, 
que l:'~pecificnr los comprobantes qne deben acompañarse n las cuentns. 
En ef(wto, cualesquiera qne fuesen esos comprobantes, no le sería difí
cil al intere~ado obtenerlos para ju--tificllt' todos lo3 gasto~, reales o no, 
con que le conviniese gravar el producto bmto de la emprc::~n ¡ i como ln 
Compañía tiPuc el derecho de fijar t•l númt-ro de empleado~ que necesita 
i <'1 de nsignarle~ suehlo, C'~ clan> que si e m pn· podria, cunlq uil'l'tt q u o fuese 
la manPra de comprohar las cuentns, aumentar real o oominalownte los 
gnstO'~, de manera que r1ueda"c si e m pt·e déficit n cargo de la República, i 
no llegase el C!l!:ío de liht:>rtar ... c éstu de l \ g:1rautín sino a la espirncion 
de los ~!) afio:; set1alndos para ello en el cont rllto. El G5 po1 1 00 del pro
ducto hruto, cuota fijada para gast >s c¡uc P] Gobiemo da por hechos i 
comprobados, no me parece e~cesivll parn un fert·ocanil como el de Bolí
vnr, en que los gastos de C'nrga i de~cnrga son tan consi<lembles con re
laC'ion n los fletes, por ser tan co t to C'l espacio qne los cargamentos re
corren en él, i por lo caro de los jornales en la localidad en que se halJa. 

~ ...................... , .. , ......... "\ .. , .. ,, ........ . 

FERROCARRIL DE PATURIA. 

El Poder Ejecutivo celebró con el señor Roberto A. J oy el contrato 
sobre con.struccion de esta. obra, de conformidad con las bases fijadas en 
la. lei 51 de 1874. 

Fueron aceptadaR i ratificadas por la Lejislatura. de Santander las 
estipulaciones de los artícu]os 11 i su pa.rágrafo, 15 i 24 del referido con
trato, que tratan, el primero, de la concesion del privilejio; el segundo de 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



l 

68 DE HACIENDA I FOMENTO. 
~ .. ,., .... ~ wwww ..... www....,.. ____ ......._. 

la parte de la suhvencion que el Gobierno de Santander debe reembolsar 
al de la. Nacion; i el tercero, de la esencion del servicio militar a. los 
injenieros i obreros empleados en el ferrocarril. 

En cumplimiento del part~grafo 5.0 del artículo 15 del contrato, se 
consignaron en el mes próximo pasado en el Bnnco de Bogotá veinticin
co mil pesos, destinados para. el pago de la subvencion ofrecida a los 
empresarios. 

Se tiene conocimiento privado de que el señor Joy trabaja activa.
mente en la. organizacion de la Compañía que ha de encargarse de eje
cutar la obra. ; i aun se asegura. que a la fecha debe hallarse en Paturia 
con una. comision de injenieros europeos, haciendo el tJoazo de la línea.. 

Inadvertidamente se omitió en las bases fijadas en lalei 51 de 1874 
asignar a Santander una participacion en las utilidades del ferrocarril, 
proporcional a las sumas con que ese Estado debe subvencionar la em
preoa ; omision que debe subsanan;e . 

............. , .................................................... . 

FERROCARRIL DE ANTIOQUIA· 

El Secretario de Fomento de este Estado comunicó en 5 de enero 
último la plau!o!ible noticia de que el 28 de noYiembre del año próximo 
pasado se inauguraron los trabajos de construccion del ferrocarril que 
debe unir la ciudad de Medellin con el rio Magdalena. El Poder Eje
cutivo se apresuró a felicitar nl Gobierno <le Aniioquia por tan fausto 
acontecimiento, i a renovarle lns seguriuadcH de que el de la Nncion está 
dispuesto a prest..'tr cuanto ántes el n,usilio mandado dar por la lei a. esa 
importante obra. 

. ................................. , ............................ .. 

FERROCARRIL ENTRE EL ALTO I EL BAJO MAGDALENA. 

El injcruero J. D. Roberts comunicó al Gobierno de Cundinamarca 
en 3 de octubre tíltimo que el 31 de diciembre siguiente o ántes princi
piarían los trabajos de construccion de este ferrocarril i del puente col
gante sobre ell\Iagdalena. De un informe present.1.do nl Despacho de 
Hacienda por el empresario beñor Nicolus Pereira G, o.parece que tales 
trabajos se empezaron efectivamente el H' de diciembre último bajo la 
direcciou de los injenieros Liddiard i Cauferd. 

\ 
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MEMORIA DEL SECRETARIO 69 
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Es de desearse que esta obra, destinada a servir permanentemente 

al comercio del Tolimn, se lleven. feliz término en el mas breve tiempo 
posible. 

MEJORAS V ARIAS. 

CAlUNO DEL CASTIOo-El Poder Ejecutivo suscribió en esta empre
sa, en octubre del nño próximo pasado, cun.trocienta.s nociones de a $ 25, 
pagaderas por mensun.lidndes de a $ 1,000, cuyo valor se reembolsará al 
Gobierno nacional como lo dispone el artículo 3.0 del decreto lejislativo 
d~ 30 de abril de 1860, sobre la mntcriñ., o como lo previene el artículo 
4.0 del mismo decreto, a eleccion de In. Compnüía empresaria. Se designó 
al Admini~Stmdor principal de llaciendn. nacional de Popaynn para re
presentar los derechos del Gobierno jeneral en la empresa; i f:e creó para. 
el servicio de L'Sta, a I'Olicitud del Gobierno del Estado del Cnuca, una, 
plaza de injcnicro oficial dotada con S 1,500 anuales. 

ALlmnn.\DO DJ:: LA Clt:DAD DE DO(,OT.\ l'üH .MEDIO DE GAS-En cum
plimiento del artfculo 26 de la lei Ü4 de 187•1, su .... cribi6 el Podc1· ..B;jecutivo 
doscientas accione~ en esta. emprc~a, en la. cua.l represeutn.J á los derechos 
del Gobierno el Directo¡· de la Contnoilidnd jcneral. Se han pagado ya 
los dos p1·irncro:-; instalameuto:;. 

NAVEGAC!<J~ POH Y..tPOR DEL ALTO ~L\.IiOALE~A-En cumplimiento del 
artículo 2.0 de la leí 62 de 1874, el Poder Ejecutivo promovió i obtuvo la 
reforma del contnt.lo ajustado el IG do:: noviembre ele 1872 con el señor 
Alejandro 'V cckbecker, sobre establecimiento de la navegaeion por va
pOI' en el nlto 1\lagdalena, en el :,;entido de que se destinase a. ella un 
solo buque capaz de contener seiscientas cargas, ~n vez de dos de capa· 
ciclad de trescientas cargas cada uno. 

Por cuenta de las subvenciones de que trata. la lei de 8 de junio 
de 187 2, a que se concedió derecho nl contratista, se le dieron 
$ 4,000 inmediatamente despue~ de aprobado el contrato reformatorio ; 
suma que agregada u. los S 4,000 que se Je pagaron anticipadamente en 
D de enero de 187-t, es la q_ue le corresponde segun el contrato, en el 
en o ele que el Ynpor que establezca no nll.vegue sino hA-sta Purificacion. 

Me es satisfactorio anunciaros que el vapor Moltke, destinado por 
el empresario para navegar el alto Magdalena, hn. pasado el salto de Hon
da. con felicidad1 i debe ha.llnr!e a la fecha en Purificacion. 
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70 DE HACIENDA 1 FOMENTO. _,.... __ _ 

C.ARRETERA DE TUNJA .A LA FRONTERA DE CUNDIN.AM.AROA.-En cum
plimiento del artículo 21 de la lei 64 de 18'7 4, dispuso el Poder Ejecutivo 
ausiliar esta. obra en el corriente año económico con $ 12,000, pagaderos 
por mensualidades de a mil pesos, que comenzaron a remitirse en octubre 
del año próximo pasado. 

El Gobierno de Boyacá ha. emprendido la ejecucion de esta obra, 
con la actividad i buen éxito que eran de esperarse. 

C.AlliNo DE oúoUTA A.L MAGD..AcLENA-Dispuso el Poder Ejecutivo au
silia.r esta obra. en el corriente año económico con $ 12,000, pagaderos 
por mensualidades de a mil, que comenzaron a remitirse en enero del 

presente año. 

CAMINO DE GAROÍA-ROVIR.A A CAS.ANA.RE-Están ya construidos sesen
ta. kilómetros. La parte que está por hacer, que mide unos sesenta kiló
metros, podrá. ponerse en estado de servicio dentro de diez i ocho meses, 
i con unos $ 20,000 de costo segun el cálculo del Presidente de la Com
pañía empresaria. Esta. no ha tenido que hacer hasta ahora gasto alguno 
considerable para conservar el canúno nuevo, que se ha mantenido en 
regular estado, sea por falta. de tráfico constante, o por lo reciente de su 
construccion. La empresa. tenia. $ 14,000 en caja el 2 de junio del año 
próximo pasado. El Gobierno de la Union paga el injeniero que está ll.C

tualmente n.l servicio de la empresa, i la ha ausiliado hasta ahora con 

$15,000. 
C.Al[INO DE RIELEs DEL OÁRMEN A ZAMBRANo-A solicitud del Gobier

no del Estado de Bolívar, creó el Poder Ejecutivo una plaza de injeniero 
oficial, dotada con $ 1,600 de sueldo anual, i lo destinó a este camino 
con el fin de que levantase el plano i formulase el presupuesto detallado 
de los gastos que exija la obra. 

BRAZo DE MOMPOs-En cumplimiento de la lei 16 de 18'74, cowio
nó el Poder Ejecutivo al Córuml jeneral de la República en New-York 
para. que, por intermedio de los señores Ribon i Muñoz, contratase el in
jeniero que debe esplorar el brazo de Mompos con el fin de averiguar si 
se puede mejorar permanentemente la condicion de dicho brazo de ma
nera de hacerlo navegable en todo tiempo por buques que calen cinco 
piés por lo ménos. 

Los señores Ribon i Muñoz no se limitaron a contratar el injeniero, 
sino que le anticiparon Wla suma. de consideracion. Aprovecho esta oca.
sion para darles por ello las gracias a nombre del Gobierno. El injeniero 
contratado, señor Ha.milton E. Towle, debió llegar a Mompos ell6 del 
mes próximo pasado. 

F ÁBRIO.A. DE ÁCIDO BULFÓRIOO-Apesar de las muchas dificultades 
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con que ha. tropezado esta empresa, se ha. llegado a. producir ácido de 
algo más de sesenta. grados de concentracion, en no pequeña cantidad, 
que la Compañía. puede vender a precio no mui subido. 

Tráta.se ahora de aplicarlo al apartado de metales; i segun informes 
verbales del Director de la Compañía, no pasarán muchos días sin que se 
obtenga un resultado satisfactorio. 

EsPLORACIO.N DEL TERRITORIO DE LA NEVADJ..-A solicitud del Qo. 

bierno del Estado del Magdalena, i en uso de la autorizacion contenida. en 
el inciso 2,0 parágrafo l,o artículo 9.0 de la lei 61 de 1874, puso el Poder 
Ejecutivo a disposicion de dicho Gobierno la. suma de mil pesos, como 
ausilio para emprender la referida esploracion. 

E STABLECIMIENTO DE UNA. FERRERIA EN GRANDE ESCALA-Habiéndose 

ofrecido en venta. al Gobierno la ferrería de Samacú, con el objeto de 
montar allí la. de que trata la lei 59 de 187 4, tuvisteis a bien comisio
narme para que visitase aquel establecimiento i os informara sobre su 
adaptabilidad para tal objeto. Así lo hice¡ i aunque carezco de conocí· 
mientos especiales en la materia, puedo informaros favorablemente res· 
pecto a la riqueza metálica i carbonífera de esa mina, que se halla ven
b~ojosa.mentc situada, por cuanto es mui central para los Estados de 
Boyacá, Cundinamarca i Santander, i está rodeada de una numerosa po
blacion. La riqueza ca.rbonifera., que es la de que mejor pude juzgar, 
me pareció incomparable. Se me informó que a poca. distancia de la. mi
na de hierro se encuentran en abundancia los fundentes i demas mate
rias indispensables para su laboreo. Abundan tambien en las inmedia
ciones los materiales de construccion ¡ i los edificios coDBtruidos por la 
Compañía se hallan en mui buen esta.do. Solo resta averiguar, pues, si el 
hierro es de los mas adecuados para la fundicion, i ai el agua para mover 
las ruedas es suficiente en todo tiempo. Como éstas son condiciones 
esenciales para el buen éxito de la empresa, i sobre ellas solo puede 
juzgar con acierto un injeniero de minas, resolvisteis mandarlo pedir a 
Europa por conducto de nuestro Ministro en Lóndres, órden que fué 
cumplida por la Secretaría. de lo Interior i Relaciones Esteriores, en 7 
de setiembre último. · 

EsPOSICION DE Cmu-La Comision nombrada. por el Gobierno de 
Chile para colectar i remitir productos naturales i manufacturados i obje
tos artísticos a. la. Esposicion que tendrá lugar en Santiago en setiembre 
de este año, hn. trabajado a.ctivamente i con buen éxito. El Poder Ejecu· 
tivo ha mandado poner a disposicion de ella los fondos necesarios par&. 
cumplir su encargo, i dado a sus ajentes las órdenes del caso para que 
la a.usilien eficazmente, i para que la. correspondencia. de la Comision i 
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72 DE HACIENDA I FOMENTO. 

los productos que remita, jiren por los correos naciona.les Rin causar 
derechos. 

Por lo espuesto se advertirá que el Poder Ejecutivo ha cuidado es
pecialmente de a.usiliar las mejoras materiales de segundo órden que la. 
lei ha mandado fomentar en cada uno de los Estados de ln. Union, en la 
medida en que lo han permitido los recursos del Tesoro, atendidos los 
grandes compromisos con trnidos ya o próximos a. contraer:;e para el fo
mento de las grandes vías de comunicacion. 

_, ... ,. ... ,.. ......................... , .. ~·······"·''• 

FOMENTO DE LA SERICULTURA 

Cada. dio. He ~:~iente con mas vehemencia. en el pais la necesidad de 
una industria en que halle la mujer una ocupacion propia de su sexo i 
bien remunerada.· 

El aumento de la riquezn p1íblicn con~iguiente al empleo de tantos 
brazos hoi improductivos, considerable ~in duda, sena sinembargo un 
bien menor que los que resultarían de elevar In. condicion moral de la 
mujer, suministrándole los medios de ganar honrada e independiente
mente la vida. 

La industria que en mi concepto se debe fomentar pam conseguir 
ese fin es la sericultura, porque sobre reunir las dos condiciones indica
das arriba, es tal vez la que con menor dificultad i costo puede estable
cerse en el pnis. 

Con el designio de cerciorarse de la exactitud de este juicio, pidió 
la Administracion anterior un informe sobre la materia a los señores Mi
guel Atuesta i Manuel V. de la Roche, los dos sericultore:; mas notables 
de la República. 

El informe de aquel ciudadano se publicó en la Memoria de Hacien
da del año pasado, i el de éste se halla entre los documentos anexos a la 
presente . 

.Me permito llamar a ellos la atencion del Congreso, especialmente 
al mui detallado del señor de la Roche, en el cual se demuestra que la 
sericultura puede dar aquí ocupacion mui bien retribuida a las mujeres, 
a los anc¡anos i a los niños¡ que no es dificil implantarla entre nosotros¡ 
i que no sería mucho lo que tendría. que gastat el Gobierno para fomen
bula. eficazmente. 
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Creo que el Congreso haría un pnsilivo servicio al pnis e~pi<liendo 

una. lei que mandase fomentar h\ crin. del gusnno de sedtt. Sobr~ los me
dios que p:\l'a ello deben adoptan>e, da. suficiente luz el referido in1brme 
del señor De ln. Roche . . 

CONCLUSION. 

Pronto me separaré, ciudadano Presidente, del alb puesto que debo 
a vuestm confianza. i a la del Senado, para atender al llo.mamicnto con 
que me lm honrado el pueblo de Santander. 

Ht~Liendo recibido en el ejercicio de mis funciones pübliMs las mas 
seimla.dtts muestras de considern.cion personal, aHí ucl Cuerpo Lejislativo 
como de vuestro antecesor i de vos, faltaria. a. mi deber si no consignara. 
aquí, como lo hago rcspetuosa.meatc, la. cspresion de mi profunda. 
gra.titu<l. 

~o me es dado sabor si en los tres niios que he ue:-;emp0iia<lo la ~e
crctarüt de Hacienda. Le hecho en servicio ptíblico cuanto las circuns
tancias han permitido; pero sí puedo estar seguro, i lo cstoi, de que tal 
hn sido mi mas fervoroso anhelo. 

f.;i no fuet·e completo el buen éxito de In lahor que :::e me ha cnc,J
mcndado, atribúyase n. mi esca~ez de luce~, no a. fid to, de consn.grncion a 
ella, ni de amplitud de autorizaciones, puesto que el Congreso las ha. 
concedido al Poder Ejecutivo con mano liberal i Yoto unánime. . 

i\In.s, aea. de ello lo que fuere, me retiro satisfecho, porque tengo 
motivos para. creer que mi conducta como A.uministrador de la Hacien
da plÍblica ha. merecido la. a.probacion de los partidos. 

Bogotá, febrero 1.0 de 1875 

Ciudadano l?rcsidontc. 
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ESTAT U TOS 

DE LA COMPiliA NACIONAL DEL FERROCARRIL DEL NORTE. 

Institucion i objeto. 

Lo~ accionista' c¡ne ~uscriben c.stos Estatutos con\'Íeueu cu establecer una So. 

cicclad an6nim.a, de capital limitado, denominada. ''Compañía uaciotml del furro. 
carril del K orte,'' cou domicilio en BogotfÍ, la cual se rejiní coufonnc tL el; tos Es. 

tatutol:i i a los reglamentos c1ue ella dicto. 

El objeto de esta Sociedad e~ el c..;ta.hlccimiento i e.c;plotaciou o hencficio de 

un camino de ('.'\Triles ele hierro, sen·iclo por vupor, con !'us ramales, prolongaciones 

i accesorios c1ne, pa.o;auclo por territorio de los E.stndos de Cundinamarca, Boyacti i 
:::iantander, comuuicJUO la ciudad de Bogotá con el bajo Magdalena, o con uno de 
sus afluentes desrlc donde sea navegable en todo tiempo por buques ele vapor; i tal 
co1110 se e:.;pnNI. en hL lci 31• de 187 4, i en los términos que sean couvcnidos con el 

Poder Ejecutivo de la Union. 

ARTICULO 2.0 

El capital do In Compañía será de quince tnillones de pe"os, representado por 

quince mil acciones nominales de a mil pe:;os, la.\> cuales se diYidirán del modo 

siguiente: 

Doce mil, que ~;e denonúnarán A, paro. tomarlas el Gobierno de la Union; 

T res mil, que se denominD.run B, que serán colocadas entre otros accionistas, 

dentro i fuera del país, no pudiendo enajeno.rse fuera de él sino hasta la mitad 
de éstas. 

A R TICU L O 3.0 

El capit:ll podd 1>er aumentado con nue\'M emisiones de a~ciones i con em. 

préstitO!'l a cargo de la. Compañía, preno con~entimiento del Poder Ejecutivo. 

Par~arafo. Si In. suscricion de n.cciones B escediere de t res mil, el atlll16nto 
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76 A :P E N D I C E . 

de fondos que en ellas hubiere se considerará como aumento del capital social, sin 
que por esto tenga el Poder Ejecutivo obliga.cion de tomar mayor número de ac. 
ciones A. 

ARTICULO 4.0 

El Gobierno de la Union podrá convertir basta un millon de pesos de sus ac. 
ciones A en acciones de a cien pesos cada una, que se denominarán acciones C, 
para enajenarlas, respondiendo a la Compafiía del importe de dichas acciones C. 

ARTICULO 5.0 

Las acciones B podrán ser convertidas en acciones al portador, a voluntad de 
los interesados, cuando hayan sido pagadas a la Compafiía. en su totalidad. Las a.c. 
ciones cambiadas de este modo se denominarán D. 

ARTICULO 6.0 

El pago de las acciones A. i C. se hará en los términos que sean convenidos 
con el Gobierno de la Union. 

ARTICULO 7.0 

El pago del capital representado por las acciones B. se hará en la Caja de la. 
Compaffía, o en las Ajencias que ella designe, del modo siguiente : 

El cuatro por ciento de su importe nominal al tiempo de la suscricion provi. 
soria; i el noventa i seis por ciento restante por instalamentos o cuotas de a ocho 
por ciento en cada semestre, debiendo hacer el pago de la primera. cuota el 30 de 
junio de 1875. 

Parágrafo. A los Gobiernos de los Estados que tomen acciones podrá proro. 
gárseles este primer plazo hasta por cuatro meses. 

ARTICULO 8.0 

En el caso de que sobrare capital del presupuesto para la obra del ferrocarril, 
se devolverá a los accionistas el dinero que quede sobrante, si ya hubieren consig. 
nado todos los instalamentos ; í si no los hubieren consignado todos, se declarará 
cancelada. su obligacion, i se espedirán los títulos definitivos. 

ARTICULO 9.0 

LM acciones representan el derecho que los socios tienen en el capital social 
en virtl,ld del cumplimiento de las obligaciones que han contraído con la Compaílía. 

ARTICULO 10. 

La propiedad de las acciones, miéntras no se haya consignado todo el c.apita.l 
suscrito, se establece por inscripcion en los libros de la Compañía.; i miéntras se 
termina la. consigna.cion para espedir a los accionistas sus títulos definitivos, les 
servirán como titulos provisionales los certificados que les espedirá el Presidente 
de la. Compaiiía.. 
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ARTICULO 11. 

Las acciones serán trnsmisibles conforme a las leye.q, quedando responsables 
los cedentes por la parte del capital no pagado, i en el deber de dar cuenta de la. 
cesion a la Compañía, la cual considerará dueño de las acciones al primer propie
tario miéntras la ce.'lion no se haya rejistrado en los libros respectivos. 

ARTICULO 12. 

Los accionistas no re.c;ponden de las obligaciones a cargo de la Compailía sino 
hasta la cantidad o intcres que cada uno tenga en ella. 

ARTICULO 13. 

Si algunos accionistas B. no consignaren algunas de las cuotas en los términos 
i plazos señalado~, la Junta Directiva podrt~ doclnrar que han perdido ln.a sumas 
con que bubierou contribuido tintes i sus derechos en la C<>mpañía, todo lo cual 
quedará a favor de ésta, sin perjuicio de hq demns responsabilidades que contraen. 

ARTICULO 14 . 

En oingun caso podrtí. ser admitida eu In Compañía la responsabilidad de los 
accionistas con la. gamo tía de sus accione.~. ni compensar las que hubieren contraído 
con el valor do dicha.'! acciones, sal;o cuando por in.c;oh·encia sea enteramente in
declinable la componsaciou. 

ARTICULO 15. 

De acuerdo con lo dispue.c;t<> en el artículo 7.0 de la lei 4r de 1874 espedida. 
por la. Asamblea lojisla.tiva del Estado de Cuudinamarca, adquirirán los derechos 
i contraerán las obligaciones de accionistas los iodi..,-iduos que soliciten acciones 
por escrito, bajo su firma, i sean inscritos en lo:s libros de la Compañía. 

ARTICULO 16. 

Se considera. como disposicioo transitoria, que hace parte de estos Estatutos, el 
acuerdo de la Junta ausiliar dictado en 30 de noviembre de 1874, por el cual fue. 
roo creadas las Juntas centrales en los Estados de Boyacá i Santander. En conse
cuencia, las peticiones de acciones que se les dirijan serán válidas i surtirán sus 
efectos desde que los peticionarios se hallen inscritos como accionistas en los libros 
de la Compañía. Esto no obsta para que la Asamblea. Delegataria. pueda. reformar 
la organizacioo de dichas Juntas o establecer a.jencias en su reemplazo. 

Parágrafo. Copia. del acuerdo citado se insertará en la. escritura. social. 

Asamblea jeneral de accionistas. 

ARTICULO 17 .. 

La .Asamblea jeneral de accionistas se constituye para. sus sesiones ordinarias, 
que tendrán lugar a. las siete de la. noche del primer lúnes del mes de noviembre 
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78 A P E N D 1 C E • .. .,,... _______ ,...._ ...... ._... .. ._.. .... -~~ .... 
de cada año, con los accionistas poseedores de acciones nominales que concurran a 
la sesion. 

ARTICULO 18. (Transitorio) . 

Desde qu_e haya por lo méno~ cincuent.'\ accionistM suscritos con mil necio. 
nes B, sé elevarán n. escritum pública los presentes E ... tatutos, e inmediatamente 
los accionistas so constituirán en Asamblea, i empezarán a ejercer lru; funciones 
que les corresponden para establecer el servicio i administraciou de la Compañía. 

ARTICULO 19. 

Dicha .A.~'\mhlea. se reunirá cstraordinaria.mentc cuando ella misma ::;e convo. 
que; cuando sen. convocada por la Asamblea Dologt\tnria, o por el Presidente de 
la. Compañía, o por un un número de accionistas con voz i voto que uo baje de 
veinticinco i que representen cien acciones por lo ménos. 

ARTICULO 20 . 

Las conYocntorias estra.ordina.rins so harán por quien corrcspondn en el perió. 
dico oficial d~ ~~~ Uuion, c1ue de.-;de ahora se adopta como 6rgano d~ publicidad de 
toJos los netos, cuentas i rtJ."'lucioueq de la Compa.ñíu ; señalando con treinta diM 
do anticipacion el objeto, la. fecba, la hora. i el locnl en que debn "erifican;e la 
rounion. 

Parágrafo. Respecto de las reuniones ordinarins de ln JL«amblea jeueral. no so 
necesitará couvocatoria especial. pero se avisará la. última de Cl)lM circunstancia..c;. 

ARTICULO 2l. 

Se considerarán surtido!'! todos los avisos i notificaciones que deban bacen;e o. 
los accionistas, con el hecho de haberse publicado en el periódico 6rgano de publi. 
cidad de la. Compafiía. 

ARTICULO 22. 

Constituirá quo1·urn para abrir las sesiones cstraordinarin.'l de la. Asamblea 
jeneral, la. reunion de cincuenta accionistas que representen c¡uiuientas acciones 
por lo méno::;. Si en el curso de la sesion se bepamren algunos acciouistn.o;, conti. 
nuará cou los restantes; i si entre los que se au~enta.ren estuvi~en el Presidente i 
el o los Vicepresidentes, podrán los restantes nombrar quien los presida.. 

ARTICULO 23. 

Constituirá mayona de la .Asamblea jeneral para la. ~alidez de stl.<i actos i re. 
wluciones, la. decision que reuna las dos terceras partes de los votos repre.~entados 

por los concurrentes. 

ARTICULO 24. 

Si por cunlr1uiera. causa la reunion estrnordinaria de la Af;amblca jenera.l no 
pudiere verifical"'e el clia fijado eu la con"oca.torin, ésta se considerartt hecha para 
el mismo día i hora de la semana siguiente. 
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ARTICULO 25. 

Para. los efectos de lo:; artículos anteriores se reputan accionista'! con voz i 
voto, aquellos que, treinta días ántes de la reunion de la Asamblea jeneral, fueren 
dueños de una o mn.s acciones de las que den este derecho, i cuyos nombres apa
rezcan en el libro de inscripcion de acciones. 

Parágmfo. ~o tendrá derecho de votar en :Asamblea jenern.l alguna el necio. 
nistn. que hubiere dejado dJ satisfacer los iostalamentos pedidos. 

ARTICULO 26. 

La Asamblea jeneral no podrá ocuparse en sus s,1siones estraordinarias Rino 
de los asuntos para que haya sido espresamento convocada: de otro modo no serán 
válidos su'!; a.ctos. 

ARTICULO 27. 

Presidir:\ la Asamblea joneral el Presidente ele la Compa.üía, i por falta o im. 
pedi111ento •le l-ste, serán Vicepresitlcutcs, por su 6rden, lo.-; Directores principales 
i su~> ~;uplon tes. 

ARTICULO 28. 

Todos los actos i resoluciones <lo la A~tunulén. jenornl deberán Fer aprobados 
en •lo ... dehatfu, C'Oll tres di~~ por lo ménos clc intervalo ('Utre ellos, con e..-.;cepcion 
de lo ... de elecciones. 

ARTICULO 2!1. 

Los votos <le los nccionistas cu A.c:runblca jeucral se <·omputarán, tanto pnm 
las decision<" <'ODlO para. Ja.., clecciouc", a. razou Je un voto por caJa accion, ha..,ta 
die;~. ¡ un voto adicional por cada cinco acciones '!UC posca a ma..'l de las diez prime. 
ra."-, hasta ciento¡ un voto adicional por cada diez accione!!, a ma..c; de la.s cien pri. 
meras, hasta mil; i un voto adicional por cada cien acciones que posea, sobre mil. 

ARTICULO 30. 

Los accionistas pueden hacerse representar por apoderados en la Asamblea 
jeucral i en las eleccione.c:. Bastará para constituir apoderados que el accionista lo 
avise al Presidente de la Compañía por una esquela, hasta 72 horas ántes de la 
sesiou o eleccion. 

ARTICULO 31. 

Para las elecciones que deben hacer los accionista.~ con voz i voto se observa. 
rún las reglas oiguient~: 

1." Eu todns las elecciones que hayan do hacer la A.sambleajeneral"o la Dele. 
gatarin, se obserrará el principio de In reprcsentacion de la.<; minorfa.s; por tanto, se 
votará por la mayoría. absolut.1. de los que han de ser elejidos; i si fueren dC>:>o uno, 
se votará por uno. 

2." Las votaciones Ferán directa~ i nominalec:, practicándo.c;e en los días uo 
feriados desde el 15 hnsta el 28 de noviembre, inclusives, en cada. año, de las diez 
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a las tres de la. tarde, en el local de la. Compañía, ante el Presidente, ~1 Secreta. 
rio i los accionistas que quieran concurrir. Al efecto, b Junta Directiva. tendrá 
preparado un libro foliado i autoriza.do por sus miembros i el Revisor fisc:ll, en el 
cual Re destinará para cada accionista un folio en cada. eleccion para que allí asien. 
te los votos que deba emitir por sí, o como apoderado, i suscriba. a.l pié con su firma. 

3.& Los suplentes de los rntembros de la .Al:amblea Delegataria serán elejidos 
con separacion de los principales, declarándose electo primer suplente al que reuna. 
mayor número de votos; segundo al que le siga en votos; i así sucesivamente. En 
caso de igualdad de votos decidirá la. suerte. 

4.& La .Asamblea Delega.taria, en se.'iion ordinaria, que tendrá lugar el primer 
lúncs de Diciembre, practicará el escrutinio de las votaciones ocurridas, sea cual 
fuere el número de votantes, i declarará la. eleccion en favor del que hubiere obto. 
uido la. mayoría. relativa., i comunicará los nombramientos. 

ARTICULO 32. 

El Revtsor fiscal i su suplente serán nombrados por el Poder Ejecutivo; pero 
el ~ueldo anual de &te empleado será pagado cou fondo~; de la Compañía, i no po
drá ser menor de mil seiscientos pesos. 

ARTICULO 33. 

Son atribucion61! de la .A..sa.mblca. jenera.l las siguient-es: 
l.a .Aumentar el capital social. 
2.a Elejir los miembros de la Asamblea. Delegataria i removerl01>. 
3.a Cambiar el domicilio de la. Compañía, dentro del territorio nacional. 
4.a Reformar i adicionar los present-es Estatutos, en cuanto estas reformas o 

adiciones no afect-en los derechos del Gobierno como contratista con la. Compañía, 
ni los que espresamente se le han acordado en estos Estatutos. Toda. reforma o adi. 
cion que no reuna estas condiciones ·nccesit.1. la aprobacion del Poder Ejecutivo 
nacional para llevarse a efecto. 

Asamblea Delegataria. 

ARTICULO 34. 

La. Asa.mblea. Delegataria. se compone de los quince miembros que elijan los 
accionistas, conforme al artículo 31. 

Los suplentes serún numerados de uno a quince, i reemplazarán a los princi
pales por el 6rden de su numera.cion. 

ARTICULO 35. 

Dicha Asamblea podrá funcionar con nueve de sus miembros, i sus actos i de. 
cisiones serán válidos al ser aprobados por la mayorl& absoluta, i se adoptarán en 
un solo debate; con escepcion de las reformas que le sea. facultativo hacer a. estos 
Estatutos, i la. aproba.cion de los contratos a que se refieren los incisos 11 i 12 del 
a.rtículo 36, las cuales necesitarán dos debates con tres días de intervalo. 
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ARTICULO 36. 

Son atribuciones de la Asamblea. Delegata.ria. las siguientes: 
1. • Convocar la. Asamblea. jeneral de accionistas cuando lo crea. necesario. 
2: Espedir su propio reglamento; i proponer a la Asambleo jenera.l el que ha.. 

ya. de rejir en ella., sometido a la aprobacion i reforma de aquella. Corpora.cion. 
3: Reformar i adicionar estos Estatutos en todo aquello que no esté atribuido 

a. la .A.sambleajeneral, i con escepcion de los artículos siguientes: 1,0 2,0 4,0 14, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, la regla primera del artículo 31, i los artí
culos 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 51, 52, 53, 54, 59, 

60 i 63. 
4: Nombrar los miembros de la Junta Directiva i sus suplentes, removerlos, 

reemplazarlos i suspenderlos. 
5: Oir i decidir las escusas i renuncias de sus propios miembros. 
6: Nombrar i remover al Superintendente de la. Compa.fiía. 
1: Señalar los emolumentos que deban tener los empleados que ella nombre 

i los del Revisor fisca l, observando respecto de este último la. prescripcion conteni. 
da en el artículo 32. 

s: Aprobar o improbar i mandar rehacer i correjir los balances i liquidacio. 
nes anuales que le presente la Junta Directiva. 

9: Resolver sobre el modo i términos en que sean repartidos los dividendos 
por utihda.des a los a.cciomsta.s, i sobre bs cnntida.des que se destinen como fondo 
de reserva. de la Compañía.. 

10. Disponer la. manera c6mo se enajenen las acciones que la. .A.sa.mblea jene. 
ral, de acuerdo con el Poder Ejecutivo de la. Union, haya resuelto emitir para au. 
ment.D.r el capital. 

11. Aprobar los contratos que se celebren para la constroccion total o parcial 
'del ferrocarril i sus ramales, o sobre empréstitos a cargo de la Compañia, i todo 
otro contrato cuyo importe esceda de cien mil pesos. 

12. Aprobar los contratos sobre administra.cion i servicio de todo o parte del 
ferrocarril, o sus ramales, si la Junta Directiva resol viere administrar por este medio. 

13. Aprobar o improbar la resolucion que pueda dictar la Junta Directiva 
elevando al doce por ciento del capital suscrito en cada. seme.'ltre la. cuota de los 
instalamentos que deben pagar los accionistas, llegado el caso previsto en el inci. 
so 6. 0 del artículo 41. 

14. Ejercer toda clase de atribuciones eu el gobierno i adm.ini.stracion de los 
negocios o intereses de la Compafiía, que no estén reservados a la. Asamblea. jene. 
ral o espresamente señalados a otra entidad. 

ARTICULO 37. 

Los miembros de la Asamblea Delegataria no tendrán responsabilidad alguna 
por sus actos i resoluciones, escepto cuando estra.limiten estos Estatutos. 

ARTICULO 38 . 

Los quince miembros de la. .A.srunblea Delegataria. durarán en sus funciones 

J 
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por tres años, renovándose por terceras partes en cada año, sin perjuicio de su r(:e. 
leccion. De los quince miembros que se nombren en la primera eleccion, que se 
practicar~ d~'Pues de firmados estos Estatuws, conforme al artículo 31, los cinco 
que obtengan mayor número do votos durarán hasta el 30 ele Noviembre de 1878; 
los cinco que sigan en votos durarán hasta el 30 de Noviembre do 1877; i los cin
C{) restantes hasta el mismo día i me.'l de 1876 ; i así suce.c:ivameute, de man{:ro 
que cada nño E:e cuente desde el 1.0 de Diciembre para la duracion de los miem. 
bro~, i se hagn. la eleccion de cin<'.o ele ellos, mas la de aquello...; r1ue hubiere que 

reemplazar por falta absoluta, tanto respecto de los principales como de los au. 

plentes. 
Parágrafo. En todas estas elecciones decidirá la suerte en caso de empate. 

Junta Directiva. 

ARTICULO 39. 

La Junta Directiva se compoue de cinco miembros princip.'l.lcs numerados 1,0 

2,0 3,0 4,0 Í 5.0 Í cinco suplente.•;; con igual numerocion, <!liC rcemplaznr{m a a.que. 
llos, por su 6n1cn, en los caso:. do fnltn a.b"'oluta o temporal; todos lo:> cuales duro. 
rán en HUS empleo:; por tres años, i ~>erúu nombrados así: los cuatro primeros por 
la ~ambl"v. Delegataria, confonnc n la atribucion 4." del artículo ao ¡ i el quinto 
con su respectivo suplente por el Poder EjecutiYo de la Union, quien podrú remo. 
verlos o reemplazarlos. 

ARTICULO 40. 

Los reglamentos de esta Junta determinarán las ~pocas en 'lue debe reunin;e 
por lo ménos con tres de sus miembros, en cuyo caso sus decisione.~ deberán ser 
unúnimos; pero cuando se reuna. con mas de tres, este número será tambien su 
mayoría. 

ARTICULO 41. 

Son atribuciones de la Junta Directiva las siguientes : 

1." Darse su propio reglamento. 
2." Nombrar i remover al S~>cretario de la. Compañía, al Tenedor de libros. 

Cajero, Inspectores i demns empleado:> que necesite la CotnfXiiiÍa, i cuyo nombra
miento no e:>té atribuido a otra. entidad, i fijar los emolumentos corrrespondientes 
a los empleados i a.jentes que nombre. 

3." Dar su voto'consulti~ al Presidente de la Compafiía on los casos en que 
éste lo exija o en que lo determinen los reglamentos. 

4." Disponer, con aprobacion cle la Asamblea Delegato.ria, "'bre la colocacion 
de los fondos sobrantes o de los de resena de la Compañía, a efecto de que produz. 
can beneficios en favor de ella, miéntra.s no sea. necesario darles ~u debida apli
cacion. 

5." Disponer ellévantamiento de planos i el e.c:tudio detenido de los terrenos 
baldíos que el Gobierno de la Un10n adjudique a la. Compañía. 
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' 6: Resolver el pedido de los instalamentos o cuotas que deben pngnr los a.c. 

ci>nistas conforme al artículo i, 0 i proponer a la Asamblea Deloga.ta.ria. ol aumento 

d• dichas cuotas hasta el l2 por 100 dol capital suscrito cuando, construida ya. la. 
mtad de la línea. principal, la Junta Directiva resolviere anticipar la conclusion 

d• los trn.Lajos. 
1.• Ordenar el pago de los dividendos por utilidades a. los accionista1t 

8 ."' Forma.r las tarifas de trasportos i pnsajes, que la Compañía. someterá cada 
tl"..s años a la aprobacion del Poder Ejecutivo. 

9."' Present:tr anualmente a la Asamblea Delegataria, en el mes de Octubre, 

ks balances i liquidacionC$ anuales de los negocios de la Compnñía. 

P arágrafo .. El primer balance abrnz:1rá el período comprendido clo.'!de que la. 
c~mpañía empiece sus operaciones hasta el 31 do agosto de 187ü. 

10. A probn.r todos los l'Ontra.tos. quo cch:hre el Presidenta do la ComJmñía, si 
n(l los hubiere celcbra.do conforme a las iustrncciones que le hu hiero tln.do. 

11. Aprob:tr el prc-.upuesto de ga.,tos Jc r:uh trimestre, Ul:! acucnlo con los 

ixlormes que pasen los injeniero~, ins11ecton:s &." 
12. Toda.; las tlc1n3.s atrihuciones tp!e le sean señaladas en los reglamentos. 

ARTICULO -42. 

E-;incompntihlot:ll'jl·r ·it:io d~ func-iotws como miemhrodo la Juutn Directiva 

e1 tre ac¡uello:; wiemhros c¡tw teugun p~1rcntc•wo (ll·ntro del c·uart.fl grndo !le l'Oll
sanguiuidml, o dl·l <;pgnnoo de nfiuichrl, e igt;nlnwnte entre aquellos <JUe tengan 

crmuuichd dt• intl'TI'"C.". Cnando ocurm I'U:tlquiera de c:;w.s circ:nusúluci:L..; entre 
aL.$\lnO de los miembros ele riit:l.tu .Tuuta i otro individuo ~ohre c¡uicm hayau dt• \'Cr

sar -;us voto.; i opiuione.:, •·l miembr\> •JIIe :-e• hallo en e.;e casll ~e ~ep:mm~ ncc·idcn. 

talmente, rt'"!Jlflladudolc d respec-ti,·o snplcntc :-i p:·m dictar al~unt:~. determina. 
cim fuere necc;;ario llamarle. 

Presidente de In. Compañia. 

A. R T I C U L O .. ~ :1 . 

El miembro primero de la. Junta. Directiva, o a falta de éste los que le sigan 

er.. numeracion, seroí el Presidente de b Comymñí:l, i b. rcpre;;l!ntar:í como jerente 

i mandatario legal de elln t•u su calidad de per!"ona jurídica, en todos lo~ negocios 
ex: que la Compañín misma pudiera. reprcscutarsc, con solo bs limitaciones que 
es:ablecen estos E statutos, i las que puedan establecerse. 

ARTICULO 44. 

En consecuencia, dicho Presidente tendrá cutre sus facultades i dt:bcres los 
siguientes: 

1: Ejecutar todos los actos que ordenen las Asambleas Jenernl o Delegataria 

i la Junta Dire~tÍ\'11, i todos o.qut>llos f>tlr:l. lo" cu:lle" uo ncrc~itc nutorizacion 

c~resa. 
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2: Representar a. la Compañía en juicio i fuern. de él, con las facultades de 

apodera.do jener<~.l, inclusives las de tramar, desü;tir, nomb1"\r, revocar i reempla

zar apoderados i sustitutos ; someter a árbitros de derecho o amigables componedo
res los asuntos contencio~os de la Compañía, haciendo los nombrrunümt.os que a. 
ella correspondan; adquirir o enajenar lo!! bienes raices que convengan para los 

u..-.os de In Compañía; i todas las demas facultades que necesitan especial u1encion, 

con las limita.cioues establecidas o que se establezcan en estos Estatutos. 

Par:Lgro.fo. Las facultades de nombrar árbitros, trasar i desistir, no podr~ 

ejercerlas el Presidente sin el acuerdo de la Junta Directiva . 

3." Con•ocnr estraordinnrinmente n lus ..Asam.bltlas Delegataria i Jeneral cuan

do lo cre.'l necesnrio, i e.<;citar a los accionistas para las elecci?nes. 

ARTICULO 45. 

Todos los empleados de ·In Compañía, con escepcion de los miembros de la. 

Asamblea Deleg-..¡tmia, los de la Junta Directiva i el Revisor fiscal, estarán subor
dinados al Presidente i bajo sus ónlenet<. 

Revisor fiscal. 
A R T I O U LO ·1 6 . 

El Revisor-fi!lcal tiene el tl~ber de examinar los libros do cuentas, cnjn. i car

tera. i dornas documonl<>:i de liL Compai'íía, }J3.r:l corciorar;e de que tOtlo :<o ejecuta 
c-on r~ulnridacl, informando a ln .As:unhl~1. D~ll•gatn.ria. lo que sea ncces.'lrio, i 
suscnbiemlo tambicu los balances i liquiuaciones anuales de que trata el nrtículo 

51, si lo~ encontrare arreglados. 
ARTICULO 47 . 

Las funcione!! de Reviwr fiscal oon incompatibles con ln.-; de todo otro empleo 

de la. Comp~1ñía. 
Secretario. 

ARTICULO 48. 

El ~ccret..'l.rio de la. Compañía ~erá <le libre nombramiento i remocion de la. 
Junta Directiva, i ejercerá h:; funcione.-; de t.'ll en la.sA..,awlilea.:;Jeueral i Delega .. 

ta.ria i en la Junta Directiva. Xo obstante C!:ito, la. Asa.tnl,)ca Delef:,rn.tn.ria podrll 

nombrar su SecrcüLrio cuando lo teugn por conveniente. 

A R TI 011 LO 4 V. 

El Secretano custodiará los :~rcllivos de la Compañía, firmarú. con el Presi

dente la..-. e.•;criturn." de que trata el artículo G7. i ejercerá las dcmas funciones c1ue 

se le señalen en los reglamentos de ln Junta Directiva. 

Superintendente . 
.ARTICULO 50. 

Ln. Compaiiía. tendrá un Supe1·iutcndentc, ajcnte princtpal del Presidente de 

aquella, quien inspeccionará en su ejccucion todos los trahajos, obra~, i la a.dmi-
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nistmcion del ferrocarril i sus rama.le,-:, lo mismo que las anexid3.<lci: de la empre

sa., conforme se establezca. en lo~ reglamento::.. 

Balance i liquidacion de utilidades. 

AR TI CU LO .3 1 . 

El dio. último de febrero i el 31 de agosto de cada año se cortarán la..c: cuen

tas, se formará balance jeneral de ella-., i se l iquidarán las ganancias de la Com

pa.ñía, para que se distribuyan entre lo.:; accionistas en proporcion al capital de 

sus acciones. 
A R TICULO 52. 

Para e l fou1lo de resen·a se de.stiuar:í por la Asa.mhlea Delt>gnta.rin hasta el 

d iez por ciento !lo la.-.; uti lidades, de"]mcs de oír el informe de l::.L .Tnut~t Directiva. 
sobre la.~ prohahilida.dcs de gastos mediatos o inmediatos eu con.c:ervaciou i fomeu. 

to de la empra·>a. 

ARTICULO .:>:1. 

El haber líquido do la cuenta. •· Fondo¡; de rcJ;~rn\" de la Compafiía, pene. 
necerá a to1los los tonc,lorl',; de accione.<: proporciounlrnente. i ~iu clistiuriou de las 

épocas en que ¡;e hayan emi tirio las acciones. 

ARTIC'PLO .') l . 

Correspon(lc a h. Compañía percibir el to1lo o In parte rcmn.ucntc de }a.q su. 

mas que el Oohicrno de la Uniou deha pagar a lo,.; accionü.tas B como garnntín. de 
capital; i percihicla.:; que sean. procederá <•1 Prc::ideiJtc a ordenar ~1 p:t!!O dt' dicha 

garantía a lo;; arcionist·~.s que tengan derecho a ella. 

Disol ucion i liquidacion. 

ARTICULO:;:;. 

La. Uompnüín ~e di~l \-erá en Jo.c:¡ caso~ dl't~rminndos por ln.s lnyl':-, 

ARTICULO jG. 

Si por a.lgun cn..;o ~e pasie•e en liquida.cion la Compañía. ce.<::lriÍ esta en su;, 
operacione.::, i :-cña.lará lo,; t{rminos conveniente..; para el pago de su pnsh·o i cobro 

del activo, continuanJo la. administracion de la Compañín. bajo la;; mismas re;las 

establ ecidas en esto, Esfatutos re.c:pecto del personal que la admini::.tre, i el Presi

dente continuar» corno liquidador confonne a las reglas e.'qlecialcs que dicte la 

Asamblea. Delcga.tarin. 
ARTICULO ;ji. 

Cuando la l icluidacion se hallare reducida. nl 20 por 100 de su" ~~~los oriji. 
n:1.les, podr~ la CQmp:lñÍ:l. consignar las poc:\S operaciones que fa lten, a una casa. de 

comercio de su confianza, i disponer que a lo;; fondos existentes se le.'{ M colocacion 
productiva entre tanto. 
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ARTICULO 58. 

Los accionistas tendrán derecho a recibir dividendos a cuenta de sus utilida
des i capitAl, durante la liquidacion, siempre que en poder del liquidador existiera 
la sumn. necesaria pa.ra. cubrir el pasivo de la Compañía.. 

Disposiciones varias. 
A R TI C U L O 59. 

Cualquier empleado de la Compañía, sea de la. categoría que fuere, dejará va.. 
cante su empleo si fuere declarado en quiebra. o encausado criminalmente. 

ARTICULO 60. 

Ningun empleado de la Compañía cesará en sus funciones, aunque baya. ter
minado el período para. que fué nombrado, hasta que entre en funciones el que 
haya de reemplazarle. 

ARTICULO 6 1. 

Las tierras baldías t1ue correspondan a. los dueños de acciones B serán denun
ciadas, medidas i enajenadas por la Compañía, i su producto pertenecerá a. los n.c. 
ciouistas en proporciona sus acciones. Los accionistas quedan, sinembargo, en 
libertad de solicitar directamente las tierras que les correspondan, con tal que no 
sea dentro de una. zona de 20 kilómetros de cada lado del ferrocarril, o de ambas 
orillas del río Carare basta donde la Compañía lo determine. 

ARTICULO 62. 

Las tierras baldías pertenecientes a la Compañ(a serán administradas como lo 
disponga la Junta. Directiva, la cual podrá enajenar i aun ceder gmtúitamente a 
colonos los terrenos que no sean necesarios para el servicio i conservacion de la 
empresa. 

ARTICULO 63. 

Son elejibles para miembros de la Asamblea Delegataria, o para miembros de 
la Junta Directiva, los individuos varones dueños de acciones BiD, que tengan la 
libre administracion de sus bienes. 

ARTICULO 64. 

El Presidente de la Junta ausiliar del Poder Ejecutivo para promover la or
ganizacion de la Compañía nacional del ferrocarril del Norte, procederá a. abrir la 
suscricion de las acciones de la Compafiía, i tan luego como haya el número de SUS

critores i de accionés de que trata el ar tículo 18 de estos Estatutos, los elevará a. 
escritura pública, la. que será firmada por dichos suscritores. Cuando esté rejistrada. 
la escritura., se abrirá por el mismo Presidente el rejistro de elecciones de que trata. 
el artículo 31 de los Estatutos, con el fin de que se elijan las miembros de la Asam
blea Delcga.tari11.. 
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ARTICU L O 65. 

La votacion e.;;t.'l.rá abierta. en el local que de.-;igne dicho Presidente por ~eis 
días consecutivos no feriados, debiendo él o el Secretario do In J1mta presenciar 
dicha. vo~'\cion. Cerrada que sea esta, señalará el Presidente dia. i hora pn.ro. quo la 
Junta. se reuna con el objeto de que verifique el e.-;crutinio dt! los -voto~, declare los 

nombramientos, i los comunique por medio del Presidente. Este instalará la .A.sam. 
ble Dclegataria presidiendo la Junta preparatoria de los miembros clejidos por 

ella bn.sta c¡uo la Juntn. ha¿a. la cleccion de su propio P residt!ule, con cuyo acto 

terminarán las funcionus de la. Junt.'\ m1.:siliar. 

Tambien deberá el Presidente cuidar de que l'O p .. '\.Se :1.l Notario re.<;pectivo unn. 
copia auténtica de In. neta de instalacion de la. J u uta ausili:1.r, pam que se iu.-,crte 

en la escriturn. de que trata este artículo. 

Los rejistros de snsl'ricion i de votaciones soráu pasados al Presidente ele la 

Asamblea Delegataria, autenticado" con la fim1n del Pre.~idcntc i Secretario de la 
Junta Aus!liar, junto ron una copin. clt!l proyecto de coutrn.to thscutido con el 

Secret~rio de IIacicndn. i !fomento do la Union :;;obre e>taLlc.:imicnto i e:.plota.cion 

del ferrocarril del Norto. 
Lo c¡uo cueste artículo ~e e:.:tntu,\e respecto del Presidcute de la .Junta ~<e en. 

tenderá ta.mhien acordado respec:to del Yict!prc:;ideute, cuatulo por falta de n•¡ne1 

haya de rocmplazarlc. 

ARTICULO GG. 

Ln...; t•lccciones i nombramientos c¡ue ~e verifiquen de couformidad eou los ar. 

tículos 64 i Gó se cuticucle que ~on pro,·isorios. Desde que haya mas de cien atcio. 

nistas t•n In. empresa, se convocará una nueva Asam hlcn jem•ral para qul' éstn. elija 

en propwdad los miembros de la. Asamblea Dclegataria, i l-sta. nomLre o <'lija. del 

mismo modo los empleados que le corresponden. 

ARTICULO G7. 

En el caso en que, conforme a la lei, hayan ele formalizarse por escritura pú. 
blica las reformas o ampliaciones que se hagan a e.c.;tos Esta.tutos, dichas escrituras 

solo serán firmadas por el Presidente i el Secretario de la Compa.üía; pero en ella 

se insertarií íntegramente el acta de la sesion o sesiones en que baya tenido lu. 
garla n.probacion de la ampliacion o reforma, cuyas actas llevarán las finnas del 

Presidente i del Secretario de la r&-pectiva .Asamblea, i las de lo.s miembros de ella 

que quieran firmarla. 

Bogotá, 19 de diciembre de 1874. 

El Pre.o;idente de la Junta. Ausiliar del Poder Ejecutivo p:tra promover la or

ganizacion de la. Compaüía nacional del ferrocarril del X orte. 

MlGUEL SAMPER. 

E l Secretario de la misma J unta- J. M. QUIJ.ANO ÚTERO. 
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CONTRATO. 

PARA LA CONSTRUCCION DEL FERROCARRIL DEL NORTK 

Los infra.c::critos, a l'aber: 

Aquileo Parra, Secretario do Hacieudn i Fomcuto de l1L Uuion, con a.ntori~ 
cion del Poder Ejecutivo. i de confonnidnd cou las ('Ouccdidns por las leyes, por 
una parte; i por otra Joaquín Sarmiento, Pre:;identc de In "Compañía nacional del 
ferrocnrril del Norte," establccicla por e.c::t·ritnm }ll1hlicn de 22 de diciembre de 
1874, haciendo u"o de las autoriznciouec:: coucedidn-; por el artículo 43 ele lo.c:: Esta.. 

tu tos tle In Compañía; hemos eelcbm.do el coutralo ¡;Íguienll•: 

CAPITULO P R I ll E R O. 

Art. 1.0 L:1. Compañía nncional del fcrroc:nril dd ~orle, or;anizada por ]a E"'· 

o.riturn públic:\ de 22 de diciembre 1lc 1874, :-;e ohlt0n. •• e.-;ta.bleccr i esplotar o 

heneficinr un camino de carrilo.c; de Jtierro, snn·i•lo por vapor, que, pasando por 
territorio do lo~> E-,tndos de Cundinamnrca, .Boyacú i ~'lutaudcr, comunit¡ue la. ciu
dad de Bogotá con el bajo .Ma6dalenn. o con uno de ~11s nflucntCE:, de.:;de donde ~'ea 
navc~rnhle en todo tiempo por buque.<: de \'Upor. En ~te último caso Rcr;\ de cargo 
de la Compaíiía. la. limpia de dicho nftncnto dc;;(le su rlt>semhocndmn en el Magdale
na hasta el punto donde empiece el ferrocarril. 

Art. 2. 0 Los trabajos de coustmccion del ca mi uo c:-;tarán comenzados, a mas tar. 
dar, ¡::eis mese.c; de."pucs de adoptados por la. Cottlp:tiiía el tmzndo preliminar de la 
línea i el presupuesto de gasto~ de la obra. Fíja...:;e eu un año. contado desde la fe
cha de este contrato, el término dentro del cua.l la Compn.ñía elche adoptar el traza. 
do de la línea. i formar el presupuesto do ga.qtos para Pl ferrocarril. · 

Art. 3.0 Se dará por comenzada la obra. cuando, !'obre el terreno, i en los pre. 
pamtiYO:) indispensables para llevarla a cabo, la Compnñía haya invertido la suma. 
de doscientos mil pesos, por lo méuos. Este hecho Re comprobará con los libros de 
la Compaüía, los cuales serán examinados por un Ajen te especial que el Poder Eje
cutivo comi~:ionará a este efecto, quien inspeccion:mí pre,;ameute los trabajos eje
cutados. 

Art. 4.0 Una. vez comenzatla la. ohra. lo .... trabajo' <.e continuarán sin intemtp
cion, en proporcion a las cantidndc.." do que di;;pongn la Compañía pam ejecutarlos. 

A.rt. 5.0 La obra deberá estar tenninndn dentro uc seis año=-, contadO" desde 
el clia en que se dén por ]1rincipinclos los trabajos. E-.te plazo podrú prorogarse 
hn~ta por tres año~. a :-;olicitutl justificada de la Compaiiín. La obra !'e dará por ter. 
minada cuando recorra. el camino en toda. su e~;tcn!<ion llll tren cargru:lo con todo el 
peso pam el cunl est:; calculada la obra.: hecho que será comprobado a sati!'faccion 
del Porlor Ejccuti,·o. 
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Art. G.0 El ferrocarril ser:'i co~truido .sóluh i artísticnmcntc, oou tocios los 
puentes, túneles, viaductos, estacione". hode~.;, cruceros, muelles, atracadero.~, de. 

s:lhruaduro,;, terraplene...; i dt.ltna.s construcciones necesarias pnrn el :-onicio constante, 
fácil i ~cguro de la via. 

El ancho wíuituo cutre los riele" sení <le uu metro. 
Los útiles i material rodante no serúu inferiores en calidad a los que se usan 

nctuulmente en el fcrrocnrril de Panamá. 
Esto no oh;;tn p:1m que puedan coustnli~e lijem i provisionalmente algunos 

tmyecto.'l du la via, con el objeto nc rbrlos ni ~ervicio tíntcs del tif•ropo .señalado 
pam la. completa. tcrmiuacion de la ol>ra. 

Parágrafo. En ca.-;o de que hubiere ne-cesidad o conveniencia de variar el sis. 
terna do coustrucciou del ferrocarril, la Compañía podrú hacerlo, previo acuerdo 
con L•l Poder Ejécutivo. 

Art. 7.0 El Pmler Ejecutivo tiene derecho de nombrar un comi~;ionado que 
cxamirw la l'alttla•l de lo;; materiales que la. Compañía. hayt~ du cutpluar en la ohm 
•lol furrocarril, e iuspecd oue Jo, trabajo=- de coustrucciou. a Hu d•• <tue pueda. tener 
•·ouocimicuto oportuno <le :;i I<L obra :-e c,,t.í ejecutando <lo In tnaucm prevista en 
cst1: cou t r:'lto . 

.Art. S.0 La Gompaiiía :-e obl i~rn u cow;tntir uu tol{ogrnfo t.!léctrico entre Bogotá 
i d punto donde tl·rrnim: el tcrrocarril, n Jo la r!!o 1lu é:>te. 

Art. ~~.0 El C:ohierno je ta·ral i lo~ clf· los Esta,lo!' wlo pa~aráu a la Compaüía 
la mitad 1lc lvs fletes i •k los pas,'\jcs l~tll},) ecidu:; en las tarifas, por los efectos de 

Mt pcrtcncucia i por -.us tuerza., militara' i c;or reo-:, :-icmprc 'luc !'can conducidos en 
los tn:tw..: llflliunt'Jó-. dt• la cwpns.1. L:~ ftScr;r..a ptíhlic¡L 'tlle lil' clllplc<! e u tlar r-;eguri. 
dad al tr:íu ... ito l•Or d j, .rr.,ra rril, lo!! :¡¡jc;ot, •-. do policía unciounl, de los E-,tados 
i 1lo los distritos 'J "l' \·iajeu t:u ejerciciO' d,~ s ns fnn<:ionl:ls, i los reos 'luo conduzcan, 
tcJHlríLII todo,. JKts:~j·~ gr:íti:; en <'l fcrrowrr il. 

Art. 10. El precio 1lc los dc;;padtc,.s tcllcgráficos c¡uc hayan ele Her trasmitidos 
por el telégrafo tle la Cutupafíía, SI' fijará ¡JO•r é~>ta ele acuerdo con el Poder Eje. 

cutivo. Los dclSpadws <¡ne se trasmiten gr!lti.s por las línea.-. clel Oouit!rno, no paga
rán tampoco t•u h <le la. G'ompañía.. 

Art. 11. La CowpañÍtl dict:mí los rc~lann.eutos que c.o.;tirno convenientes para. 
el buen ~en·irio i policía del ferrocarrin, perto serán i'iOmetidos :L la aprobacion del 
Poder Ejccnth·o. 

Art. 12. E;; cl cb~:r de la Compañía pr::opon•er al Gobierno carla tres a.fios las 
tarifas de fletoo i p.'l.-;aje":' 'tllc hayan de rejEr ten la empresa. 

An. 13. La Compañía. }m.":lrá anuailimerute al Poder l~jecutivo un informe en 
que ~e c.-.pm~l!: 1.0 el btndo del ferrOC.'lnril i dh:l t.elégrnfo; 2.0 los noml>res de los 
accionistas i el lug:¡r de su rt!Sidencia; 3. 0 nos nrorubres i residencia de los Directores 
de la Compañía; 4.0 la cantidad de capi:tall a~us1crito, i la que se haya consignado; 

5.0 olJ,roducto del tra:-porte de pasajerOIS i rwerrcaderías por el ferrocarril; i 6.0 los 

gastos que so hayan becbo durante el aña>, mea em la construcciou, sea en la conser. 
vn.cion del ferrocarril i sus depcndenci!l)) .. Est<c iiuforme será autorizado por el P re. 
"idcnte de b Compañía. 
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Art. 14.0 La. Oompañta se compromete a formar cada tres mes~s un estracto 

de S\L'l cuentas i a. publicarlo en el periódico oficinl.(de~pueq de habedo sometido o.l 
exú.men i confronta.cion del Revisor-fiscal que nombre el Pouer Ejecutivo. 

El periódico oficial de la. Union será el órgano de publicidad de touos los actos 
i resoluciones ue la Compañía. 

C A P I TULO SEGUSDO. 

DERECUOS, CARGOS I OBLIG:\.CIO~""ES m:L PODER EJECUTIVO. 

Art. 15. E.-;timándose como se estima en quince millones de pesos el costo de 
la línea princip:~l i sus accesorios, el Poder Ejecutivo, en uso de la. autorizacion 
que l e concede el ~.0 1,0 del artículo 4.0 de la.lei 31: de 1874, se compromete desde 
ahora a tomar acciones hasta. por la.c;; cuatro quintas parte." d~ este capital¡ pero en el 
caso d 1 que la obra cueste una t\Uma mayor, o que la sus<·ricion de acciones toma
das por los dem'\~ src:os no olcnnce a cubrir h~ <¡uiuta parte de ese mismo capital, 
o en el de que la Compaíiía re~uel~a t•jccutar los ramalo." de Boyn.cá i ~ntandcr 
en los términos prl•.;crito:; por la lci, el Poder Ejecutivo tomará tanta.-, acciones 
cuantos sean nccus.'\rÍa<J para complet.nr el capital de h.L ompresn., cou tal que el 
~alor Ju dicha." acciones no esceda de ln ~urna líquida que puetln. conseguir emitien. 
do ol•ligacioncs rlcl :;iete por ciento nuual hasta por veiuto millone~ c.lu J>e.<:os do 
valor nominal. 

Ar t. 16. El Poder Ejccutivo. haciendo u.<:o de la a.utorizacion que le concedo 
el ~.0 2.0 del artículo 4.0 de la. lei 31.' de 18i4, garanti7 .. '\ en todo tiempo una utili
dad net.'\ de siete por ciento anual al c:\J?ital de la" nc~ioue ;; que tomen en la. Com. 
pañín. los Gobiernos de los Estados, la<; Municipalidades i los particuln.rcs; e bipotc. 
ca para el pago dt~ e~ utilidad o intt•rc~ el cuarenta por ciento de la renta do 
salinas, pudiendo reemplazar esta hipoteca con otm equi,·alcnte i a s:ttistaccion de 
la. Compa.ñla. 

Art. 17. En crunbio de la conce~ion hcclu~ a la Compañía en el artículo anto. 
rior , ésta E:e obliga a someter <;U.<: tarifa.<: a la aprohacion dcl_Poder Ejecuti\"'o, quien 
podrá introducir en ellas las variaciones que tenga por conn·niente. 

Una. vez aprohada una tarifa, no podrá. ser alterada <lnraute tres afios sino do 
acuerdo con la Compañía. 

Art. 18. El Gobierno depositará mensualmente en el B:tnco de Bogot:t, u otro 
que designará de acuerdo con la. Compatiía, i a clisposit'ion de éstn., la p .. '\rte del 
producto de la renta de salina.'>. que sea necesar ia para atender al pago del f>ieto 
por ciento anual garantiz:tdo a las acciones de que trata el artículo 18; iutere-; 
que !:e pagará sobre el capital consignado. por seme.c;tres Yencidos. 

Art. 19. El Gobierno depositará en un Banco nacional o estranjero o en uno 
i otro, pero a disposir.ion de la Compafiía, el producto neto de los empréstitos que 
haya contratado o que contrate para la construcciou del ferrocarril del Norte, i los 
demn.s fondos que tengan hien aplicar al mismo ohjeto, conforme a las autorizaciones 
concedida.<~ p.lr;.la lei 31: de 1874. 

Parte de clichos fondos podrá ser inYertid~• en la compra de obligaciones del 
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Oolnerno de los Estarlos Unidos de América, o en otros de deuda. pública, si ast lo 
dispusiere el Poder Ejecutivo nacional. 

Los depcísito:; de que habla la. primera parte de este artículo ~erán pedidos. o 
la.s obligac.;tones o documentos de deuda. públka de que trata la :-;cgunda se irán 
vendiendo, como lo dh.ponga. la. Compañía, i a. medida c¡ne vayan necesitándose 

fondos en dinero para. el pago de los instalamcntos que deba ha.(·er el Poder Eje. 
cutivo. 

Los interc.'>es que produzcan los depósitos, ru~í como lu. utilidad o la p(ordido. 
c1ue pueda hnJ,er en la compra de cloc:umentos de la dcucb púLlica de otros pni~;es, 

o cu los cambios de letra.s i traslacion de fondos a Bo .. ~otá, corrcspontlen al GoLicr. 
no de la "Cnton. 

Art. 20. Si la C<>mpniiÍtL necesitare para.¡1rincipinr los trabajos una suma ma. 
yor que aquella que produzca el pa~o dt:l primer instnlamento ele )ru; accioucs, 
podrá tomar antidpa.damcnte lll sc~u :.ulo de los c¡ue corrc._'JlOndau al Poder Ejccu. 

tivo, i ('Outiuunr dcspucs tmu(uulolos suce.::;Í\l\ tn.uticipaJnmcutc; poro del'ldo ahora 

:<e c. típula quu cucada período de ttuince meses la Compaiiía no podrá pedirle, ui 

él e t.M.L oLii~ndo a entregar, cantidad mayor de la cuartt~ parte del \<UOr total de 

la.-. accione..; lfliC suscriba . 

.Art. 21 ~incmbar~o de lo dispuesto eu los artículos auteriorc.~, la. Comp.'liiÍa 
no podrá di-.pJl.cr de Jo .. fnudos dopo ... itndo~ ¡)('r el Pcd ¡· Ejt>t'\ltÍ\O sino ~u JX!IÍO

dos c¡uc no hajeu de tres meses, i cu propon·iou a los prcsupue:->tos tle gastos forma

dos }l()l" la C:Otnpaiiía., i a los instnlamcntos c¡ue correspondan ~d Gobierno l'OlllO 

acctoni:;ta de la mism~~. Catla vez <¡ue l~sta jitl' alguna úr<lcn robre dichos fondos 

dar-'i cuenta al Pod~r Ejecutivo, e;o;prc-.:uulo la rautidad a ttlle rnoute la re."'pcctiva 

6nlcu Je pago, i la. fecha o término c11 'lue éste deba hacerse. 

Art. 2:2. El Poder Ejecutivo pedid al Cou~reso, en su próxima reunion, c¡uc 

conceda a la Compañía. i a sus accionista<; la. propiedad de las minas <.le carbon que 
se encuentren en los terrenos que se le:-; adjudictuen. 

Art. 2:3. El Gobierno se reserva el derecho de comprar las acciones de los 

particulare.", 1 éstos aceptan la obli~adon de venderlas, en lo siguientes términos: 

dentro de los diez primeros años deo;pu~s de concluido el ferrocarril <.le la manera 

estipulada. en el artículo .),0 con un cincuenta por ciento de premio sobre el cnpital 

pagado; i dentro de los dtez años siguientes con premio d~ ciento por ciento sobre 

el mil'nlo capital. 

Parágrafo. Esta obliga.cion no comprende la. propiedad de las tierras baldías 

que se adjudiquen como primt\ de suscricion a. los accionistas. 

Art. 24. E.'l de cargo del Gobierno, sin imputacion al capital que tome en a.c. 

ciones, el gasto que ocasione el primer estudio i trazado de la línea del ferrocarril, 

i la. forma.cion del nuevo presupuesto, que se están verificando. Estos trabajos sertln 

presentados a. la. Comrnuía dentro de seis me.~;e.c¡, contados desde la. fecha. de e.c¡te 

contrato. Si ella no resolviere adopt.ulos, ejecutarú otros por su cuenta. dentro del 

plazo señalado en el artículo 2, 0 el cual será pro rogado en este cnso por seis meses mo.s. 

' 
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Ca PIT ULO TERC E RO. 

PROPIED.ll> DE L.\ E:UPRES.\., FRA .. '\QUICI.\S I E~ClO!\""F.S A LA COl fP.dÜ. 

TITULO PRIMERO. 
Propiedad de la. empresa. . 

..A.rt. 2.1. El ferrocarril ron to<ias ~us rlcywndencia~. i el t dl-grafo de que tmt!\ 
ul artículo 8.0 pertcneccriiu n. perpetnirl~11l n la. Compañín. unciooal, t:iu otra re~tric

ciou c¡ue ln. ilupue.'>ta n. los acl'ionistas partit:ulares por el t~rtículo 2:t 

TITULO SEGUNDO. 

Concesion de tierras. 

Ar t. ~t.. El Oohicrno rnnet•cle n. la C:ompañín. ln. propie(lad <le cien mil l ecta .. 

m<: de tiol'l'as hn.l1lín.'l , t¡ne JX .. lrá tomar e~ las inmcJi:u.:iouus tlcl ferrotnrril. o rlouclt! 
lo tuviere por cou\'enicnte. De ellas tomnrií po:-c::iou tnu luego como :<e dednrcu 
~lll}ll'ZaJos los trabajos . 

.Art. 27. Por t'ach cien pt•.;os del c:1.pital de he: nct:ioní'sc¡ue no fK!I'IPIIt'Z(an al 
O.:>hioruo jenl'm! , ~~.sic dnní. aclt!lllt\.; a la Compmiín. para t¡nu t•lla la" cntrcgu• n 1~ 
zt¡•ciouhna.;, n•h11c bcct!mlS ch. til·rra..: hnldias, (¡lltl i't! acljucli<·nñ.u úllln!l Ílllllddtacio. 
ne;; rle la línt'~l cit-1 ferrocarril,() Ull lo:- lngnrcc; r¡ue dc.;igllc la Compniiía.. 

~.0 1.0 :-)im:rnbargo. l'l C:ullierno no su cotnprouwte ;~dar esm prirnn du t ie. 
rra.<; h:dclía.:; n lt•:; accionista.'> qne tomen a ccionl's de:;puc..-; de un afio ele abierta 1:~. 
¡;usaiciort de ~stas. 

; 
0 2.0 Los acf'ionistas tonrlr;'ln la propil.'dad de IM tierras ;L c¡ue el capita l 

l-\l"il;rito le" d~ chm~cho, cun.ndo hayan consig-naclo rrcs in~tabmentos eh• di< ho c3.pi

tal ; i eutrariíu t!ll posesiou 1lc ellas despue-. cb.: c¡nc la Compañía bay;~ tmnu.rio l:v~ 

t:ÍI.!Il mil hel' t.ara.-. c¡nc se le a..;ignnu en el artÍc11lo ::w. 
S-0 :3.0 La.s adju<licaciouc,... de ti~rn\." halolía<! c¡ne ~e pithn Pn las iumediacio. 

11cs cld ferrocarril, se harán cu lotes n.l tcrnados, conforrnc lo di..;poue la lei. pero 

la Compañia. teudrá el derecho ele escojer. 
~ .0 -1-.0 L'\ mensura i lovnntnmieuto uu planos de las tierras q11c ~e conceden 

por tlStc cont ra.t<l, ser:Ln coste:ldos por mit~ul ent re los a~mcia.dos i el Poder Ejccu. 
rivo, en lo:; ca,. .;os en c1ue deban acljudicarl'e t:n lotes a l te ruados. 

Art. 28. L'\S tienas que se n.djudiqneu a los nccion i~>tns en el Territorio ele 
Bolínu, estarán I.'Xcntas de impuestos i coutrihuciotu•-; ptíhlit•ns pr:•r el tl-rmino ele 
"~ iuticinro año~, el~:! ncuerdo con lo dic:puusto eu el ~.0 .~.0 ud artículo 4.0 de la. h·i 
~~) • c!t: 1 8/:~ : i la-; cpte :-t;> le ncljndiqut3n en los E-;ta,Jo:; d{· Ihyac::. Cunclinamnrr:~ 
i :-hntatlll,_·r gnr.a.rán eh• esta mismn exenc·ion por el tic tnp.~ i con las rOtHiil"iont>o; 
'( ".! bs 1ey:!S di' ( :ldf\. uuo de clil·hos E-.ta•lo-. uayau eo;tahh!~·i.!n o cst.'l.hl•.:Z(;.'\U . 

. \ r:. 2:). E l Oobi~rno de ln rnion. Cll Clllnplimicuto tle lo •}Ul! clispoue el ~.0 

;,,o dt•l a.rthtlo 4 .0 de la leí ~9." dl· Hi7!{, cede gnllíitnmeut•• n la ( 'ompañía la. 
f¡ljl\ rJ,. terreno ue:.:cf<n r in. tanto pn.ra. la coustrnccion dc• la linea pl'i nt" ipal i su'! de
]l~nolt'ncias, como para. la ,1 .. los ramales de Boyac.'l i Sa ntander, de acuerdo cou 

las conce.sionc;; •ptc diehos E.-.tados han ilt!rho ya o hagan ('U lo 'UC~~ivo. 
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---···""\:"--------·--
TITULO TERCERO. 

Franquicias i exenciones. 

Art. 30. Durante die~ años, contados desde la fecha en que el ferrocarril esté 

en t<ervicio, la Compañía tendrá la. prefenmcia, en igualdad de circuru;tancias, paro. 
t· .... t:~hlccer i beneficiar ramAles a uno i a otro lado de la línea, en una esten,c.:ion o 

:GOUt\ de 50 kil6metros. 
Art. 31. Ll\ Compañía podrá servi~c gmtúitamonte para la construccion i 

conservacion del ferrocarril i sus dependencias, de los materiale.q que se encuen

tren eu la.<i tierras cercanas a éste, que a la. snzon sean ele propiedad del Gobierno 
nacional. }<;.¡(o no implka restriccion al derecho que tit>nc el Gobierno pnm. enaje

nar dichas ticm.lS, siu esta servidumbre grntúitn, llo~puc~ de quo se haya tcruliwl

d'' In ohm el el fcrroc:trril i estén elejidos por la Com pañín los lotes qnc :1. ella i n 

los a ·doni¡.;ta.q C<>rl'e,.;ponden conforme a los artículos 21) i 27. 
Art. !l~. De ncucrJo con lo dispue.~to <·n el artículo :l.0 uc la lei R~l." de Hn!"l. 

la obra cle l f,¡rro\:arril con sus dapendeu•·ias estn.rti exenta de todo gravámen o 
routrihu :on, !'Ca de la Xacion, de los E,tadog, o de los Distrito~. 

At t 3::l. Los ctnplcn•lo~ i ohrero-: c¡ue ¡;p ocupen Pll h c·oust rtll'l'illn o C(ln~er

\:l• 1<)11 ,J, ·! ft•rrflcarril. c..;tarán exentos del :-crvicio milit~1r o ele policía, i de la 

obli~aciou de cle.,empctiH car¿•JS oncro--os, culo-. t~rmiun;; t•u c¡ue las ley\' . .., de Cnu
diuarnnrcn, Boy:tc¡Í, i s~ntander han otor;:~lo C:>ta. ('XClll'iou. 

A rt. :~-!. E u cnnionníclad con lo di~pucsto por d artíl'ulo 1G rle la ],.¡ de .; lle jll
nil) de l ~i J, t!star:in libre. ... del pago de derecho.; de imporhciou, tonelada.-; u otro:-. 

h " tnl~'l'lina..", lwrramicota;; i todo el material pat~l la l:OJI'lrun:iou, cmN·n·:tt:ion i 
,.,,•rvic:io del 1';\tnino, !>llS ancxitlacles i tl~peudcll!:Ía.'-', lo lllÍlilllO c¡tll! los víveres 'lue 

~;,• introduzcan para. el cou:suruo de las pcr::ouu.." culpleaclas en la. construccion do 

dicho camino. La cxcncion del pago de derechos cesará, en cuanto a los ,·hcre,:, el 

d1a c1uo el camino esté concluido. 

CAP IT ULO CUARTO . 

DISPOSICIONES JENERALf:S. 

Art. ~5. Ln. SILSCricion de acciones estará abiert:t por un nño, contndo desde 

li\ f~th:t ele cst~ contrnto. Este término pourá prorot,'ll.rse con anuencia del Poder 

Ejccut i ,-o . 

.An. 30. La Compañía no podrá enajenar la empresa sin permiso del Congre

);•1; pero sí podrá grtwar o hipotecar la obra. del ferrocarril p.'l.m ndquirir los fon

d•l.' lit "~rios a:;u terminacion o e::.--plotaciou, o pam con"truir los ramal~ de Boya
CIÍ i :-;·tntander, de la. manera. prescrita en h ll:l~ 89." de 1873, u otros en que coo
aiellta el Gobierno de la Union. 

Art. 37. Si la Comp..'l.ñía. nacional re~lviere contratar la. ejccucion del ferro

cMril del Norte con una. Compañía constructora, podrá conceder a ésta, por via 

di! e.<;tÍwulo, acciones en la empre11a, sin garantía de mtereses, hasta. en una canti-
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dacl equivalente a la duodécima parte del capital efectivo que se inviarta en l:1 
construccion del ferrocarril i obrns accesorias. . 

Art. 38. Es entendido que ni el Pod~r Ejecutivo ni la Compañía incurren eu 
rc;;ponsn.Lilidad nlgunn, cunuJo, por fuerza mayor o caso fortÚlt<J, Jejcn de CUIDJilir 
alguna do las obligaciones que le.-; impone este coutmto. 

ArL. 39. El presente contrato necesita para llevarse a. efecto de la aprobaciou 
del Pocler Ejecutivo nacional i de la de la Asamblea Delegataria de la Compañía. 

En fe de lo cual firmalllo~ dos do un tenor eu Bogotá, a diez i ocho de Enero 
de mil ochocientos setenta i cinco. 

AQUILEO PABR.!-JOAQUI~ S.UWIEXTO. 

Aprobado por la Asamblea Delegataria-Bogot:í, 22 de enero de 1875. 
\ 

El Presidente, PEDRO ConTts HoLOU'C(. 

El Secretario, JOSÉ MatA QUIJANO ÜTERO. 

Poder Ejecutivo de la. Union-B<>got:i, 25 de enero de 1875. 

Aprobado. 

L. S. S. PEREZ. 

El Secretario de Hacienda i Fomento, AQUILEO P.ARRA. 
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